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Introducción 

 

  

El maíz (Zea mays L) ha sido una de las plantas más importantes para el desarrollo de las 

civilizaciones; fue una de las primeras plantas cultivadas hace 7000 a 10 000 años1. Tiene 

su origen en el continente americano, en la región de Mesoamérica2. No se tiene certeza si 

fue por selección natural o domesticación la evolución de esta planta; sin embargo, la teoría 

más aceptada ha sido la domesticación del teosinte, una especie de pasto de pradera 

(Serratos; 2009). 

 

Su difusión al mundo es producto de su rápida adaptación a otros ecosistemas. Los 

habitantes del sur de México y Centroamérica llevaron esta planta a los Andes y a 

Norteamérica. Se considera que después del año 1000 d.c. inició la selección de semillas. A 

través del tiempo ha mejorado los granos en consistencia y tamaño. Con el descubrimiento 

de América, a finales del siglo XV, se difunde el maíz al sur de Europa, Asia y África 

(Serratos; 2009). 

 

Después del arroz es el grano más consumido en el mundo. Es el único cereal que puede ser 

utilizado como alimento en sus distintas etapas de crecimiento.  Desde el “maíz baby”, las 

mazorcas verdes, el maíz seco y el forraje son utilizados para la alimentación humana y 

animal (Paliwal y Granados; 2001). Además, sirve como materia prima para la elaboración 

de alimentos procesados y la producción de etanol.  

 

                                                             
1  En algunos lugares arqueológicos del país han encontrado pequeñas mazorcas que prueban su uso desde 
tiempos arcaicos. 
2	Aunque ha existido las teorías del origen del maíz en los Andes y en Asía, la más aceptada es su origen en la 
parte sur de México.	
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A partir del avance en procesos industriales han logrado desarrollar distintas materias 

primas de este grano. Es por eso que, desde la Revolución Verde el maíz ha protagonizado 

el desarrollo de las sociedades modernas. A nivel mundial se cultivan más de 140 millones 

de hectáreas. El maíz tropical3 es cultivado en 66 países; en 51 de éstos es de gran 

importancia económica.  

 

En lugares como Latinoamérica y África, el maíz blanco se utiliza para la alimentación 

humana. En la industria para obtener almidón y derivados (edulcorantes, aceite, alcohol). 

Estos almidones sirven en la industria del papel, cartón, textil, farmacéutica y alimenticia. 

En las últimas épocas estos almidones son sustitutos de los derivados del petróleo a partir 

de la fabricación de alcohol combustible y plástico biodegradable (Robbuti; 2008). Del 

almidón surge la fructosa, materia prima para la fabricación de alimentos.  El jarabe se 

utiliza para bebidas (tales como los refrescos, bebidas alcohólicas y jugos); así como en 

repostería. Al producir aceite de maíz, los residuos se utilizan en la alimentación animal 

(gluten meal utilizado en aves y el gluten feed para alimentación del ganado) (Robbuti; 

2008). 

 

En otro contexto, el uso del maíz para los campesinos reside en la milpa, principal referente 

de la producción rural en México. Este sistema agrícola ha sido el principal proveedor de 

alimentos para la población a través del tiempo. La milpa es una porción de tierra donde se 

siembra, en general, maíz, frijol y calabaza. Sin embargo, dependiendo de la región se 

siembran otras plantas comestibles como los quelites, chiles, tomates, plantas de 

condimento, medicinales. Este agroecosistema está acompañado de una variedad de fauna 

que coexiste en estas parcelas (Linares y Bye; 2010). 

 

                                                             
3 Este maíz es el que se cultiva entre la línea ecuatorial y los 30° latitud norte y 30° latitud sur. En contraparte 
se encuentra el maíz de zona templada que se cultiva zonas más frías. El maíz tropical es el que se cultiva en 
México.  
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 Con una existencia aproximada de 2400 años ha servido para la domesticación de plantas y 

selección de semillas acorde a los diversos ecosistemas del país (Linares y Bye; 2010). 

Culturas como la Olmeca o Teotihuacana en sus esculturas, pinturas y edificios hacen 

referencia de la milpa.  Este vocablo deriva de la palabra náhuatl milli “parcela sembrada” 

y pan “encima o en”; es decir, “lo que se siembra encima de la parcela” (Linares y Bye; 

2010). 

 

La milpa es un policultivo agroecológico con la capacidad de adaptarse a todos los distintos 

ecosistemas del país. Gracias al proceso de selección de semillas por campesinos a través 

del tiempo, la milpa posee una gran agrobiodiversidad. La milpa en México proporciona 

más de sesenta razas nativas de maíz, cinco especies y diversas razas de frijol y cuatro 

especies y algunas razas de calabaza (Linares y Bye; 2010). Este tipo de producción ofrece 

alimento la mayor parte del año debido a la diversidad de cultivos que se realizan. Además 

de las posibilidades del maíz para para poder ser consumido toda la temporada de cultivo, 

las distintas plantas que se pueden cultivar en conjunto proporcionan una gran diversidad 

de alimentos y plantas medicinales.  

 

Producto de la milpa se ha logrado conservar la biodiversidad del maíz. En América Latina 

están documentadas 220 razas4 de maíz de las cuales 64 se encuentran en México.  Estas 

variedades se cultivan en casi todos los climas que existen en el territorio. Esta 

adaptabilidad se debe al desarrollo del conocimiento sobre su domesticación por indígenas 

y campesinos a través del tiempo (biodiversidad.gob.mx). De las 64 razas que se 

encuentran en México 59 se consideran nativas. Las razas mexicanas se agrupan en 7 según 

                                                             
4 El término raza se ha utilizado en el maíz y en las plantas cultivadas para agrupar individuos o poblaciones 
que comparten características en común, de orden morfológico, ecológico, genético y de historia de cultivo, 
que permiten diferenciarlas como grupo (Anderson y Cutler 1942, Harlan y de Wet 1971, Hernández y Alanís 
1970). Las razas se agrupan a su vez en grupos o complejos raciales, los cuales se asocian a una distribución 
geográfica y climática más o menos definida y a una historia evolutiva común (Goodman y McK. Bird 1977, 
McK. Bird y Goodman 1977Ruíz et al. 2008, Sánchez 1989, Sánchez et al. 2000). (biodiversidad.gob.mx) 
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sus caracteres morfológicos, de adaptación y genéticos (biodiversidad.gob.mx): a) Cónico,5 

b) Sierra de Chihuahua,6 c) Ocho Hileras,7 d) Chapalote,8 e) Tropicales Precoces,9 f) 

Dentados tropicales10 y g) Maduración tardía11. Esta clasificación depende de la altitud 

donde se desarrollan estas variedades (biodiversidad.gob.mx). 

 

Las variedades de maíz nativo han conformado la tradición de la cocina mexicana; la cual 

proviene de épocas prehispánicas. Desde el grano de la mazorca, el huitlacoche (hongo del 

maíz) hasta sus hojas y cañas tienen usos alimenticios. Las hojas secas de mazorca se 

utilizan para tamales, las hojas verdes para envolver alimentos, la mazorca como 

alimentación, los cabellos para uso medicinal, la caña para la elaboración de golosinas, la 

planta seca para alimento de ganado, la raíz como abono orgánico para la tierra, el olote 
                                                             
5 a) Grupo Cónico. Son las mazorcas que tienen forma piramidal.  Estas razas se distribuyen en elevaciones 
mayores a 2000 m y son endémicas de las sierras del centro del país. Su uso es para la alimentación en la 
producción de tortilla, tamales, antojitos, pozoles etc.  Las hojas se utilizan para los tamales y el forraje. Los 
tipos del grupo cónico son: Arrocillo, Cacahuacintle, Cónico, Cónico Norteño, Chalqueño, Dulce, Elotes 
Cónicos, Mixteco, Mushito, Mushito de Michoacán, Negrito, Palomero de Chihuahua, Palomero de Jalisco, 
Palomero Toluqueño, y Uruapeño. 
6 b) Grupo Sierra de Chihuahua o Razas de las partes altas del norte de México. Originaria de las tierras altas 
de Chihuahua, Durango, Sonora y Sinaloa en altitudes de 2000 a 2600 m. Las plantas son más pequeñas que 
en el grupo cónico y son mazorcas delgadas y angostas. Sus tipos son: Apachito, Gordo, Azul, Cristalino de 
Chihuahua, Serrano de Jalisco y Mountain Yellow.  
7 c) Grupos de maíces de Ocho hileras o razas del occidente de México. Estos maíces se cultivan en 
elevaciones bajas e intermedias. Se ubican en los Valles Centrales de Oaxaca y se extienden hacia el noreste 
de México. Estas gramíneas varían radicalmente de tamaño, se cultivan para consumo como elote, tlayudas, 
téjate, galletas etc. Los tipos existentes de este grupo son: Harinoso de Ocho, Elotes Occidentales, Bofo, 
Blando, Tabloncillo, Tabloncillo Perla, Jala, Tablilla de ocho, Onaveño, Zamorano Amarillo, Ancho y Bolita. 
8 d) Grupo Chapalote. Estos maíces se cultivan en elevaciones de 100 a 500 m en la costa del Pacífico de 
Nayarit y Sonora. Además de sus usos alimenticios se utilizan para palomitas, y pinole. Sus variedades son 
Chapalote, Reventador, Elotero de Sinaloa y Dulcillo del Noroeste.  
9 e) Razas de maíces tropicales precoces o de maduración temprana. Estos maíces se cultivan en regiones 
secas y semiáridas en zonas bajas e intermedias. Su característica central es que tienen un ciclo de maduración 
corta. Los tipos existentes son el Nal-Tel, Zapote Chico, Conejo y Ratón. 
10 f) Grupo de maíces dentados tropicales. Estos maíces se desarrollan en regiones intermedias y de baja 
altitud en el trópico húmedo y seco. Las mazorcas son medianas y cilíndricas. Las razas de este grupo son 
utilizadas para el mejoramiento genético público y privado. Esta gramínea es la de mayor distribución en 
México. Las variedades existentes son el Tepecintle, Chapaneco, Tuxpeño, Tuxpeño Norteño, Vandeño, 
Celaya, Zapalote Grande, Pepitilla, Nal-Tel de Altura, Chiquito y Cubano Amarillo. 
11 g) Grupo de maíces de maduración tardía. Estos maíces se cultivan tanto en tierras altas como bajas en 
Yucatán y la Sierra Madre de Chiapas, del sur y la occidental. Son plantas muy tardías para su floración (95 a 
115 días). Los tipos de estas plantas son el Olobillo, Dzit-Bacal, Comiteco, Motozinteco, Tehua, Olotón, 
Negro Chimaltontanco, Quicheño, Serrano Mixe, Mixeño, Serrano y Coscomatepec (biodiversidad.gob.mx). 
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como desgranador y combustible; son los múltiples usos que ha tenido esta gramínea para 

la alimentación campesina a través de la historia.  

 

Uno de los procesos que surgen producto de la evolución en la domesticación del maíz es la 

nixtamalización. Este tratamiento a los granos es el responsable de que haya tomado una 

gran importancia el cultivo para la alimentación de esta gramínea. La nixtamalización es el 

proceso de cocción de los granos de maíz seco con cal de 15 a 45 minutos a más de 68 

grados centígrados. Además de proporcionar un mayor valor nutrimental, este proceso 

remueve el pericarpio del grano y proporciona una nueva consistencia que facilita la 

elaboración de alimentos (Fundación Cultural Armella Spitalier: sin año). 

 

Los principales alimentos que se hacen a partir del maíz nixtamalizado son: atole (bebida 

dulce de masa de maíz con agua), chalupas (tortilla frita), chilaquiles (trozos de tortilla con 

salsa), chimole (condimento de masa y chile quemado), elotes (mazorcas tiernas hervidas), 

esquites (Granos tiernos hervidos en su jugo), garnachas (tortilla rellena de carne o frijoles), 

gorditas (tortillas gruesas rellenas de guisados), gusano elotero (tostado en tacos), memelas 

(tortillas gruesas), molotes (rollos de masa rellenos y fritos), panuchos (tortilla de maíz 

fritas y aderezadas con frijoles), pellizcadas (tortillas con bordes pellizcados)  peneques 

(tortillas cerradas), pinole (tortilla de maíz tostada y endulzada), quesadillas (tortilla 

doblada rellena de queso) sopes (tortilla gruesa aderezada con frijoles), tamales (pasta de 

maíz cocida envuelta en hojas de maíz o plátano), tacos (tortillas de maíz que envuelven 

guisados), tlacoyos (empanadas de maíz rellenas de habas verdes, frijoles o requesón) 

talludas (tortillas de maíz grandes y tostadas) tortilla (masa nixtamalizada cocida, plana y 

redonda), tostadas (tortilla tostada o frita) totopos (tortilla tostada y agujereada) titoposcles 

(tortillas rectangulares hechas en el metate) (Fundación Cultural Armella Spitalier: sin año). 
 

Sin embargo, en México existe el riesgo de la desaparición del uso tradicional del maíz. La 

situación crítica de pobreza de los campesinos atenta con el desarrollo de la cultura del 
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maíz en México. Existe una crisis rural crónica que en la época del neoliberalismo se ha 

agudizado. La desestructuración del campo mexicano producto de los procesos de 

globalización neoliberal han provocado la migración campesina y con ello, la desaparición 

de la milpa. Junto con esta situación, los procesos biotecnológicos impulsados por 

corporaciones trasnacionales han ocasionado el riesgo de desaparecer las 60 variedades 

nativas de esta especie. 

 

La tesis doctoral “Crisis rural y movimiento en defensa del maíz en México 2003-2017. El 

Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico”; analiza la relación de la crisis del campo 

mexicano con los movimientos nacionales en defensa del maíz que han surgido durante el 

siglo XXI. A lo largo de dos décadas, la confluencia de distintas organizaciones 

campesinas, indígenas, de artistas e intelectuales han promovido a través de este tiempo el 

derecho campesino de cultivar maíz. La evolución de estos movimientos nacionales ha sido 

desde la defensa de la producción de este grano, hasta la búsqueda legal de prohibición del 

cultivo de transgénicos de esta especie.  

 

En la primera década del siglo XXI emergieron dos grandes movilizaciones nacionales de 

campesinos e indígenas. Los movimientos del año 2002 (El Campo no Aguanta Más) y 

2007 (Sin Maíz no hay País) se centraron en la reivindicación productiva y la resistencia 

ante las políticas neoliberales en el campo mexicano. El Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte de 1994 fue el detonante central para organizarse contra la exclusión 

estructural producto de la apertura comercial.  

 

Las causas de estas movilizaciones, si bien están relacionadas con la liberación comercial, 

son producto de una discriminación histórica de estos grupos. Desde la época colonial los 

campesinos e indígenas han sido las poblaciones más vulnerables del país. Considerados 

como un lastre pre-moderno no se comprende su importancia en la historia de la seguridad 

alimentaria del país y la preservación ambiental.  
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Estas movilizaciones nacionales, aunque pusieron en la mesa de discusión el tema de la 

situación de los campesinos e indígenas en el país, no han logrado reivindicar en su 

totalidad a la pequeña producción rural. La migración, la pobreza (principalmente de 

mujeres, ancianos y niños), la esclavitud en campos de cultivo, el deterioro ambiental, la 

violencia del narcotráfico, entre muchos otros problemas conforman una gran crisis rural. 

Esta situación pone en entredicho el futuro de la mayoría de los 23.2 millones de personas 

que todavía habitan el campo mexicano (INEGI, 2010). 

 

Sin embargo, en la segunda década del siglo XXI ¿Cómo se han reorganizado los 

movimientos nacionales campesinos e indígenas? Si bien, no ha existido el impulso de 

organizaciones para hacer confluencia de movimientos nacionales de grandes magnitudes, 

existen nuevas demandas que han tomado impulso. La protección de su cultura a través del 

biocentrismo han conformado los nuevos movimientos campesinos.  

 

El Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico es un ejemplo de la evolución de los 

movimientos nacionales en defensa de la producción campesina. El impulso del gobierno y 

empresas trasnacionales por introducir cultivos de Organismos Genéticamente Modificados 

(OGMs) provocó la convergencia de asociaciones campesinas, intelectuales y de la 

sociedad civil. Un fenómeno central es la demanda colectiva del año 2013. Esta 

movilización jurídica ha sido la estrategia más importante de esta década para hacer un 

rescate a las culturas, biodiversidad y modos de vida del México rural.  

 

El propósito de esta investigación es reflexionar sobre los límites y alcances que ha tenido 

la defensa del maíz a nivel nacional. El desarrollo parte de crear una relación entre la crisis 

rural crónica en México y los movimientos sociales que se han desarrollado alrededor del 

maíz desde el neoliberalismo.  El objetivo general de la tesis es elaborar un análisis sobre 

las formas de acción colectiva nacionales que defienden la soberanía del maíz.  
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La hipótesis parte de observar que, mientras los gobiernos y los mercados fundamentan la 

economía rural en la tecnificación agroindustrial, el comercio internacional, la 

productividad y los megaproyectos de desarrollo; el deterioro medioambiental y la pobreza 

rural exigen revirar hacia una propuesta de soberanía y seguridad alimentaria basada en el 

control campesino del proceso productivo, la libre determinación sobre el territorio y la 

aplicación de principios precautorios. La superación de la crisis en el campo depende de la 

construcción y reconocimiento de racionalidades alternativas a la agricultura tecnocrática, 

basadas en la reivindicación de los saberes tradicionales y las prácticas agroecológicas.  

 

La metodología parte de construir dos conceptos teórico-referenciales: la crisis rural 

mexicana y la defensa campesina en el cultivo del maíz. Estos constructos proponen 

respectivamente, la definición del problema y las alternativas de solución. Estos conceptos 

se dirigen a comprender las exiguas condiciones económicas, sociales, culturales y políticas 

de los campesinos en México y las estrategias de cambio social existentes. 

 

A partir de documentar la crisis civilizatoria que existe en el mundo se busca construir la 

situación de crisis rural actual en México. La situación crítica es producto de los procesos 

macroeconómicos de la globalización neoliberal en México relacionados con el crecimiento 

de la agroindustria y el libre comercio de productos alimentarios. Para resolver esta crisis la 

logística institucional debería revirar hacia una soberanía alimentaria incluyente con la 

pequeña producción rural. 

 

El problema central para revertir esta situación se encuentra relacionado con la imposición 

de un modelo de normas y pautas de desarrollo que delimitan el rumbo del proyecto de 

nación. El dominio histórico de los países desarrollados sobre los subdesarrollados ha 

delimitado relaciones de poder que influyen en la toma de decisiones sobre la alimentación 

en el país. La colonialidad no solo se expresa en las relaciones económicas sino en una 

visión del conocimiento del mundo.  
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El libre comercio y la agroindustria responden al modelo de pensamiento occidental que 

delimita cuál debe de ser el progreso dentro de los países. En esta perspectiva, los saberes 

productivos y cosmovisiones campesinas son vistos como obsoletos. El reconocimiento de 

las epistemologías del sur se considera como el referente teórico para ampliar la perspectiva 

economicista de la alimentación en México. 

 

Producto de las exiguas condiciones campesinas y la falta de acciones institucionales hacia 

una inclusión campesina se plantean las estrategias de cambio desde los movimientos 

sociales. La idea central fue particularizar esta perspectiva hasta llegar a comprender las 

características de los movimientos sociales de corte rural en México. Una característica 

central a puntualizar fue que, debido a las exiguas condiciones de los campesinos, las 

estrategias de acción están dirigidas a la resistencia y supervivencia campesina, más allá a 

un cambio democrático.  

  

El tipo de estudio es mixto; se utilizan estrategias analíticas, descriptivas y comparativas.  

A partir de describir y comparar los movimientos campesinos nacionales de la primera y 

segunda década del siglo XXI se busca reconstruir la defensa del maíz mexicano. Esta 

reflexión se centra en un movimiento social, El Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico, 

donde a partir de su análisis se reflexiona sobre el futuro de los movimientos en defensa del 

maíz nacional.  

 

Esta investigación incluye elementos tanto cualitativos como cuantitativos. Por un lado, se 

exponen datos sobre la problemática rural y las estrategias de resistencia campesina. Por 

otro lado, a partir de abordar el fenómeno de una demanda colectiva contra trasnacionales e 

instituciones nacionales que apoyan la siembra de maíz transgénico, se abordan las 

condiciones cualitativas en las que actualmente se desarrolla la defensa nacional del maíz.  
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La recopilación de información en su mayoría se llevó a cabo a partir de investigación 

documental. Para complementar estos datos se llevaron a cabo dos entrevistas.  La primera 

fue dirigida al Dr. Eugenio Pérez Molphe Balch, (E. Pérez, comunicación personal, 20 

mayo 2017) experto en biogenética vegetal para conocer las condiciones actuales de los 

OGMs en México. La segunda al Lic. René Sánchez Galindo, (R. Sánchez, comunicación 

personal, 11 diciembre 2017) abogado de la demanda colectiva contra el maíz transgénico, 

con el objetivo de conocer la situación actual de Frente a la Amenaza del Maíz 

Transgénico.  

 

El aporte de esta investigación al conocimiento de las ciencias sociales es el documentar en 

Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico como un movimiento relativamente nuevo. La 

idea de plantear el movimiento en defensa del maíz como una serie de movimientos 

sociales que se han ido gestando continuamente desde la apertura comercial de México con 

el Tratado de Libre Comercio de América del Norte responde a comprender una resistencia 

dirigida a proteger la producción y biodiversidad de esta gramínea. 

 

En la evolución de la protección del maíz mexicano han ido cambiando las formas de 

resistencia a través del siglo XXI. Si bien, en un principio los movimientos nacionales eran 

mayoritariamente campesinos gradualmente se han ido involucrando académicos y la 

sociedad civil.  Un factor central que se propone es la vía jurídica como innovación en las 

estrategias de lucha.  Además, el factor medioambiental ha tomado protagonismo. 

 

Otro aporte de esta investigación es comprender el problema rural desde el punto de vista 

de la colonialidad del saber. Más allá del factor económico y social, el reconocimiento de 

saberes campesinos es el planteamiento que dirige el problema de investigación. La defensa 

del maíz se observa desde el punto de vista de resistencia al epistemicidio rural. La idea 

central es comprender el valor económico, social, cultural y ambiental de esta gramínea 
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para los mexicanos, para comprender que no sólo es una mercancía en disputa, sino que 

tiene un valor patrimonial.  

 

A partir de estos antecedentes el desarrollo de la tesis parte de 3 capítulos. Un primer 

capítulo plantea la situación actual del campo mexicano. El segundo propuso un análisis 

sobre los movimientos sociales nacionales de corte productivo en la globalización. El 

tercero un estudio de caso sombre el movimiento social contra el maíz transgénico. La idea 

central es construir una reflexión sobre la evolución de los movimientos sociales 

relacionados con la soberanía alimentaria en el país. A continuación, se ofrece el 

planteamiento de cada capítulo. 

 

I 

En el Capítulo 1, “Características de la crisis rural y posibles soluciones” se describe el 

problema que guía este estudio: la crisis rural en México. Lejos de ser un problema aislado 

se comprendió a partir de las circunstancias de evolución histórica de las sociedades 

modernas. Bajo esta perspectiva, las contradicciones del capitalismo y la modernidad a 

partir del desarrollo tecnológico y el deterioro de las condiciones de vida de las sociedades 

afecta de manera directa a las sociedades rurales consideradas “premodernas”.  

 

Bajo la hipótesis: La crisis rural proviene del dominio en la toma de decisiones sobre el 

futuro de nuestra alimentación. Las políticas mundiales de libre mercado y la productividad 

industrial permean las políticas y decisiones nacionales sobre la producción, distribución y 

consumo de alimentos. El impacto del dominio en la alimentación corresponde a un modelo 

histórico de colonialismo que se ha transformado a través del tiempo; se busca delimitar la 

causa central del conflicto para la construcción de los movimientos sociales.  

 

Las diferencias en las condiciones económicas dentro de los países y entre los países son 

producto de un sistema de dominación histórica dirigido a la sobreexplotación del ser 
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humano y la naturaleza.  El afán de acumulación del capitalismo moderno ha ocasionado 

una crisis en las bases de su organización. Esta situación es producto de la imposición 

coercitiva de normas, reglas y pautas de pensamiento que benefician a los países 

desarrollados; lo cual ocasiona el empobrecimiento y deterioro natural de los países del 

subdesarrollo.  

 

Al plantear el dominio de las sociedades y su entorno natural se proponen alternativas de 

cambio dirigidas por el pensamiento decolonial. A partir de las diferenciaciones 

geopolíticas norte sur; centro periferia; desarrollo subdesarrollo; se plantea que no existe 

una continuidad evolutiva de los países pobres para lograr una estabilidad socioeconómica. 

Los conocimientos y saberes occidentales se transmiten a los países del sur, sin embargo, 

las soluciones no corresponden a las particularidades sociales, ambientales y económicas. 

Esta situación provoca un sistema de dependencia, tanto económica como de conocimiento, 

de los países del sur con los desarrollados. 

 

La imposición eurocéntrica en las pautas y modos de vida se presentan como un universal. 

La falta de validación del conocimiento tradicional a través de una racionalidad dominante 

hace que Santos planteé la necesidad de conformar una epistemología del sur. El 

reconocimiento de las prácticas cognitivas de los grupos sociales oprimidos históricamente 

es la alternativa. En este contexto, no sólo existe la idea unívoca del valor económico sino 

también el valor subjetivo de la existencia cotidiana de los pueblos oprimidos. 

 

El planteamiento de una crisis civilizatoria y el pensamiento decolonial se utilizan para 

explicar la crisis rural en México. Para plantear el problema rural se toma como referente 

temporal la industrialización y la apertura internacional producto de la globalización 

neoliberal. La crisis rural en México es resultado del agotamiento del modelo de vida rural 

que existía desde la época posrevolucionaria. Si bien, siempre han existido muchos 
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problemas en el campo mexicano, con el neoliberalismo se han agudizado hasta llegar a la 

desaparición de la figura del campesino.  

 

Una gran cantidad de problemas económicos, productivos, sociales, demográficos, 

políticos, ambientales extendidos en todo el país definen la crisis rural. La erosión de 

suelos, falta de créditos e insumos, aumento de la migración, caída de remesas, el 

narcotráfico, la pobreza extrema, el analfabetismo, la mala nutrición, los cacicazgos locales, 

los paramilitares, la sequía, la desertificación, entre muchos otros problemas aquejan en los 

últimos años al país. En este contexto, las soluciones gubernamentales para el medio rural 

se fundamentan en la agroindustria y proyectos macroeconómicos (turismo, minería, 

construcción de presas etc.) que, antes de solucionar las precarias condiciones, hacen más 

graves los problemas.  

 

Las soluciones reales que se plantean desde la sociedad civil son a partir del impulso de la 

agricultura tradicional y la agroecología. La conformación de agroecosistemas sustentables 

propone retomar y aportar conocimiento a las técnicas tradicionales para preservar la 

diversidad y complejidad de los sistemas agrícolas. Esta propuesta busca la 

autodeterminación productiva y alimentaria a partir del respeto de las condiciones 

ecosistémicas, biológicas, culturales, económicas, geográficas etc. de cada región.   

 

El problema central, desde los estudios poscoloniales, es la falta de justicia cognitiva. El 

conocimiento premoderno es visto como obsoleto y las soluciones a la crisis rural por parte 

del gobierno se centran en “hacer más productivo al campo”. La homogeneización de las 

sociedades occidentales pierde de vista la importancia de la diversidad cultural. Aunque se 

han hecho esfuerzos por cuidar la biodiversidad; el conocimiento y saber rural son vistos 

por separado.  
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Finalmente, este capítulo analiza el significado de la seguridad, soberanía y justicia 

alimentaria en la construcción de alternativas para superar la crisis rural. Si bien existe la 

seguridad alimentaria, el abasto depende de las importaciones alimentarias supeditadas a 

los precios del mercado económico. Pensar en un reconocimiento de saberes tradicionales 

parte de plantearse un nuevo modelo de soberanía alimentaria incluyente alejado de la idea 

del productivismo agropecuario. Los tres términos (seguridad, soberanía y justicia) deben 

relacionarse para realmente pensar en superar los problemas rurales.  

 

II 

 

En el capítulo 2 “La defensa de la producción de maíz campesino” se busca caracterizar los 

movimientos nacionales campesinos de la primera década del siglo XXI. A través de un 

recorrido por los desarrollos teóricos europeos, norteamericanos y latinoamericanos se 

busca comprender qué son los movimientos sociales, cómo se caracterizan los movimientos 

rurales en el país y qué características tienen los movimientos nacionales en defensa del 

maíz que surgieron como consecuencia del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte.  

 

Bajo la hipótesis: Los movimientos sociales “Sin Maíz No hay País” y “El Campo no 

Aguanta Más” son acciones que involucran procesos de identidad cultural, estrategias de 

protección ambiental y aspectos de desarrollo socioeconómico. El reconocimiento 

campesino es un factor central de cambio para la construcción de la soberanía alimentaria; 

se describe un panorama sobre los movimientos sociales rurales del siglo XXI. 

 

En términos generales se comprende los movimientos sociales como un agente colectivo 

que interviene en los procesos de transformación social. Un grupo de personas que se 

organizan para lograr un cambio (coyuntural o estructural) en la sociedad. Debido a las 
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distintas causas de origen, los estudios de los movimientos sociales se explican desde 

diversas perspectivas acorde a sus temporalidades.  

 

La evolución en el estudio de los movimientos sociales parte de cambios coyunturales en la 

historia moderna. En un primer momento el desarrollo industrial de las ciudades delimitó 

que los estudios se enfocaran a la explotación obrera y la lucha por sus derechos laborales. 

En la época de la posguerra los estudios se enfocan en los derechos civiles (género, 

ambiente, raciales, antinucleares, etc.). Con la globalización los análisis se enfocan a 

comprender las dificultades que se presentan con los procesos de transnacionalización 

empresarial. 

 

Si bien, se realiza un panorama de las teorías en los movimientos sociales, se hace notar 

que los planteamientos teóricos desde las escuelas de países desarrollados no alcanzan a 

interpretar de una manera completa los movimientos campesinos del subdesarrollo. Las 

condiciones de colonización y dominio norte sur implican utilizar la teoría crítica en las 

realidades latinoamericanas.  

 

El cambio social se observa de otra manera en Latinoamérica: desde la supervivencia. En 

este contexto, debido a las condiciones socioeconómicas de la población, mantener la 

identidad, el trabajo, el medio ambiente etc. son factores más importantes que modificar 

estructuralmente la sociedad. La clase social, el dominio económico y el poder se vuelven 

centrales para el análisis de los movimientos. 

 

Los actores colectivos en tercer mundo provienen de un mundo premoderno. Obreros 

procedentes del medio rural y campesinos han sido excluidos por décadas de los beneficios 

de las sociedades occidentales. Las resistencias no buscan el poder (como el marxismo 

latinoamericano de los sesentas y setentas) sino la transformación de su realidad desde 

abajo. Los movimientos sociales latinoamericanos no surgen del triunfo de la democracia 
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para hacer escuchar sus demandas; sino del fracaso de la misma. Por esta situación no se les 

denomina movimientos sociales sino movimientos en resistencia.  

 

¿Qué se entiende por movimientos rurales en México? Las movilizaciones campesinas del 

siglo XXI son resultado del neoliberalismo en el medio rural. La reforma agropecuaria de 

los ochentas, las modificaciones constitucionales para poner fin a la propiedad de tierra 

ejidal, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte son los sucesos históricos que 

engloban el conflicto en el campo mexicano. El monopolio agroalimentario trasnacional 

bajo el lema “exportar trabajadores e importar alimentos baratos” son las consecuencias de 

las políticas de libre comercio en el país.  

 

Las principales causas de los movimientos sociales rurales son: la búsqueda de mejores 

condiciones de producción y comercialización; la defensa comunitaria y de sus recursos 

naturales; así como el respeto a los derechos y culturas indígenas. La lucha por la soberanía 

alimentaria; la defensa del territorio ante megaproyectos trasnacionales; la búsqueda de 

autogestión y autonomía; la consolidación de sus derechos civiles; así como la protección a 

la biodiversidad y los recursos son luchas generalizadas no sólo en México sino en toda 

Latinoamérica.  

 

Así se llegó a definir qué se entenderá en esta tesis por los movimientos en defensa del 

maíz: la defensa de la producción campesina y la defensa de la diversidad de maíz nativo y 

criollo. A partir de comprender cómo afecta el modelo de ventajas comparativas se plantea 

la crisis de producción del maíz en México. La concentración de grandes productores 

nacionales e internacionales, junto con la importación de la tercera parte de este producto 

son la causa del desempleo rural. Junto con la situación monopólica de la producción, la 

promoción de siembra de maíz transgénicos son los problemas que se presentan a los 

movimientos en defensa del maíz. El peligro de desaparición de 60 variedades de esta 
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planta en conjunto con los daños ambientales de los monocultivos agroindustriales son los 

problemas ambientales que se vislumbran.  

 

El movimiento en defensa del maíz será definido como un conjunto de acciones realizadas, 

principalmente por actores rurales, ante una crisis cultural (la desaparición del campesino) 

una crisis ambiental (la desaparición de las variedades del maíz) y una crisis 

socioeconómica (la falta de soberanía alimentaria desde el pequeño productor rural). Tres 

momentos son centrales: Las movilizaciones denominadas “El Campo No Aguanta Más” 

en el 2002, la campaña nacional “Sin Maíz no hay País” en el 2008 y “La Acción Colectiva 

en Defensa del Maíz Nativo” del año 2013. Este capítulo concluye exponiendo las 

características generales de los primeros dos movimientos como antecedente del estudio de 

caso: El Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico.  

 

III 

 

El capítulo 3 “La defensa en el cultivo del maíz nativo; El Frente a la Amenaza del Maíz 

Transgénico” se construye bajo la hipótesis: El Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico, 

si bien se centra en la protección de la biodiversidad, conlleva como estrategia la 

supervivencia campesina ante el monopolio agroalimentario actual. Bajo esta hipótesis el 

capítulo reconstruye este movimiento a partir datos estadísticos, junto con notas 

periodísticas, trabajos académicos y entrevistas. 

 

El objetivo del capítulo fue analizar las formas de acción colectiva de las movilizaciones 

nacionales por la defensa de la biodiversidad de esta planta en México. En el capítulo 

anterior se observan los movimientos en defensa de la producción nacional de maíz; en este 

capítulo se analiza la defensa del maíz nativo. A partir de dar un seguimiento a la demanda 

colectiva interpuesta en el 2013 se busca reflexionar sobre los cambios en las 

movilizaciones nacionales. 
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Al principio se describe el estado de la cuestión sobre los transgénicos en México. A partir 

de describir las legislaciones y los procesos agropecuarios referentes al cultivo de OGMs en 

México se plantea la situación actual de estos cultivos. La idea central es plantear los 

antecedentes por los cuales surge el Frente a la Amenaza del Maíz transgénico.  

 

Posteriormente, se hace un recorrido sobre los antecedentes por los que se realizó la 

demanda colectiva. Desde principios del siglo XXI se han estado realizando informes 

estudios y declaraciones sobre los daños del maíz transgénico. Una gran cantidad de 

organizaciones y académicos han puesto en duda la viabilidad de los OGMs en México.  

  

Después, se describe el desarrollo de la demanda. A partir de los informes semestrales de la 

demanda colectiva se describen los sucesos más importantes de este proceso jurídico. Esta 

información se retroalimenta con una entrevista al licenciando René Sánchez Galindo, 

abogado del proceso jurídico (R. Sánchez, comunicación personal, 11 diciembre 2017). 

Otra sección describió los actores sociales involucrados: ciudadanos, asociaciones civiles, 

instituciones de gobierno y compañías inmersas en la demanda. El propósito es dar un 

panorama de los sujetos sociales involucrados en este fenómeno social.  

 

Se hace un análisis a partir de lo expuesto en los capítulos anteriores. Se propone observar: 

la base social del movimiento; sus condiciones objetivas y la posición estructural del 

movimiento y sus integrantes; las demandas concretas; el programa político; los métodos y 

formas de lucha y acciones desarrolladas; las alianzas; la organización del movimiento; las 

condiciones subjetivas de la organización del movimiento; entre otras variables.  Al final se 

hace una reflexión sobre el futuro de la defensa del maíz en México. Si bien, no hay 

avances para un cambio institucional incluyente de los campesinos existe una resistencia 

campesina e intelectual para reivindicar la producción de la milpa. En el contexto de las 
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transformaciones de la economía agropecuaria mexicana, existen organizaciones locales y 

nacionales que recuperan la importancia del actor campesino en la historia del país.  
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Capítulo 1 
Características de la crisis rural y posibles soluciones 

 

El avance tecnológico industrial y el desarrollo desmedido de las ciudades han tenido un 

efecto negativo en las condiciones de vida tanto humanas como naturales. El deterioro 

crítico de recursos naturales y una profunda desigualdad social caracterizan la situación 

actual del mundo. Estos problemas son crónicos y se están volviendo irreversibles. En el 

contexto de esta crisis global, la seguridad alimentaria12 cobra una gran importancia dentro 

de los países.  

 

La disponibilidad y acceso de los alimentos básicos para la población es una situación de 

seguridad nacional. Un problema de este tipo no solo tiene que ver con la disponibilidad y 

abasto; sino también con el acceso.  En México, el abasto de alimentos es suficiente para 

cubrir las necesidades de toda la población; sin embargo, la capacidad monetaria de los 

individuos para conseguirlos es cuestionable. Con la discrepancia entre el salario y los 

precios en la canasta básica existe una gran cantidad de población subalimentada. 28 

millones de personas, 23.4% de la población, padecen carencias alimentarias (CONEVAL; 

2014). 

 

Las dificultades que implican el acceso monetario a los alimentos son producto de la 

dependencia alimentaria el alza de los precios internacionales y los bajos salarios. En los 

últimos años se ha llegado a importar hasta 70% de la comida en el país13 (Chávez-Maya; 

2014). El abasto urbano no proviene del campo mexicano sino de monopolios en este 

sector. Una gran cantidad pequeños y medianos productores han cambiado de empleo por 

                                                             
12 La seguridad alimentaria se define como: “disponibilidad en todo momento en el mercado mundial de 
suministros de alimentos básicos para sostener el consumo creciente y contrarrestar las fluctuaciones y los 
precios” (Loma-Ossorio; 2013). 
13 En el año 2012 se llegó a importar este porcentaje de alimentos (Chávez-Maya; 2014). 
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no poder competir con los precios en semillas, frutas, verduras y carnes subsidiados de 

otros países; ni con las grandes empresas nacionales. 

 

Este capítulo toma la forma de un estudio exploratorio sobre la crisis rural en México 

durante la globalización neoliberal. Esta crisis proviene del dominio en la toma de 

decisiones sobre el futuro de nuestra alimentación. Las políticas mundiales de libre 

mercado y la productividad industrial permean las políticas y decisiones nacionales sobre la 

producción, distribución y consumo de alimentos. El impacto del dominio en la 

alimentación corresponde a un modelo histórico de colonialismo que se ha transformado a 

través del tiempo. 

 

La crisis rural, producto de la competencia económica desigual entre empresas y la pequeña 

producción rural, tiene como trasfondo la falta de reconocimiento en la importancia del 

trabajo de los campesinos e indígenas para el abasto de la alimentación nacional. La 

participación de la agricultura tradicional en el mercado económico no sólo serviría para 

revertir los problemas de pobreza campesina y carencia alimentaria; sino también ayudaría 

a preservar los saberes tradicionales que proporcionan conocimientos sobre el uso y manejo 

ecológico de los recursos naturales. Para los propósitos de este estudio, limitaremos la 

discusión a analizar las repercusiones del libre mercado y la agroindustria en la 

desaparición de la agricultura tradicional y la crisis rural. Los contenidos de este capítulo 

parten de tres ideas centrales: 

 

a) El término de crisis civilizatoria se utiliza como un referente para comprender la 

problemática rural actual. Un factor determinante en la situación de crisis es el 

neocolonialismo. La inestabilidad producto del dominio histórico norte sur a partir del 

imperialismo político, cultural, económico y ecológico.  
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b) El colonialismo actual se traduce en el medio rural como la imposición de la 

industrialización y el libre comercio internacional en la producción de alimentos. Las 

causas de la crisis rural son producto de una serie de condiciones económicas, sociales, 

demográficas, políticas y ambientales resultado de una visión “productivista” en el acceso a 

la alimentación.  El respaldo a los procesos industriales en la agricultura con el supuesto de 

producir una mayor cantidad de alimentos no tiene que ver con la erradicación del hambre 

sino con la acumulación económica trasnacional. 

 

c) A menos de que los gobiernos adopten modelos productivos basados en la soberanía 

alimentaria no se logrará una transformación de la situación crítica rural. El reconocimiento 

epistémico de campesinos e indígenas, basado en el empoderamiento de la producción 

tradicional y la agroecología, se expone como la alternativa al modelo tecnocrático 

agropecuario. Sin embargo, un cambio político hacia ésta perspectiva difícilmente podrá 

lograrse en el contexto del neoliberalismo mundial. 
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1.1 Crisis civilizatoria y colonialismo: Referentes conceptuales de la crisis rural 
 

Nos encontramos en una crisis civilizatoria como parte de la evolución del capitalismo 

mundial. Las condiciones de desarrollo y subdesarrollo; junto con el dominio de las 

decisiones macroeconómicas han deteriorado las condiciones sociales y ambientales. 

Aunque existan políticas internacionales para revertir esta crisis, el requisito del 

crecimiento económico para la estabilidad financiera se sobrepone a las necesidades 

nacionales y locales.  

 

Las precarias condiciones sociales y el desastre ecológico se reproducen por todo el mundo 

subdesarrollado. El objetivo del dominio económico, político, social y cultural es lograr la 

homogeneidad cultural en los modos de organización social, de apropiación de la 

naturaleza y del consumo. La preferencia a lo urbano e industrial se sobrepone a las 

tradiciones locales a partir de buscar su desaparición a través del olvido. 

 

a) Crisis civilizatoria 
 

En los últimos años, ha existido un interés creciente sobre la relación y dependencia de las 

problemáticas del mundo. Un considerable número de investigadores (Morín, Leff, Toledo, 

Eastermann, Vega, Boff, entre otros) coinciden en que nos encontramos en una crisis 

multidimensional y difícil de revertir. Este fenómeno es producto del desarrollo de 

conocimiento científico en el siglo XX y sus repercusiones en el crecimiento tecnológico e 

industrial guiados por el sistema capitalista. La crisis significa el quiebre del 

funcionamiento de un sistema (Villafuerte-Solís; 2015); en su carácter civilizatorio 

representa “el agotamiento de los modelos de organización de las sociedades y sus 

respectivas expresiones en el ámbito ideológico, simbólico y cultural” (Vega; 2009,sp).  
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Respecto a la situación financiera, con el auge del neoliberalismo en los años setenta la 

economía mundial se orientó al crecimiento del capital transnacional y financiero en 

aumento de la concentración del ingreso. Las consecuencias del crecimiento del capital 

financiero son una mayor explotación del trabajo, la concentración de monopolios y la 

expoliación de las economías periféricas (Dierckxsens, 2004). La especulación en precios y 

la mala administración del mercado internacional ha provocado la aceleración de los ciclos 

de crisis económicas.  

 

En una economía cambiante ya no existe estabilidad en el crecimiento de los países. La 

crisis de la deuda externa de los años ochenta, los choques financieros de la década de 

1990, el auge de los precios de materias primas en la primera década del siglo XXI, así 

como la crisis financiera global en 2008 y 2009 hacen imposible superar la crisis. (Fuentes, 

2014: 17). No existe la posibilidad de retroceso de la pobreza mundial: En 2011, 1000 

millones de personas subsistían con menos de $1.25 dólares diarios; en total 2200 millones 

de personas subsistían con menos de dos dólares diarios. (http//www.bancomundial.org; 

2011). En la historia moderna nunca habían existido los grados de desigualdad económica 

como los actuales: en 2014 el 1% más rico poseía 48% de la riqueza mundial, mientras que 

99% tenía que repartirse 52% restante (OXFAM; 2015). Para los países subdesarrollados 

cada vez más se acumula la deuda externa. México es un caso representativo: el pago de 

amortizaciones e intereses de la deuda externa del sector público consumió recursos de 

alrededor de siete veces el saldo que se tenía en el año 2000. Cantidad que equivale a 43% 

del Producto Interno Bruto del país (González; 2015).  

 

Las condiciones de deterioro ecológico en el planeta son alarmantes. A partir del siglo XX 

se ha acelerado la destrucción de la biodiversidad y los ecosistemas. La desaparición de 

tierras y suelos aptos para la agricultura, el arrasamiento de selvas y bosques, la reducción 

de recursos pesqueros, la extinción de especies animales y vegetales, la generación de 

distintos tipos de contaminación, la reducción de la capa de ozono, la destrucción de 
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ecosistemas, entre otros problemas, son producto del aumento de los efectos de la actividad 

humana en el medio natural. Por ejemplo: según World Wildlife Fund for Nature “en 

menos de dos generaciones humanas el tamaño de las poblaciones de animales vertebrados 

se ha reducido a la mitad” (WWF; 2014; p 4). Para 2004 mil 35 millones de hectáreas de 

tierra en el mundo padecen algún grado de desertificación. (http://www.semarnat.gob.mx). 

En los últimos diez años se calcula que en promedio anual se deforestan 5,2 millones de 

hectáreas al año (FAO; 2014; p 10), 50% de los recursos pesqueros se explotan al límite y 

25% son semiexplotados (FAO; 2011 en: app1.semarnat.gob.mx).  

 

El problema hídrico es crítico en muchas regiones. El desabasto y contaminación del agua 

potable afecta a una gran cantidad de población. Sin aún lograr la distribución equitativa, la 

disponibilidad de este recurso se vuelve escaza debido a que los suministros de aguas 

subterráneas cada día se reducen. En 20% de los acuíferos del mundo existe una 

sobreexplotación. (UNESCO; 2015).  

 

Nos encontramos en la era del antropoceno; es decir, que el ser humano está implicado en 

las transformaciones en las condiciones del planeta. Tal es el caso del cambio climático, 

situación que está ocasionando fenómenos meteorológicos extremos, aumento de la 

temperatura, impactos sociales, pérdida de biodiversidad y crisis agrícola a nivel global. 

Desde que se hacen mediciones confiables ha existido un aumento de 0.80C; dos tercios de 

este aumento desde el año 1980 (Kossman; www.grain.org). 

 

La expansión del hambre, producto del aumento de los precios de alimentos, es un grave 

problema en los países más pobres. En 2015 se calculó que 795 millones de personas en el 

mundo (1 de cada 9) se encuentran subalimentadas (FAO; 2015). Como se ha apuntado, el 

problema no se encuentra en la carencia de alimentos sino en su falta de distribución.  
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El consumo exacerbado y el despilfarro de recursos ha provocado el deterioro y 

contaminación de la naturaleza. Desde los años cincuenta, en los países desarrollados y las 

clases altas de los países subdesarrollados, han aumentado el consumo de mercancías. La 

renovación de ropa, automóviles, electrodomésticos etc. en un corto periodo de tiempo 

responde a la necesidad de actualizarse acorde a los parámetros de la cultura occidental del 

momento. Lo que caracteriza a este tipo de crisis es el individualismo excesivo y un 

aumento en las aspiraciones materiales superfluas que provoca el uso indiscriminado de 

recursos naturales. 

 

La situación energética es un problema central de las sociedades actuales. La disminución 

de las reservas de petróleo en el mundo provoca una crisis en la estabilidad de su precio. La 

dependencia a este producto para el desarrollo y el lento crecimiento de fuentes renovables 

de energía aceleran las inestabilidades financieras. Algunas estimaciones consideran que 

entre el 2020 y 2040 se acabarán las reservas petroleras (Roberts en Guerra; 

www.rebelión.org).  

 

La producción de armamento y el desarrollo de la violencia por medio de la guerra y 

enfrentamientos armados son resultado de la inequidad y la búsqueda de la apropiación de 

recursos. Según el Instituto Internacional de Estudios para la Paz de Estocolmo (SIPRI –

siglas en inglés-) de 2006 a 2011 han aumentado 14% en ventas de armas 

(www.europapress.com; 16 marzo 2015). El negocio de las armas es de los más lucrativos 

en el mundo y crece a la par de los conflictos bélicos. 

 

La respuesta política de los países a la crisis civilizatoria ha estado dirigida por la 

Organización de las Naciones Unidas. Varias han sido las propuestas de este organismo 

internacional para resolver los problemas del antropoceno. Entre las más importantes 

iniciativas mundiales se encuentran: En 1972 el ecodesarrollo; en 1988 el desarrollo 

sustentable; en 1997 erradicar el cambio climático; y en 2000 los Objetivos del Desarrollo 



27	

del Milenio proponen erradicar los problemas de la humanidad. Estos planteamientos se 

han estado refrendando hasta la época actual. En 2015 se adoptaron los nuevos objetivos de 

desarrollo sustentable proyectados al 203014. Sin, embargo, las soluciones han sido lentas y 

de corto alcance.  

 

Aunque exista la voluntad internacional para resolver los problemas globales poco ha sido 

el progreso en la transformación de las condiciones del planeta y sus habitantes. Si bien, 

conforme pasa el tiempo los países y la iniciativa privada se han responsabilizado más por 

los problemas globales, aún falta mucho por realizarse. La inexactitud del carácter 

vinculatorio en las resoluciones internacionales acordadas ha provocado que no existan 

consecuencias legales en los países si no se cumple lo pactado. Las soluciones van a pasos 

lentos acorde los requisitos de estabilidad económica en los países. 

 

A través del tiempo se ha comprobado que no existe la certeza de poder transformar 

positivamente las condiciones socioeconómicas de los países subdesarrollados ni revertir la 

crisis civilizatoria. El sistema capitalista requiere la acumulación, expansión y crecimiento 

económico para su funcionamiento; lo cual, hace muy difícil de llevar a cabo la 

sustentabilidad. Una mayor apropiación de la ganancia del trabajo de los empleados 

(plusvalor) y la disminución del valor económico de la materia prima (los recursos 

naturales) (O ́Connor; 2001) son las bases para mantener el estilo de vida occidental.  

 

El principal problema de la crisis civilizatoria surge de observar a la naturaleza y el trabajo 

humano de una manera monetaria; sin comprender el valor intrínseco de la dignidad 

humana y la vida natural (O ́Connor; 2001). Enrique Leff analiza esta situación a partir de 

                                                             
14 Dentro de los objetivos del desarrollo sustentable se encuentran: el fin de la pobreza, hambre cero, salud y 
bienestar, educación de calidad, igualdad de género, agua limpia y saneamiento, energía asequible y no 
contaminante, trabajo decente y crecimiento económico, industria innovación e infraestructura, reducción de 
las desigualdades, ciudades y comunidades sostenibles, producción y consumo responsables, acción por el 
clima, protección de la vida submarina, protección de la vida de los ecosistemas terrestres, paz y justicia. 
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retomar el concepto de racionalidad social de Max Weber. La prevalencia de una 

racionalidad de tipo instrumental ha delimitado a través del tiempo cómo las reglas, normas 

y pautas de comportamiento que se siguen en la sociedad, buscan la valoración económica, 

por sobre otros tipos de estimaciones (ecológicas, culturales y sociales) (Leff; 2004).  

 

La crisis civilizatoria es producto de la centralidad económica en la toma de decisiones de 

los países. La idea de desarrollo se encuentra relacionada con una estabilidad financiera que 

es poco coherente con las realidades históricas de las poblaciones latinoamericanas, 

africanas y asiáticas. Las carencias democráticas de los países subdesarrollados impulsan el 

crecimiento de las naciones desarrolladas. La corrupción y las regulaciones institucionales 

están dirigidas al crecimiento de países en detrimento de otros. 

 

b) Colonialidad del saber 

 

Los efectos de la crisis civilizatoria no afectan por igual a todos los países. Si bien, el 

modelo económico neoliberal ha perdurado a través del tiempo a partir de satisfacer las 

necesidades de algunos sectores de la población; como consecuencia, ha provocado la 

pauperización de una mayor cantidad de población de la que ha beneficiado. La inequidad 

económica norte sur hace pensar que las manifestaciones de la crisis civilizatoria afecten 

más a los excluidos del capitalismo.15 

 

 

                                                             
15 Actualmente se mantienen las condiciones de dependencia que planteaba la CEPAL en la década de los 
setenta. Raúl Prebisch proponía cuatro postulados para comprender esta situación: 

1) El subdesarrollo está directamente ligado a la expansión de los países industrializados;  
2) Desarrollo y subdesarrollo son dos aspectos diferentes del mismo proceso;  
3) El subdesarrollo no es ni una etapa en un proceso gradual hacia el desarrollo ni una precondición, 

sino una condición en sí misma;  
4) La dependencia no se limita a relaciones entre países, sino que también crea estructuras internas en 

las sociedades (Prebisch en Blomström y Ente, 1990).  
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El dominio del norte desarrollado no es únicamente económico ni recurre constantemente a 

la coerción militar directa como en el pasado. A través de la historia la expansión de la 

cultura europea y norteamericana ha permeado las aspiraciones de los países 

subdesarrollados. Un modelo político, económico, mediático y cultural mundializado 

organiza el comercio, el trabajo, el uso de recursos naturales y el consumo. 

 

La colonialidad del saber se refiere a una construcción histórica de relaciones de poder 

diferenciadas basadas en el dominio del conocimiento.  A través del tiempo, la ciencia, el 

arte y la cultura se han desarrollado desde la perspectiva de la modernidad. El pensamiento 

europeo se ha impuesto en la forma de comprender el mundo. Mientras tanto, los países 

periféricos han tenido que adaptarse a estas connotaciones (Costa y Boatca; 2010). 

 

El dominio global se desarrolla con el control social de la cotidianeidad. A partir de emular 

la cultura de los países del norte se establecen las aspiraciones materiales de los individuos. 

El progreso, desde la perspectiva del crecimiento urbano, se percibe como un universal 

atemporal que debe alcanzar cualquier país subdesarrollado. El dominio del trabajo, la 

naturaleza, la reproducción, la subjetividad y la autoridad perfilan la reproducción del poder 

(Quijano; 2014). 

 

A través de la modernidad global y la multiculturalidad se plantea la integración de las 

sociedades subdesarrolladas desde la cultura europea. Sin embargo, estos planteamientos no 

denotan las relaciones de poder que han dominado a través de la historia el devenir de 

muchas poblaciones. Más allá de una integración a los sistemas europeos, se busca 

comprender una sociología que estudie las condiciones particulares del subdesarrollo para 

comprender una imposición cultural (Costa y Boatca; 2010). 

 

El salario, el uso de la naturaleza, el control de la sexualidad, la hegemonía del 

conocimiento y el modelo de coerción delimitan los límites y alcances de la libertad 
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occidental. Las relaciones sociales de explotación/dominación/conflicto son articuladas a 

partir del grado de inclusión de las personas en los modos de vida urbanos y modernos. 

(Quijano; 2014;70) Dicha inclusión se relaciona con la imposición histórica de una 

clasificación racial/étnica dentro y fuera de los países (Quijano; 2014).  

 

El dominio occidental a través del tiempo ha buscado minimizar los conocimientos 

autóctonos y populares dentro de los países.  A partir de monopolizar las formas de pensar, 

la concepción de la vida y del mundo (Santos; 2006). Las creencias, opiniones, magia, 

idolatría, comprensiones intuitivas o subjetivas de los pueblos son consideradas como 

retrogradas. El dominio de la regulación lógica (matemática) y legal (derecho) que propone 

occidente muchas veces no concuerda con las vivencias (o de supervivencia) de los grupos 

sociales  (Santos; 2009).16 

 

Más allá del dominio económico existe un dominio hegemónico del modelo civilizatorio. 

La colonialidad del saber denuncia la imposición de supuestos y valores básicos de la 

sociedad liberal moderna. La concepción del ser humano, la riqueza, la naturaleza, la 

historia, el progreso se plantean desde una perspectiva moderna ajena a las realidades de los 

países subdesarrollados. En el contexto de las ciencias sociales, se plantea ampliar los 

marcos de referencia europeos para incluir las realidades subdesarrolladas. (Lander; 1993) 

 

La exclusión de los métodos de conocimiento humano sin validación científica ha 

determinado la hegemonía de la cultura occidental. La percepción unívoca del saber, del 

tiempo, de la clasificación social, de las escalas de comprensión y de las formas productivas 

determinan la comprensión occidental del mundo. El rigor científico, el progreso moderno, 

                                                             
16Santos (2009) describe el pensamiento occidental como un pensamiento abismal. A partir de delimitar un 
sistema de distinciones entre lo percibido y lo que se desdeña (conocimiento alejado de la ciencia) propone 
una frontera cognitiva: por un lado, la realidad social aceptada (lógica, racional, medible); por otro lado, una 
realidad ausente, de conocimientos que no pueden ser mesurables desde la perspectiva de la “objetividad”. En 
este contexto, se delimita una frontera entre lo existente y lo no-existente. 
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las jerarquías sociales, la percepción global del mundo y el modelo de producción 

capitalista determinan las condiciones de dominio cultural (Santos; 2009; 12). La 

colonialidad del saber en las ciencias sociales parte del desconocimiento de la tradición: 

 

Con la ayuda de oposiciones binarias como las de civilización-barbarie, 
racional-irracional, desarrollado-subdesarrollado o moderno-tradicional, la 
identidad moderna podría quedar, por un lado, encasillada y demarcada fuera de 
la alteridad colonial y, por el otro, la intervención política, la explotación 
económica y el paternalismo epistemológico hacia las colonias quedarían 
legitimados como un medio para llevar los bienes de la modernidad a la 
periferia. (Costa y Boatca, 2010; 343) 

 

Las oposiciones binarias conllevan al epistemicidio; es decir, la destrucción de los saberes y 

prácticas de los pueblos. A su vez, el conocimiento occidental se encuentra en una crisis 

cognitiva. La mercantilización del conocimiento científico a partir de intereses militares y 

económicos ocasiona que la ciencia no responda a las necesidades culturales, sociales y 

ecológicas (Santos; 2009).  

 

Bajo la perspectiva de esta tesis ¿Cómo ha afectado la colonialidad del saber en la 

conformación de la crisis civilizatoria? La principal situación ha sido la imposición de 

modelos sociales, políticos, financieros, productivos y económicos dirigidos por una idea 

de progreso excluyente. Los problemas críticos del mundo principalmente aquejan a los 

más pobres; los cuales se encuentran en los países subdesarrollados.  

 

En el contexto del medio rural mexicano la imposición del pensamiento colonial se traduce 

en el crecimiento de la agroindustria, el libre comercio y proyectos extractivos. Estas 

situaciones han ocasionado la pauperización del campesino, la alimentación dependiente de 

un mercado económico y las afectaciones ambientales. Bajo la idea del progreso y la 

modernidad, otras formas de vida social paulatinamente van desapareciendo.  
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1.2 Causas y características de la crisis rural en México  
 
 
Las condiciones de crisis civilizatoria y colonialismo se reproducen en los sistemas 

económicos, culturales, sociales y naturales del mundo rural mexicano. La migración, 

pobreza y deterioro de ecosistemas con sus consecuencias en el narcotráfico, la disputa de 

territorios y el despojo de recursos naturales son indicadores del desequilibrio global del 

sistema producto del dominio de trasnacionales de países desarrollados.  

 

Las políticas agropecuarias nacionales se desentienden del trabajo y la seguridad social de 

los campesinos e indígenas lo cual impide la reproducción de estas sociedades y su 

integración social. Los apoyos a los pequeños productores son reducidos. El comercio 

internacional de alimentos es prioritario y el bienestar social es asistencial.  

 

a) Causas de la crisis rural: La industrialización del campo y la apertura 
internacional 
 

- La industrialización del campo mexicano 

 

Para comprender el proceso de industrialización del campo mexicano es necesario definir 

qué son las revoluciones verdes. Estos procesos son una transformación de los paradigmas 

en la producción agropecuaria. En general se han desarrollado tres revoluciones verdes en 

la historia de la humanidad (Larreón; 2011): Una revolución neolítica que surge al 

convertirse el ser humano en sedentario a partir de la agricultura. Una revolución basada en 

la industrialización de la agricultura. Y, por último, una revolución fundamentada en la 

ingeniería genética aplicada. En el contexto de esta investigación se busca analizar las dos 

últimas. 
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La más conocida es la que se produjo desde la década de los cuarenta cuando se llevó a 

cabo una gradual transformación de los procesos productivos agropecuarios. La 

tecnificación del campo mexicano partió del uso de técnicas industriales en el campo. Este 

proyecto es un modelo productivo empresarial desarrollado en Estados Unidos data de 1943 

por parte de la Fundación Ford-Rockefeller y el Ministerio de Agricultura de México. Esta 

propuesta estaba dirigida a la investigación científica en semillas mejoradas; originalmente 

de trigo de alto rendimiento y posteriormente a todo tipo de semillas. Como programa de 

desarrollo agroindustrial surge en México; posteriormente se expande a India, Pakistán, 

Turquía, Túnez, España, Argentina y China; luego llega a ser el modelo productivo 

adoptado en todo el mundo (Pichardo; 2006).  

 

Esta revolución fue un cambio radical en las prácticas agrícolas. El conocimiento 

tecnológico relegó el conocimiento empírico que se venía desarrollando por campesinos. La 

experiencia y práctica empírica paso a segundo plano para emplear un conjunto de 

innovaciones tecnológicas. (Ceccon; 2008) 

 

A partir de semillas híbridas mejoradas, fertilizantes, pesticidas y sistemas de riego se 

buscaba tener mayores rendimientos en las cosechas. El objetivo del aumento de la 

productividad agrícola corresponde a la necesidad de mantener a los obreros urbanos que 

habían crecido en número y a las necesidades de contingencia ante crisis alimentarias 

producto de sequías e inundaciones. A partir de los denominados “paquetes tecnológicos” 

se proveía de la semilla y los insumos para crear grandes monocultivos dirigidos al 

mercado interno (Pichardo; 2006). 

 

La Revolución Verde respondió al proyecto económico internacional de la sustitución de 

importaciones. Como resultado de las guerras mundiales, los países industrializados 

(Europa y Norteamérica) no podían abastecer de productos manufacturados a países 

periféricos, principalmente Latinoamérica. Los países subdesarrollados tuvieron que 
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fomentar políticas dirigidas a impulsar la producción manufacturera nacional; a partir de 

evitar las importaciones e impulsar al consumo de productos nacionales. 

 

La estrategia de crecimiento económico centrada en la fabricación y comercio de 

mercancías nacionales debía estar respaldada a partir de un excedente de abasto alimentario 

para la naciente clase obrera en México. Para implementar la sustitución de importaciones 

en México se invirtió en infraestructura, transporte, investigación y la creación de créditos. 

La formulación de subsidios, altos aranceles de importación y un tipo de cambio elevado 

eran los pilares de este proyecto económico proteccionista. En el campo se invirtió para 

sistemas de irrigación, carreteras, maquinaria agrícola e investigación en el mejoramiento 

de semillas. 

 

Sin embargo, este proyecto no benefició a los pequeños campesinos. La sustitución de 

importaciones estaba dirigida a abaratar los precios de materias primas; dentro de éstas, los 

productos agropecuarios. El beneficio material se dirigió a las empresas privadas con el 

capital y propiedad suficiente para producir a gran escala; además, los intermediarios 

agrícolas compraban los productos a precios muy bajos obteniendo grandes ganancias a 

costa del pequeño productor. 

 

La llamada Revolución Verde es un fenómeno que transformó no solo la estructura social 

sino las relaciones con el medio ambiente. En la historia de la humanidad jamás había 

existido la extracción de tantos recursos naturales; el uso de tierras y agua nunca había sido 

tan intenso; ni tampoco se había logrado el grado de crecimiento de la producción industrial 

agropecuaria. El crecimiento de monocultivos mecanizados, el uso de fertilizantes y 

pesticidas intensificaron la utilización del suelo, agua y recursos.  No existen precedentes 

de la magnitud del desarrollo científico-tecnológico; este fenómeno se considera como una 

nueva era en la historia natural de las sociedades. 
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La evolución tecnológica de la Revolución Verde hasta nuestros días se relaciona con el 

avance científico en biotecnología e información. La posibilidad de manipular 

genéticamente las plantas de una manera controlada y precisa. Los organismos 

genéticamente modificados (OGM) son “cualquier organismo vivo, con excepción de los 

seres humanos, que ha adquirido una combinación genética novedosa generada a través del 

uso de las técnicas de biotecnología moderna” (LBOGM; 2005; 4).17 Antes, el 

mejoramiento de semillas se realizaba a partir de la cruza directa y su selección. Ahora, 

bajo la aplicación de técnicas in vitro, insertando ADN de otros organismos, se busca 

generar semillas con resistencia a la plagas y fenómenos extremos.18 

 

La Revolución Verde, si bien podría traer beneficios a la humanidad, el dominio político 

cultural de la economía capitalista ha logrado monetizar esta tecnología. Bajo el impulso 

del avance tecnológico dirigido al aumento de productividad agrícola existía la promesa de 

erradicar el hambre en el mundo. Sin embargo, solo ha apoyado a la acumulación 

económica de grandes empresarios. La promesa del progreso a partir del avance científico 

únicamente está acabando con las economías locales y deteriorando el medio ambiente. 

 

- La apertura internacional 

 

Para la década de los setenta termina el modelo de sustitución de importaciones junto con el 

proteccionismo de la economía nacional. Desde esa época hasta la actual el modelo 

agropecuario nacional está dirigido al cultivo de productos mejor cotizados para la 

                                                             
17 La biotecnología moderna se refiere a “la aplicación de técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos el 
ácido desoxirribonucleico (ADN y ARN) recombinante y la inyección directa de ácido nucleico en células u 
organelos, o la fusión de células más allá de la familia taxonómica, que supera las barreras fisiológicas 
naturales de la reproducción o de la recombinación y que no son técnicas utilizadas en la reproducción o 
selección tradicional, que se aplican para dar origen a los organismos genéticamente modificados…” 
(LBOGM; 2005; 44). 
18 En el capítulo tercero se abordará con profundidad el problema de los organismos genéticamente 
modificados.  
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exportación.  La seguridad alimentaria se realiza a partir de la producción de oligopolios 

nacionales y la importación de alimentos básicos, supuestamente más baratos.  

 

El arribo del modelo de globalización neoliberal transformó estructuralmente el sector 

agropecuario. Las intervenciones de organismos económicos internacionales en la toma de 

decisiones sobre el desarrollo nacional impusieron la apertura al comercio internacional 

como la pauta del desarrollo. En este contexto, se propicia la intervención de empresas 

transnacionales en el mercado interno.19 

 

Junto con la apertura al libre mercado se realiza un “achicamiento estatal”: la disminución 

del gasto público en servicios de seguridad social (salud, educación, protección al empleo, 

vivienda) y la privatización de empresas estatales (Beck; 1999). Las prioridades se dirigen a 

la reducción en la medida de lo posible los derechos laborales, el bienestar social y el 

cuidado ambiental si se encuentra en juego el crecimiento económico.20 

 

La formación de bloques y tratados comerciales internacionales que benefician al 

incremento del capital privado sobre el capital social y la pérdida del control estatal de los 

procesos productivos proporcionan el control de los recursos naturales y la regulación 

laboral a monopolios financieros, industriales y de servicios internacionales. Las políticas 
                                                             
19 La globalización significa el incremento de la intervención de organismos económicos internacionales y 
empresas trasnacionales en la toma de decisiones sobre el desarrollo económico de los estados-nación. El 
crecimiento de los flujos financieros internacionales, de la producción y del comercio internacional, resultado 
de la evolución de nuevas tecnologías en maquinaria, comunicación y transporte formalizan nuevas relaciones 
de los países con organismos internacionales y empresas trasnacionales: 
 

...la globalización significa los procesos en virtud de los cuales los Estados nacionales 
soberanos se entremezclan e imbrican mediante actores transnacionales y sus respectivas 
probabilidades de poder, orientaciones, identidades y entramados varios (Beck; 1988;29). 

 
20 El modelo neoliberal se caracteriza por un paquete de reformas económicas y políticas como la apertura 
completa de las economías de los mercados y el capital internacional, recorte del gasto público y eliminación 
de los subsidios sociales, privatización de las empresas estatales y en general el establecimiento del clima más 
propicio para la inversión extranjera (Ahumada; en Carvajal; 2011;.26). 
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de Estado dirigidas tanto a la justicia y equidad social, como para la protección ambiental, 

tienen cada vez más como filtro la estabilidad de la economía nacional a partir de comercio 

internacional. (Beck; 1988) 

 

La tendencia hacia las políticas de globalización neoliberal en el desarrollo rural nacional 

inició en la década de los ochenta por medio de la reducción en las obligaciones del Estado 

con respecto al impulso de la producción agropecuaria nacional. Las empresas e 

instituciones que brindaban algún apoyo técnico y financiero al sector (Conasupo, 

Fertimex, la Aseguradora Nacional Agropecuaria) fueron desapareciendo (Ruiz y Martínez; 

2006). Los créditos, precios de garantía y financiamientos dirigidos a los pequeños 

productores rurales cesaron casi totalmente.21 

 

En 1992 existió una reforma constitucional que transformó las condiciones históricas de 

campesinos e indígenas en el país: la modificación de la fracción VII del artículo 27 

constitucional sobre la tenencia de la tierra. El ejido, base del desarrollo rural desde la 

época posrevolucionaria, cambió sus fundamentos de sistema de propiedad inalienable, 

inembargable e imprescriptible; otorgando a los ejidatarios la posibilidad del comercio de 

sus tierras al capital privado. Con las modificaciones constitucionales sobre los derechos 

ejidales y la gradual disminución de créditos y financiamientos para el pequeño productor 

rural se ha promovido que el capital privado, nacional e internacional, tenga la posibilidad 

de adquirir territorios y recursos naturales antes legalmente inaccesibles. La gradual 

                                                             
21 En el contexto del neoliberalismo, existió una disminución en las responsabilidades de la regulación del 
mercado agroalimentario nacional. Por ejemplo: con la extinción de la Compañía Nacional de Subsistencias 
Populares (Conasupo) fue desapareciendo: la existencia de precios de garantía para las cosechas; la 
distribución de alimentos a precios subsidiados; la administración de la reserva alimentaria; el control de 
precios de la tortilla; el monopolio estatal de las importaciones y exportaciones agrícolas; los sistemas de 
acopio, almacenamiento y distribución; la industrialización del maíz, trigo y oleaginosas; las terminales 
graneleras en puertos y fronteras; la capacitación campesina; etc. (Suárez; 2010). En este contexto, crece la 
participación de empresas internacionales en la venta de alimentos importados en los supermercados.  
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disminución del empleo rural y la quiebra de pequeños productores rurales, han fomentado 

la venta forzosa de territorios.  

  

La firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) en 1994 es crucial 

para comprender la situación actual del campo mexicano. Con el TLCAN se estableció una 

zona de libre comercio entre México, Canadá y los Estados Unidos de América con el 

objetivo de liberar los aranceles de importación y exportación de productos en 15 años, 

desde su inicio en 1994. A partir del año 2008 se han liberado de aranceles todos los 

productos agropecuarios del país conforme al artículo 302 de este tratado. (Gómez y 

Schwentesius; 2007) 

 

Las asimetrías productivas entre estos países han propiciado un mayor beneficio económico 

a los países del norte. Las políticas subsidiarias de cada país no se encuentran reguladas 

equitativamente; es decir, no existe una reglamentación para que México apoye 

económicamente con la magnitud de subsidios que son proporcionados en Estados Unidos 

y Canadá. En el contexto de una política de liberación comercial los productores 

agroindustriales nacionales con mayor tecnología son los únicos que han podido competir 

en el mercado internacional agropecuario. (Gómez y Schwentesius; 2007) 

 

b) Características de la crisis rural 

 

- Situación socioeconómica del medio rural mexicano 

 

El resultado del TLCAN en el campo ha sido exportar trabajadores e importar alimentos 

baratos. La migración campesina y la dependencia alimentaria son los problemas rurales 

del nuevo siglo.  En 2002 el número de emigrantes dentro de México y a los Estados 
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Unidos aumentaron 352%  y 452% respectivamente en proporción a 198022(Ruiz y 

Martínez; 2006). En 2010 México importaba 40% de alimentos de la demanda nacional 

(Suárez; 2010). 

 

Las consecuencias son el monopolio en la producción, distribución y consumo de 

alimentos. Veinte empresas, tanto mexicanas como extranjeras, controlan desde la 

comercialización y distribución de granos hasta la transformación industrial de productos 

agrícolas y la importación de alimentos (Suárez; 2010).23 Los pequeños y medianos 

productores, incapaces de participar en el mercado nacional, tienen que vender a bajos 

costos sus productos a empresas agroalimentarias; las cuales obtienen grandes ganancias al 

procesarlos y venderlos en cadenas de supermercados urbanos. 

 

La crisis rural es producto del deterioro del tejido social para impulsar mayores ganancias 

económicas a costa del medio ambiente y el buen vivir de las sociedades. La gradual 

desaparición de la figura del campesino y sus consecuencias en el neoextractivismo, la 

violencia y la feminización de la pobreza son los problemas que definen el desequilibrio en 

el sistema. Aunque el concepto de crisis rural se ha utilizado desde la década de los sesenta 

refiriéndose a los problemas de pobreza y explotación del campesinado;24 con la 

globalización neoliberal el factor ambiental, los problemas alimentarios y la exclusión 

estructural25 perfilan la crisis hacia una situación irreversible. 

 

                                                             
22 Poco más de 4 de cada 10 migrantes a Estados Unidos fueron del medio rural. La migración desde el campo 
hacia los núcleos urbanos era en promedio unas 500 mil personas anualmente (50% hacia los Estados Unidos) 
(Ruiz y Martínez; 2006).  
23Dichas compañías son: WalMart, Kansas City, Cargill, Bimbo, Maseca, Bachoco, Pilgrim’s Pride, Tysson, 
Nestlé, Lala, Sigma, Monsanto, Archier Danield ́s Midland, General Foods, Pepsico, Coca-Cola Grupo Vis, 
Grupo Modelo y Grupo Cuauhtémoc (Suárez; 2010). 
24 Autores como Arturo Warman, Roger Bartra, Gustavo Esteva, Rodolfo Stavenhagen, Blanca Rubio, 
Armando Bartra, Gustavo Gordillo, José Luís Calva y Alejandro Schejtman analizaban en los setenta y 
ochenta sobre la extinción del campesinado y su conversión a proletarios (Villafuerte-Solís; 2015). 
25 La exclusión estructural se refiere al alejamiento de la población rural a participar dentro de las estrategias 
del desarrollo nacional (Rubio: 2001).  
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Con el neoliberalismo se acrecentaron las carencias económicas y productivas. La 

agricultura intensiva de monocultivos provocó la erosión y degradación del suelo.  45.2% 

del territorio nacional sufre algún proceso de degradación del suelo debido a la agricultura 

intensiva y por contratos. (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; 2007) De las tierras 

erosionadas 42% se debe a las actividades agrícolas producto de la labranza, el uso de 

agroquímicos y abonos (Ceja; 2008).26 

 

La pérdida de precios de garantía en los alimentos y el establecimiento de precios 

internacionales provocaron el desabasto alimentario en el país. El aumento de la canasta 

básica de manera dispar con los salarios ha ocasionado la pérdida de acceso a la comida. 

Por ejemplo: el salario mínimo general del 2014 fue de $67.29 pesos mexicanos por día 

mientras que la Canasta Alimenticia Recomendable (CAR) tiene un valor de $184.96 pesos 

diarios. 42% de la población económicamente activa gana entre uno y dos salarios mínimos 

(UNAM; 2014). 

 

El financiamiento y crédito a la agricultura en el país ha disminuido. De 1990 al 2006 el 

financiamiento para actividades agropecuarias se redujo entre 7% y 1.5% y el crédito para 

la pequeña producción agropecuaria se contrajo entre 25% y 15%. Sólo 6% de la población 

rural tuvo acceso a financiamientos; en general, estos apoyos estuvieron dirigidos a 

productores agropecuarios de exportación (Cruz; 2009). El ingreso de pequeños 

productores agropecuarios, se caracteriza por ser de los más bajos en el país. El índice de 

ingreso para esta población es de 0.6317 (PNUD; 2011). En este contexto, los productores 

                                                             
26 De las tierras erosionadas por causas antropogénicas 42% se debe a las actividades agrícolas (labranza, 
agroquímicos, abonos riesgos, quemas); 13.85% por deforestación (cambios de uso, tala, incendios); 2.08% 
por sobreexplotación de la vegetación para el consumo (carbón, leña); 40.57% por sobrepastoreo (exceso de 
ganado); 0.16% por actividades industriales (minas abandonadas, canteras, extracción de materiales, desfogue 
de industrias, derrames petroleros, basureros); y 1.10% por la urbanización (Ceja; 2008).  
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de frijol y maíz dedicados a minifundios de temporal reciben ingresos anuales promedio 

por sus cosechas de 15 mil pesos (Rudiño; 2007).27  

 

Las carencias sociales se encuentran estrechamente relacionadas con las condiciones de 

pobreza rural. Para el año 2010, la población rural ascendía a 23.2 millones de habitantes 

(INEGI; 2010). En 2008, 12 millones se ubicaban en condiciones de pobreza alimentaria, 

15 millones en pobreza de capacidades y 23 millones en pobreza patrimonial (CONEVAL; 

2008). En 2014, 61.1% de la población rural se encontraba en condiciones de pobreza 

(CONEVAL; 2015). 

 

Además de la falta de presupuesto para la producción existe una gran diferencia en la 

inversión en el acceso a la salud y educación entre el medio rural y el urbano. Aunque ha 

crecido la infraestructura en clínicas y casas de salud; la mayoría de la población rural, 

alrededor de 24 millones de habitantes, no se encuentran dentro de la derechohabiencia a 

los servicios de seguridad social del estado (INEGI; 2005)28. La escolaridad promedio en el 

ámbito rural es de 5.4 años; mientras que en el medio urbano es de 9.3 años. Destaca que 

72.2% de la población rural carece de instrucción escolar o sólo alcanzó a concluir estudios 

de primaria como máximo nivel de escolaridad; siendo que 74% de esta población no sabe 

leer o escribir. El analfabetismo es 5 veces mayor en el medio rural (INEGI; 2005).  

 

Las carencias en infraestructura son considerables: una tercera parte de los hogares rurales 

aún no poseen uno o más satisfactores básicos para sus viviendas; ya sea electricidad, agua, 
                                                             
27 Por lo tanto, no es de extrañar que 60% de las personas en pobreza alimentaria sean familias de productores 
de subsistencia con menos de dos hectáreas y 40% restante se conforme por familias de jornaleros sin tierra o 
empleados en otros sectores (Rudiño; 2007).  
28 Para el año 2010, uno de cada cinco niños rurales tuvo desnutrición, el retraso peso y talla de los infantes 
fue tres veces más frecuente en zonas rurales que en zonas urbanas. (Clínica de Pueblo; 2010) En los estados 
del sur del país existen situaciones de muerte por enfermedades evitables como la desnutrición, infecciones 
comunes y algunos padecimientos asociados a la reproducción. En los grupos indígenas del país la esperanza 
de vida era de 69 años contra 75.3 años de la población nacional. La mortalidad infantil era 58% más alta y el 
riesgo de morir de una mujer indígena durante el embarazo, parto o puerperio era casi tres veces mayor que el 
de una mujer no indígena (Clínica del Pueblo; 2010). 
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drenaje, excusado o piso de concreto (PNUD; 2011).29 La población indígena presenta un 

mayor rezago que los campesinos mestizos. Para el año 2003, 91% de la población mayor 

de 15 años fue considerada analfabeta; nueve de cada diez pobladores habitaron en 

viviendas de tamaño insuficiente, con carencias de servicios básicos; 96% de los 

pobladores obtuvieron un ingreso menor a dos salarios mínimos (Hernández; 2003). 

 

Uno de los problemas claves es la carencia de estabilidad política en el medio rural. El 

narcotráfico se ha transformado en una alternativa laboral producto de la falta de trabajo y 

los exiguos ingresos. Esta situación ha provocado una escalada de violencia e inseguridad 

no solo en el medio rural sino en el urbano. Desde 2006 han sido asesinados 150 000 

personas y desde 2011, 280 000 personas han sido desplazadas. (García; 2016) Alrededor 

de 1287 comunidades en Guerrero se sostienen del cultivo de la amapola; los 

narcotraficantes tienen ganancias promedio de 1 200 millones de pesos anuales. (Aguilar; 

2016) 

 

A través de la historia existen varios ejemplos de los problemas políticos en el medio rural 

que han llevado a la violencia y muerte. El último caso de renombre se llevó a cabo el 26 y 

27 de septiembre de 2014 con la desaparición de 43 estudiantes de la Escuela Normal de 

Ayotzinapa en Guerrero por la policía municipal de Iguala. Hasta la fecha no se sabe el 

paradero de estas personas30 (Hernández; 2014). Los presidentes municipales y alcaldes 

corruptos es una realidad en México. La desconfianza ciudadana para ejercer la democracia 

en el medio rural es un problema de poder político mal ejercido. En muchos de los casos la 

protección policial oprime a los que intentan denunciar la corrupción en sus localidades. 

 

                                                             
29 40% de las viviendas rurales se encuentran sin drenaje, 19.2% sin excusado, 8.5% sin luz, 31.6% sin agua 
entubada y 28.6% de los hogares tienen piso de tierra (PNUD; 2011), 
30 Otro caso de renombre fue la incursión paramilitar en Acteal, Chiapas el 22 de diciembre de 1997 donde 
fueron atacados indígenas tzotziles en el interior de una pequeña iglesia. El resultado fueron 45 muertos, 
incluyendo niños y embarazadas. Este ataque fue producto de represalias contra el Ejercito Zapatista de 
Liberación Nacional. 
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La feminización rural ha sido un fenómeno en crecimiento producto de las migraciones 

constantes de los cónyuges.  La figura de la mujer rural es poco reconocida. Aunque existen 

13 millones de mujeres rurales solo 610 mil se les reconoce como propietarias de la tierra. 

30% de las unidades de producción están a cargo de una mujer, aunque solo 2% se registran 

a su nombre. Una madre campesina trabaja 53% más que los hombres (Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2013). 

 

Las previsiones climáticas a futuro son el aumento de las precipitaciones al sur y periodos 

de sequía extrema al norte del país. El aumento de huracanes provocará más inundaciones 

afectando las cosechas; principalmente las de temporal. Por otro lado, la desertificación 

intensificará la migración rural. La eficiencia en el uso del agua en los distritos de riego 

solo alcanzó 40% (Sánchez; 2014). 178 metros cúbicos por segundo se generan de aguas 

residuales producto de las actividades industriales; únicamente se tratan 57% (Urrutia; 

2017) La salinización de los mantos acuíferos en las costas va en aumento.  

 

El deterioro ambiental producto de las actividades mineras es un problema que se ha 

extendido en los últimos años. En la década del 2000 se han realizado concesiones mineras 

a empresas trasnacionales en 56 millones de hectáreas; 26% del territorio nacional. Esta 

situación ha creado el deterioro de bosques y vegetación, así como la contaminación del 

agua en dichos procesos (Enciso; 2011).  

 

Otros problemas ambientales que conciernen al medio rural son el constante tráfico ilegal 

de plantas y animales producto de la falta de vigilancia regulación y control de los 

territorios. El comercio ilegal de plantas representa entre 60% y 70% del tráfico total. La 

tala ilegal representa una ganancia de 4 mil millones de pesos anualmente. (Rojas; 2012)  

 

- Situación del Maíz en México 
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El maíz es el principal grano que se produce en México. Su uso a nivel alimentario e 

industrial hacen que sea un producto de gran demanda. El maíz amarillo, para la industria y 

alimentación de ganado y el maíz blanco para la alimentación de la población son 

fundamentales en la dieta ciudadana y el desarrollo del país. (dere.com.mx; 2016) 

 

Se producen un promedio anual de 23.5 millones de toneladas de maíz en una superficie de 

7.5 millones de hectáreas. Los principales estados productores de maíz blanco son: Sinaloa, 

Jalisco, Michoacán Chiapas y Guerrero, los cuales contribuyen al 59% de la producción 

nacional. En el caso de la producción del maíz amarillo Jalisco, Michoacán, Sinaloa y 

Guanajuato contribuyen al 94% de la producción nacional. (dere.com.mx; 2016)  

 

Sin embargo, no existe una autosuficiencia en la producción; principalmente de maíz 

amarillo. En 2017 se gastaron 2084 millones de dólares para la importación de este grano. 

Aunque México es el sexto productor a nivel mundial el país debe de importar más de 13 

millones de toneladas, 5 millones de toneladas de maíz blanco y 8.15 millones de maíz 

amarillo. Esta situación representa un déficit de 45%. Después de la gasolina, el diésel y el 

gas natural el maíz amarillo es el producto que más se importa en el país. (Jiménez; 2017) 

 

El principal debate que existe sobre este tema en México es la exclusión del campesino a 

participar en la producción nacional de maíz. Si bien, existe la producción de este grano en 

el país, ésta se realiza por grandes productores nacionales. Con el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte de 1994 se liberó de aranceles la exportación de este grano, 

provocando una competencia desleal con grandes empresas y productores internacionales, 

en especial con Estados Unidos. (Appendini; 2013) 

 

Como se analizó con anterioridad con la desaparición de instituciones de apoyo productivo 

paulatinamente el pequeño productor rural fue excluido del mercado. Los apoyos 

institucionales para la producción de maíz blanco se centraron en grandes empresas, 
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principalmente en Sinaloa. Bajo esta situación, existió un monopolio en la cadena maíz-

tortilla por todo el país. (Barragán; 2015) 

 

El principal exportador de maíz a México es Estados Unidos. Los productores maiceros en 

este país reciben subsidios por el cultivo. Esta situación provoca una competencia desleal 

con los pocos pequeños productores que pueden participar de este mercado. Además, uno 

de los riesgos principales el peligro de contaminación transgénica al importar estos granos 

de un país donde se aceptan este tipo de cultivos. (BBC Mundo; 2004) 

 

El proyecto central fue terminar con la producción independiente de maíz para abrir paso a 

grandes compañías. Si bien, una gran cantidad de campesinos todavía cultivan maíz cada 

vez más se reduce el precio de este grano y da beneficio a grandes comercializadoras. La 

idea central es que se abandone la pequeña producción rural para dar paso a la 

intensificación de su cultivo por mecanización y agrotóxicos. (Appendini; 2013) 

 

Aunque el 85% del maíz blanco que se consume en México es producto del trabajo 

campesino, este sector se encuentra sumido en la pobreza. Tres grandes empresas 

comerciales tienen el monopolio de la comercialización del maíz en México.  La empresa 

Gruma a través de su filial Maseca tiene el 50% de mercado de harina de maíz en México y 

controla el 74% del mercado de tortilla; Minsa una de las principales productoras de harina 

a nivel internacional; y Cargill empresa extranjera que compra, procesa y distribuye 

cereales para alimentación animal. (Barragán; 2015) 

 

Bajo todo este contexto, la crisis rural es producto de la crisis en la producción campesina 

de maíz. Los apoyos diferenciados entre campesinos y empresas; el bajo precio recibido por 

su producto; y la competencia internacional desleal delimitan el panorama del México 

rural. La importancia de recuperar la producción de maíz es fundamental para comprender 

las alternativas a la crisis rural. (Barragán; 2015)  
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1.3 Alternativas a la crisis rural 

 

Para los campesinos e indígenas el trabajo agrícola se encuentra estrechamente relacionado 

con la identidad, el entorno y la cultura. La debacle campesina es una pérdida en el ser, su 

saber y sus cosmovisiones. La naturalización del avance tecnológico y el libre mercado, 

como única vía para la seguridad alimentaria, parte del dominio cotidiano de la imagen 

urbana del mundo moderno. La preferencia en el consumo de productos industrialmente 

procesados es un reflejo de la vida occidental; donde los productores de estos alimentos, 

centrados en las ganancias, poco se interesan por la competencia desleal, la salud de los 

consumidores y el medio ambiente. 

 

Nunca se ha demostrado contundentemente que la agroindustria sea más productiva que la 

agricultura tradicional.31 A la vista de lo antes expuesto, un regreso a la protección de la 

producción interna de alimentos, realizada por pequeños productores campesinos y dirigida 

a la alimentación de la población nacional, resolvería los problemas de la crisis rural. El 

reconocimiento de los modos de vida campesinos e indígenas es, en última instancia la 

verdadera sustentabilidad en el campo.  

 

a) Epistemologías del sur 

 

Las consecuencias en el modelo de pensamiento productivista es el epistemicidio rural. Los 

conocimientos tradicionales no sólo son de importancia para la supervivencia campesina 

sino también para la existencia de todas las sociedades. Los problemas rurales (los 
                                                             
31 Víctor Toledo en su artículo “Agroecología, sustentabilidad y reforma agraria” demuestra que existe una 
mayor productividad, tanto económica como ecológica, en la pequeña producción. Esta situación se debe a 
que el cultivo a mediana y gran escala utiliza una gran cantidad de energía. El uso de tractores, sistemas de 
riego, abonos, pesticidas etc. así como el impulso al monocultivo es más costoso en términos ambientales y 
económicos que la producción a pequeña escala. Un ejemplo es la productividad de la milpa con respecto a 
los monocultivos. En este sistema de cultivo se produce maíz, frijol, chile, calabaza, jitomate etc. en una 
menor cantidad de tierra, con un menor deterioro del suelo y menor utilización de insumos.     
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monocultivos, la deforestación, la contaminación, el estrés hídrico, la extinción de especies, 

las migraciones rurales etc.) provocan el declive de la diversidad biológica y cultural.  

 

El modelo agroindustrial, además de acentuar la pobreza rural y el deterioro ambiental, 

atenta contra las bases de reproducción de las sociedades humanas. Toledo y Bassols 

(2008) plantean que la evolución de las especies proviene de la diversidad. La evolución 

del ser humano parte de su capacidad de reconocer y aprovechar los diferentes elementos y 

procesos del mundo natural. En este contexto, la expansión del conocimiento occidental 

ocasiona la homogeneización de las sociedades en contextos urbanos; ocasionando la 

pérdida de saberes cotidianos sobre el entorno natural.  

 

Los saberes campesinos e indígenas son de distinto tipo, acorde a la gran diversidad de 

territorios donde habitan. Dichos conocimientos se registran en la memoria y se transmiten 

oralmente por generaciones. “Así como existe un código genético por medio del cual las 

especies “memorizan, aprenden y recuerdan” sus relaciones con la naturaleza, en la especie 

humana además existe un código cultural que opera como un instrumento de aprendizaje”. 

(etnoecologia.uv.mx; sin año) Este sistema de aprendizaje parte de las prácticas cotidianas 

que dan significado y orienta la producción y reproducción de las culturas (Toledo; 2008; 

104).  

 

Los saberes campesinos se fundamentan de un sistema de creencias basado en la 

experiencia intergeneracional sobre su relación con el entorno natural; a partir la 

producción y reproducción simbólica de su cultura.  Este conocimiento es único y exclusivo 

de los pueblos tradicionales e indígenas; una historia que puede llegar a su fin si no se 

reconoce su lugar primordial en esta sociedad.  

 

La mayoría de los habitantes urbanos no poseen el conocimiento sobre su entorno natural.  

La comprensión de los ecosistemas es de carácter teórico, producto de la educación 
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académica y los medios de comunicación. Los habitantes rurales mantienen una experiencia 

sensible con sus ecosistemas. Su vida cotidiana se desarrolla dentro de paisajes naturales; 

como un conocimiento práctico del entorno.  

 

Si bien existe un amplio desarrollo de las disciplinas antropológicas y etnológicas sobre el 

conocimiento tradicional de la naturaleza, éste no puede ser documentado completamente. 

Las transformaciones continuas del medio ambiente y la diversidad de ecosistemas no 

pueden proporcionar una formula generalizada para llevar a cabo la actividad agropecuaria. 

El conocimiento agroclimático se lleva a cabo a través de la experiencia empírica; 

imposible de documentar en su totalidad bajo la investigación científica. (Toledo y Altieri; 

2010) 

 

Ante el colonialismo y la extinción de saberes alternativos se plantea la reivindicación de 

las prácticas cognitivas de los excluidos. La construcción de una epistemología del sur parte 

del desarrollo de conocimiento de las ciencias sociales desde países subdesarrollados. El 

objetivo es la creación de alternativas acorde a la identidad e idiosincrasia; a partir de 

buscar explicaciones dentro de las ciencias sociales que sean acorde a las realidades 

históricas del sur: 

 

…la búsqueda de conocimientos y de criterios de validez del conocimiento que 
otorguen visibilidad y credibilidad a las prácticas cognitivas de las clases, de los 
pueblos y de los grupos sociales que han sido históricamente victimizados, 
explotados y oprimidos, por el colonialismo y el capitalismo globales (Santos; 
2009; 12). 

 

La epistemología del sur tiene como objetivo promover la visibilidad del conocimiento 

tradicional para crear alternativas al colonialismo occidental. Esta propuesta parte de 

reivindicar el conocimiento ausente de los grupos marginados del paradigma capitalista a 

partir de formular, crear, conocer y analizar experiencias reales de cambio social. El 
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objetivo es la vinculación teórica práctica en la formulación de nuevos conocimientos 

acorde a las necesidades locales.  

 

En esta perspectiva es necesario reformular el concepto de justicia social a partir de la 

propuesta de Santos. La injusticia epistémica se refiere a un trato inequitativo producto de 

las características particulares de un grupo social. En esta idea pone en entredicho la 

calidad de sujetos de conocimiento a un por condiciones de raza, género, orientación 

sexual, preferencias, nacionalidad, religión etc. (Mandujano; 2017) 

 

Más allá del progreso histórico unilineal que plantea la modernidad se deben aceptar las 

diversas concepciones singulares que se tienen del tiempo; el tiempo de los ecosistemas, de 

cosmovisiones culturales, de vida en comunidad, etc. El estereotipo mediático moderno 

(hombre, blanco, urbano, heterosexual) debe reconocer las diferencias étnicas, raciales, 

cognitivas, idiosincráticas, etc. en términos de equidad. (Santos; 2009). 

 

Diversos ejemplos existen con respecto a la justicia epistemológica relacionada con 

conflictos de comunidades rurales. El caso más reconocido en México es el del Ejercito 

Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) el cual bajo su lema “otro mundo es posible” 

buscaban reivindicar el saber y modos de vida de los indígenas mexicanos. La Escuela 

Autónoma Zapatista, conformada desde 2003 busca romper con la hegemonía de la cultura 

occidental en la comprensión del mundo. (Araiza y Lara; 2016)  

 

b) Alternativas a la crisis rural: soberanía alimentaria, agricultura tradicional y 
agroecología 
 

La colonialidad del saber occidental ha tratado de demostrar a través del tiempo que los 

avances científicos en la producción agropecuaria son superiores con respecto a los 

conocimientos autóctonos sobre la agricultura. La Revolución Verde actual sigue 
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intentando demostrar que existe un progreso bajo las técnicas industriales por medio del 

aumento de productividad por hectárea. En esta propuesta no se considera el deterioro del 

suelo producto del monocultivo y el excesivo uso de agroquímicos; así tampoco el 

desperdicio del agua en los sistemas de riego. 

 

En cambio, el sistema de cultivo denominado “milpa” tiene como la producción holística de 

alimentos. Los pequeños campesinos con técnicas antiguas basadas en la fuerza humana y 

animal cultivan en pequeñas parcelas maíz, frijol, calabaza y chile. Estas técnicas 

proporcionan diversidad, deterioran menos el suelo y se mantiene con lluvia de temporal. 

La inclusión campesina a través de la milpa resolvería una gran cantidad de problemas de la 

crisis rural. La regeneración del suelo, la recuperación de recursos acuíferos y la 

reconstrucción del tejido campesino sería un amortiguador a las transformaciones 

climáticas futuras y el neoextractivismo. 

 

La pequeña producción gestionada y operada por núcleos familiares es predominante en el 

tercer mundo. Las actividades agrícola, forestal, pesquera y pastoril que realizan son la 

principal forma de producir alimentos para el consumo interno. Se calcula que en América 

Latina 80% de las explotaciones pertenecen a la agricultura familiar incluyendo a más de 

60 millones de personas (FAO; 2014). 

 

La base de conocimiento tecnológico de los campesinos e indígenas es la experiencia de 

generaciones. A partir del contacto continuo con el medio natural han aprendido la 

domesticación de plantas. El conocimiento detallado sobre las cruzas entre mejores 

especies, el tiempo de siembra y de cosecha, la adaptación a la cantidad de agua de la 

región, etc. son conocimientos agroclimáticos heredados y aprehendidos en la práctica. Con 

estas actividades se reduce el desgaste ecológico debido a la capacidad de adaptación de 

este tipo de agricultura con el ecosistema circundante.  

 



51	

El diálogo de saberes tradicionales y científicos se encuentra en marcha. Una disciplina de 

la ciencia, acorde a los principios de la producción tradicional, es la agroecología. En 

consonancia a la formulación de nuevas experiencias decoloniales, la agroecología es, a su 

vez, una ciencia y un conjunto de prácticas que respetan el entorno y la cultura: 

 
La idea principal de la agroecología es ir más allá de las prácticas agrícolas 
alternativas y desarrollar agroecosistemas con una mínima dependencia de 
agroquímicos e insumos de energía. La agroecología es tanto una ciencia como 
un conjunto de prácticas. Como ciencia se basa en la “aplicación de la ciencia 
ecológica al estudio, diseño y manejo de agroecosistemas sustentables” (Altieri, 
2002, en Toledo y Altieri; 2010). 

  

Como creadora de experiencias la agroecología tiene que ver con mejorar las estrategias 

ecológicas de producción tradicional. Los principios básicos en los que se fundamenta son: 

a) El reciclaje de nutrientes y energía, la sustitución de insumos externos. b) El 

mejoramiento de la materia orgánica y la actividad biológica del suelo. c) La 

diversificación de las especies de plantas y los recursos genéticos de los agroecosistemas en 

tiempo y espacio. d) La integración de los cultivos con la ganadería, y la optimización de 

las interacciones y la productividad del sistema agrícola en su totalidad (Gliessman, 1998; 

en Altieri y Toledo; 2010). 

 

La meta es la creación de proyectos para preservar la diversidad y la complejidad de los 

sistemas agrícolas. El uso de técnicas de policultivo, rotaciones y agrosilvicultura; el uso de 

semillas nativas y de razas locales de ganado; el control natural de plagas; y el uso de 

composta y abono verde; buscan aumentar la materia orgánica del suelo (Toledo y Altieri; 

2010). Todas estas acciones se realizan por medio del reconocimiento de las condiciones 

ecosistémicas, biológicas, culturales, económicas, geográficas etc. de cada región; con el 

propósito de recuperar la producción local de una manera autónoma; sin insumos externos a 

la región. 
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Sin embargo, para lograr este cambio se necesita la voluntad política para replantear la 

seguridad alimentaria. La soberanía alimentaria es el concepto clave en la transformación 

de la crisis. Más allá de una estrategia productiva; plantea la búsqueda de un derecho: La 

autodeterminación de la seguridad alimentaria por los países y los pueblos.32 Dicha 

propuesta engloba la reivindicación de varios derechos: al trabajo campesino, la 

determinación popular de la política alimentaria y la preservación de  los modos 

tradicionales de vida: 

 

El derecho de los pueblos a definir sus propias políticas y estrategias 
sustentables de producción, distribución y consumo de alimentos que 
garanticen el derecho a la alimentación para toda la población, con base en la 
pequeña y mediana producción, respetando sus propias culturas y la diversidad 
de los modos campesinos, pesqueros e indígenas de producción agropecuaria, 
de comercialización y de gestión de los espacios rurales, en los cuales la mujer 
desempeña un papel fundamental (Loma-Ossorio; http://gloobal.net; sin año). 

 

La soberanía alimentaria es un concepto que surge de la organización internacional Vía 

Campesina dirigido a reivindicar el derecho a la libre gestión y participación institucional 

en las decisiones sobre el territorio. Esta propuesta busca: 

 

• Priorizar la producción agrícola local para alimentar a la población, el acceso 
de los/as campesinos/as y de los sin tierra a la tierra, al agua, a las semillas y 
al crédito. De ahí la necesidad de reformas agrarias, de la lucha contra los 
OGM (Organismos Genéticamente modificados), para el libre acceso a las 
semillas, y de mantener el agua en su calidad de bien público que se reparta 
de una forma sostenible. 

 
• El derecho de los campesinos a producir alimentos y el derecho de los 

consumidores a poder decidir lo que quieren consumir y, como y quien se lo 
produce. 

 

                                                             
32 En términos generales, “la soberanía alimentaria es el derecho de los pueblos, de sus países a definir su 
política agraria y alimentaria, sin dumping frente a países terceros” (www.viacampesina.org). 
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• El derecho de los países a protegerse de las importaciones agrícolas y 
alimentarias demasiado baratas. 

 
• Unos precios agrícolas ligados a los costes de producción: es posible siempre 

que los países o las uniones tengan el derecho de gravar con impuestos las 
importaciones demasiado baratas, que se comprometan a favor de una 
producción campesina sostenible y que controlen la producción en el 
mercado interior para evitar unos excedentes estructurales. 

 
• La participación de los pueblos en la definición de política agraria. 

 
• El reconocimiento de los derechos de las campesinas que desempeñan un 

papel esencial en la producción agrícola y en la alimentación 
(www.viacampesina.org; sin año). 

 

El derecho a la soberanía alimentaria es la forma de llevar a cabo la seguridad alimentaria a 

partir de dar prioridad a la producción local. Esta propuesta parte de reconocer el trabajo en 

la milpa (y otros sistemas campesinos en el mundo) así como la cultura y cosmovisiones 

como medio de identidad colectiva. La disponibilidad de alimentos debe de estar ligada con 

la inclusión. Finalmente, lo que se encuentra en juego es el derecho a la alimentación: 

 

 “el derecho a tener acceso, de manera regular, permanente y libre, directamente 
o mediante compra con dinero, a una alimentación cuantitativa y 
cualitativamente adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones 
culturales de la población a que pertenece el consumidor y que garantice una 
vida psíquica y física, individual y colectiva, libre de angustias, satisfactoria y 
digna” (Ziegler, 2003 en Loma-Ossorio; 2013).   

 

El derecho a la alimentación debe de observar la producción nacional de alimentos. Las 

diferencias entre soberanía y seguridad alimentaria tienen que ver con el derecho de los 

campesinos a cultivar y vivir de la tierra. El abasto de alimentos en el país tiene que 

observar la procedencia de los mismo y el impacto que tiene para la ciudadanía. 
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Este capítulo ha dado cuenta de cómo la dinámica económica capitalista es la causante de la 

situación crónica de la crisis rural. El dominio trasnacional y oligopólico de los procesos 

productivos, del rumbo de la organización política y de la cotidianidad determinan la 

imposibilidad de dar marcha atrás la crisis civilizatoria. El colonialismo histórico se ha ido 

transformando hasta llegar a su propia contradicción: el agotamiento de los recursos 

(humanos y naturales) necesarios para su reproducción. 

 

La crisis rural, lejos de ser un problema nacional, es una situación crónica y recurrente en 

todos los países de tercer mundo. La agroindustria exportadora, bajo las consideraciones del 

progreso occidental, está dejando sin trabajo y sumiendo en la pobreza a una gran cantidad 

de población. La pobreza rural es una consecuencia directa de la crisis civilizatoria. 

 

Los avances científicos tecnológicos no traen en sí mismos beneficios a toda la humanidad. 

El uso de la tecnología depende de la política y los estatutos económicos en curso. El 

modelo económico actual no está diseñado para solventar el hambre y la desnutrición en el 

mundo; sino para crear ganancias económicas individuales. Los daños sociales y 

ambientales del uso de la tecnología son mayores al beneficio que ha aportado a la mayoría 

de la población. 

 

En este contexto ¿Cuáles son las posibilidades de llevar a cabo la soberanía alimentaria? Si 

bien la población rural está desapareciendo; a su vez, algunos campesinos que sobreviven al 

embate neoliberal están creando alternativas productivas. Cooperativas y asociaciones 

civiles han hecho frente al sistema económico implementando la autonomía, la autogestión, 

la producción orgánica y el comercio justo.  

 

Bajo este contexto, se sitúan los movimientos sociales actuales: en la supervivencia 

campesina a través de movilizaciones y trabajo convergente. La lucha por el territorio 

basada en el manejo equilibrado de los recursos naturales y la redignificación del trabajo 
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del pequeño productor, sus saberes y cultura son las demandas generales que proponen. 

Esta labor parte de cambiar el modo de visualizar la pequeña producción dentro de las 

políticas gubernamentales.  

 

En relación a la construcción de la epistemología del sur, se plantea que la soberanía 

alimentaria promueve el reconocimiento y la creación de experiencias sobre: a) los saberes 

y cosmovisiones; b) los modelos productivos c) el comercio justo y orgánico d) la función 

ecológica campesina e) la importancia de la producción local para el abasto alimentario en 

el país. De acuerdo a las características nacionales, el derecho a la alimentación debe de 

partir de reivindicar estas situaciones.  

 

 Este capítulo funcionó para delimitar el problema central de la investigación: la crisis rural 

crónica y sus características en la globalización neoliberal.  Bajo estos referentes, el 

próximo capítulo describe los movimientos sociales que se han desarrollado ante estas 

problemáticas. Un fenómeno característico de la globalización, ha sido la lucha por el 

respeto a la producción soberana del maíz y sus implicaciones en la identidad campesina y 

el equilibrio ambiental. 
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Capítulo 2  
 

La defensa de la producción de maíz campesino 
 
Como se analizó en el capítulo anterior los campesinos e indígenas han sido los grupos 

sociales más afectados por los cambios económicos de la globalización neoliberal en 

México. Desde la década de los setenta las estrategias de desarrollo agropecuario en el país, 

dirigidas a la apertura comercial y el crecimiento agroindustrial, gradualmente han 

marginado a la pequeña producción rural del mercado alimentario nacional. La importación 

de alimentos baratos y la exportación de productos agropecuarios no esenciales, a partir de 

empresas trasnacionales y oligopolios nacionales, desarticuló el modelo de desarrollo 

agropecuario anterior, donde participaba la pequeña producción rural.  

 

El resultado ha sido el abandono de territorios, la pobreza y el deterioro medioambiental en 

muchas regiones del país. Durante la globalización ha existido una migración rural masiva; 

la mayor parte de la población en pobreza extrema es rural, principalmente mujeres, 

ancianos y niños; existe un deterioro profundo de bosques, suelos, mantos acuíferos y 

organismos. Los conflictos ambientales, de derechos humanos y territoriales han 

aumentado a lo largo del territorio. 

 

Ante la crisis rural, varios campesinos e indígenas se han organizado para buscar la 

inclusión productiva, la reivindicación de su identidad cultural y la protección de su 

entorno. A partir de experiencias autogestivas han surgido asociaciones civiles con distintos 

objetivos: el cultivo agroecológico, orgánico y un comercio justo de sus productos; la 

defensa de los derechos indígenas; evitar el desarrollo de megaproyectos mineros, 

turísticos, mobiliarios y energéticos; evitar el cultivo transgénico; llevar a cabo la soberanía 

alimentaria; lograr la conservación de recursos naturales; entre muchos otros proyectos. 
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Desde propuestas productivas, hasta mítines, foros, marchas y movimientos armados son 

las distintas experiencias que se han conformado en el medio rural durante la globalización.   

 

La defensa del conocimiento, trabajo y relación con el entorno toman un papel central para 

la construcción de alternativas, tanto a los problemas nacionales como los de la crisis 

civilizatoria. Estas propuestas buscan diversificar el modelo tecnocrático y productivista del 

capitalismo global para crear proyectos dirigidos al reconocimiento de culturas alternativas 

a la modernidad. El reconocimiento económico y social de sus derechos, usos y costumbres 

lograría erradicar la desigualdad social y el deterioro ecológico extendidos.  

 

Uno de los conflictos más representativos en el medio rural es la exclusión del cultivo del 

maíz por los campesinos. Existe una estrecha relación simbólica de esta planta con la 

identidad nacional. México es el lugar de origen de este cereal y la principal fuente de 

alimentación para la población. A través de la historia la milpa ha sido el medio de 

subsistencia de los campesinos y eje central de la gastronomía mexicana; varios mitos y 

relatos prehispánicos fundacionales giran en torno a su cultivo; la tortilla es el principal 

alimento de los mexicanos.  

 

En la primera década del siglo XXI han existido dos movilizaciones nacionales para 

reivindicar la pequeña producción campesina. Una gran cantidad de asociaciones civiles y 

productivas se organizaron en dos movimientos: en 2002 El Campo no Aguanta Más y en 

2006 Sin Maíz no hay País. Estos movimientos tuvieron grandes movilizaciones a nivel 

nacional reclamando la inclusión productiva del pequeño productor rural ante el Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte.  

 

Este capítulo tiene como objetivo analizar cómo se ha realizado la defensa autóctona y 

tradicional del cultivo de maíz en México en la primera década del siglo XXI.  Este análisis 

parte del referente conceptual de la teoría de los movimientos sociales. A partir de 
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comprender el estado de la cuestión de la organización campesina y los movimientos 

rurales de finales del siglo XX hasta la actualidad se dará un panorama contextual de 

protagonismo de los campesinos para resistir las consecuencias de la globalización. 

Finalmente, se describirán las características particulares de los movimientos nacionales 

que involucran la defensa del maíz.  

 

El contenido de este capítulo parte de tres supuestos: 

 

a) Las alternativas ciudadanas ante la globalización neoliberal se realizan a partir de los 

movimientos sociales. El origen y desarrollo de éstos fenómenos es diferente en los 

distintos países, debido a la desigualdades económicas, sociales, políticas, jurídicas y 

culturales. Sus alcances están subordinados al particular desarrollo democrático de las 

naciones a través del tiempo.  

 

b) Los movimientos sociales rurales plantean una resistencia a las políticas económicas 

neoliberales. La supervivencia de los modos de vida campesinos e indígenas es la principal 

demanda. La búsqueda de mejores condiciones de producción y comercialización; la 

defensa comunitaria y de sus recursos naturales; así como el respeto a los derechos y 

culturas indígenas son las vertientes de lucha.  

 

c)  Los movimientos nacionales en defensa del maíz son fenómenos sociales que involucran 

procesos de identidad cultural, estrategias de protección ambiental y aspectos de desarrollo 

socioeconómico. En términos generales intentan reivindicar al campesino como un actor 

social; donde la producción de esta planta es un factor central para la supervivencia de las 

culturas premodernas.
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2.1 La teoría de los movimientos sociales 

 

A través del tiempo, la respuesta ciudadana ante los problemas ocasionados por el 

desarrollo del capitalismo en el siglo XX y XXI han sido los movimientos sociales. 

Mítines, marchas, huelgas, eventos culturales, revoluciones armadas; entre otro tipo de 

manifestaciones concertadas se han realizado con el fin de promover sociedades más 

democráticas. El respeto a los derechos civiles y humanos, la protección del medio 

ambiente, el cambio en las políticas económicas globales, la transformación de las 

condiciones de trabajo, entre otros tipos de manifestaciones, han sido los motivos para la 

organización de colectividades en contra de las injusticias cometidas por el Estado y las 

empresas.  

 

Si bien, los movimientos sociales tienen su origen en las luchas obreras de finales del siglo 

XIX las investigaciones formales sobre estos fenómenos surgen a mediados del siglo XX. 

La evolución teórica de este concepto se encuentra relacionada con los cambios históricos 

posteriores a la Segunda Guerra Mundial. Además de la organización obrera, el desarrollo 

de los derechos civiles, la crisis ambiental y los monopolios multinacionales han 

retroalimentado las perspectivas de análisis a través del tiempo.  

 

La conformación de los movimientos sociales tiene que ver con las particularidades de los 

conflictos históricos dentro de los países. A diferencia de los movimientos sociales de los 

países del norte, donde se busca la ratificación de los derechos civiles alcanzados; en los 

países del sur se toman en cuenta las consecuencias de las relaciones históricas de 

dependencia económica internacional y dominio político. La falta de democracia, la 

incapacidad para cumplir los derechos humanos, la corrupción y la desigualdad social son 

problemas comunes en el subdesarrollo.  

 

a) ¿Qué es un movimiento social? 
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Los movimientos sociales surgen de la consolidación de colectivos que buscan intervenir en 

la sociedad a partir de promover u oponerse a cambios económicos, ambientales, culturales 

e institucionales. Estos fenómenos son producto del conflicto; de la oposición entre dos o 

varios grupos de personas. Su análisis parte de comprender las acciones construidas por los 

ciudadanos ante la inconformidad en las decisiones económico políticas de patrones, 

instituciones gubernamentales y/o megacorporaciones.  

 

Los movimientos sociales exponen relaciones sociales y de poder diferenciadas. Los 

conflictos pueden desarrollarse en distintos contextos: laboral, de seguridad social, étnicos-

raciales, de reconocimiento de los derechos humanos y estructurales. La explotación y la 

extracción del plusvalor de la producción obrera; la inestabilidad laboral y la falta de 

servicios de salud, educación e infraestructura; la marginación de grupos minoritarios; la 

falta de reconocimiento de los derechos humanos en cuestiones de género, protección del 

medio ambiente y cultura; así como la necesidad de una transformación en el poder 

político-económico; son las situaciones generales por las que se han desarrollado las 

contradicciones de los grupos sociales (Calderón, en Darling; 2008). 

  

No todos los conflictos llegan a conformarse en movimientos sociales; éstos dependen de 

las condiciones de organización política de los individuos afectados. La convergencia de 

identidades, intereses y orientaciones ciudadanas en un tiempo histórico determinado son la 

base para organizar acciones colectivas. Su surgimiento depende de la existencia de las 

condiciones materiales y organizativas para su realización en un espacio y tiempo 

determinado. 

 

Los individuos, (al ver afectados sus intereses colectivos y existir una capacidad de 

convergencia) llevan a cabo acciones concertadas logrando el aumento de simpatizantes 

con su causa. Al crear presión al oponente logran hacer cumplir sus demandas o ser 
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reprimidos. Producto de las respuestas recibidas por los grupos de poder (ya sean negativas 

o positivas) se logra llegar a acuerdos o la radicalización de las acciones. El final de un 

movimiento social desaparece cuando se logran la incidencia institucional o al ser 

desestimadas sus demandas (Wievorka; 2009).   

 

La duración de los movimientos sociales depende de los objetivos de lucha y la identidad 

colectiva. La capacidad para lograr un cambio social se encuentra relacionada con el logro 

de su cohesión temporal para llevar a cabo movilizaciones y lograr negociar sus demandas. 

La estabilidad y permanencia es resultado del tipo de conflicto y las estrategias políticas 

que se desarrollan alrededor del mismo. 

 

b) El desarrollo teórico de los movimientos sociales 

 

Los antecedentes al estudio de los movimientos sociales datan de finales del siglo XIX 

producto del desarrollo industrial y la explotación obrera. Los referentes marxistas sobre las 

consecuencias en las contradicciones de la economía de mercado, la separación de los 

medios de producción y el trabajo; y la explotación de clase fueron los primeros 

acercamientos al estudio de los conflictos sociales (Puricelli; 2007). Las precarias 

condiciones de vida resultado del dominio patronal gestan las primeras organizaciones 

colectivas; las cuales, fueron analizadas a partir del antagonismo de las clases sociales 

(Wievorka; 2009).   

 

A mediados del siglo XX, en Estados Unidos y Francia se realizan formalmente los 

primeros estudios en movimientos sociales. La teoría de la movilización de recursos y la 

teoría de la acción, respectivamente, fueron desarrolladas en las academias de estos países: 

 

a) La teoría de movilización de recursos parte del análisis de los movimientos sociales 

a partir de las estructuras internas de organización, las oportunidades para su 
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surgimiento y las decisiones calculadas por los miembros (Puricelli; 2007). Para 

esta corriente los movimientos sociales es un grupo de actores colectivos guiados 

por conductas racionales que buscan entrar en un sistema político. De manera 

general se parte del análisis y descripción de los recursos utilizados para llevar a 

cabo manifestaciones, mítines, huelgas, eventos culturales y reuniones.33 

 

b) La teoría de la acción parte de analizar los movimientos sociales como la acción de 

un actor dominado y contestatario opuesto a un adversario social. En esta propuesta 

el objetivo de las movilizaciones es la apropiación de la historicidad; es decir, las 

orientaciones de la vida colectiva en el contexto de la autoproducción de la 

sociedad. Su objetivo de análisis es la intervención de los grupos en el 

funcionamiento social; en la búsqueda del cambio de las orientaciones normativas 

en un momento determinado de la historia (Touraine; 1984).34 

 

                                                             
33 Entre los autores que manejan esta tendencia teórica se encuentran Tilly y Obserschall (Wievorka; 2009). 
Una de las definiciones de movimientos sociales que ofrece esta corriente la propone McArthy: “Un 
movimiento social es un conjunto de opiniones y creencias en una población, la cual representa preferencias 
por cambiar algunos elementos de la estructura social y/o la distribución de las recompensas en una sociedad” 
(Puricelli; 2007; 10).  
Otra definición la ofrece el sociólogo norteamericano Charles Tilly, quien desde la escuela particularista 
propone un enfoque histórico y socio psicológico. Esta propuesta se centra en las motivaciones individuales 
que llevan a las personas a participar en los movimientos sociales: “Las conductas racionales de los actores 
colectivos que buscan insertarse en un sistema político, mantenerse y extender su influencia movilizando toda 
clase de recursos, incluido, dado el caso la violencia” (en Riechmann; sin página). 
34 Touraine define los movimientos sociales partiendo de la confrontación de agentes colectivos en la 
búsqueda de la apropiación de la historicidad. Su definición de movimientos sociales es: “Una acción 
conflictiva mediante la cual se transforman las orientaciones culturales y un campo de historicidad en formas 
de organización social, definidas a la vez por normas culturales generales y por relaciones de dominación 
social” (Touraine; 1984). Esta propuesta, a diferencia de la teoría de la movilización de recursos, se centra en 
el conflicto y la acción colectiva a partir de construir concepto de historicidad como factor central de las 
movilizaciones sociales.  
La historicidad es “el trabajo de auto-producción de la sociedad, a la capacidad de una sociedad de intervenir 
en su propio funcionamiento, de producir sus orientaciones normativas y de construir sus prácticas en un 
momento determinado de su historia” (Touraine; 1984). Esta idea parte de las prácticas cotidianas de los 
actores y su relación con el dominio de los modelos culturales por los cuales se desarrolla la sociedad. El 
estudio del cambio histórico a partir de los conflictos sociales delimita el cambio de normativas que se ajustan 
al tiempo histórico en el que se desarrollan. 
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El estudio de los movimientos sociales parte de la emergencia de los derechos civiles 

posteriores a la Segunda Guerra Mundial. Con la declaración de los derechos humanos en 

1948 se reconocen conflictos sociales ajenos a las condiciones de trabajo. Desde la década 

de los sesenta las luchas estudiantiles, anti-nucleares, ambientalistas, de mujeres y raciales 

toman protagonismo en la escena política. Estas nuevas demandas van más allá del 

movimiento obrero para denunciar las injusticias producidas por los aparatos tecnocráticos 

y la burocracia estatal. 

 

A partir de la retroalimentación de estas dos teorías surge el estudio de los “Nuevos 

Movimientos Sociales”. Esta perspectiva de estudio parte de comprender las 

movilizaciones sociales que desafían las estructuras culturales de la sociedad occidental. La 

igualdad de género; el reconocimiento igualitario de las diferencias raciales, étnicas y 

religiosas; la lucha contra la intolerancia de credos; la protección del medio ambiente; el 

reconocimiento de los derechos de la juventud y la infancia, son ejemplos de estos 

procesos. Estos movimientos son producto de las utopías comunitarias que se gestan entre 

los ciudadanos: el biocentrismo, la liberación negra, la liberación femenina, la paz 

universal, entre otras (Wievorka; 2009).   

 

A partir de propuestas interdisciplinarias (análisis históricos, culturales, económicos, 

legales y políticos) se ha ampliado el panorama de interpretación de los movimientos 

sociales a través del tiempo. Las principales aportaciones teóricas al estudio de los nuevos 

movimientos sociales son (Riechmann; sin página): 

 

a) La teoría de la privación relativa. Los movimientos sociales surgen de la privación 

de los beneficios que otorga la sociedad occidental. El conflicto es producto de la 

exclusión económica o social de los colectivos. Las condiciones de desventaja de la 

mayoría de la población con respecto a otros grupos sociales es la causa inicial del 

conflicto político.  
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b) Teoría del modelo no institucionalizado. Los movimientos sociales son 

comportamientos colectivos no institucionalizados. Las tensiones entre los modelos 

institucionalizados (la empresa, el gobierno) y las demandas ciudadanas ajenas a la 

acción política-institucional generan el conflicto dentro de las sociedades. Los 

gobiernos y las empresas entran en contradicciones con los trabajadores y la 

población por la transformación de las normativas legales.  

 

c) Teoría de la elección personal. A diferencia de los conflictos laborales, en la 

reivindicación de los derechos civiles no existe la necesidad de participación 

obligatoria. Al no encontrarse en juego los medios de supervivencia el ciudadano 

elige el colectivo al que quiere pertenecer. La elección racional de las acciones 

colectivas delimita la conformación de los Nuevos Movimientos Sociales.  

 

d) Teoría de la gestión de recursos. Los movimientos sociales deben de comprenderse 

desde la logística participativa de los grupos. La eficacia con la que los 

movimientos (o la organización de los movimientos) emplean recursos (activistas, 

dinero, conocimientos, etc.) para alcanzar sus objetivos.  

 

e) Teoría de redes. Las organizaciones colectivas pueden concebirse como la 

manifestación de redes latentes. Estas redes son producto de los valores que 

comparten los grupos que, en un momento determinado, logran manifestarse a partir 

de sus creencias. Bajo estas actividades de convergencia las personas crean nuevos 

tipos de identidades a partir de la experiencia.  

 

A partir de comprender las condiciones de dominación y las estructuras internas de los 

fenómenos los Nuevos Movimientos Sociales parten de comprender: a) Los movimientos 

surgen de la marginación de los beneficios de las sociedades modernas; b) son propuestas 
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que contradicen aspectos del modelo institucional vigente; c) la participación depende de la 

elección del individuo; d) al organizarse la ciudadanía construyen modelo de operación 

logística; e) finalmente la construcción del movimiento social depende de la convergencia y 

acuerdos bajo la consonancia cognitiva de los miembros. (Wievorka; 2009).   

 

A partir de la década de los ochenta se intensifica el comercio internacional y se extienden 

las políticas económicas liberales en todo el mundo. Los conflictos laborales, de derechos 

civiles y ambientales son reconocidos como situaciones que se desarrollan en todos los 

países. Además, se plantean los conflictos ambientales que hacen peligrar la existencia del 

ser humano en el planeta.  

 

Los movimientos globales parten de la crítica a la economía neoliberal, la falta de 

realización de los derechos humanos en países subdesarrollados, la crisis medioambiental 

global y el hambre mundial.  Estos problemas son producto de la globalización de la cultura 

y la vida social. Su expresión parte del desarrollo de centros urbanos y el crecimiento de 

relaciones comerciales internacionales; esta situación plantea el desarrollo de una 

homogeneidad cultural urbana representada en el consumo uniforme de bienes y servicios 

entre los ciudadanos; así también, se comparten problemas globales comunes (Kaldor; 

2009). 

 

En los movimientos globales las organizaciones no gubernamentales y las asociaciones 

civiles consolidadas toman un gran protagonismo. Distintas ONGs de países desarrollados 

aportan recursos económicos a las organizaciones sociales. En esta época surge el “oficio” 

de activista; es decir, ciudadanos que trabajan en asociaciones sin ser voluntarios; y recibe 

un sueldo por sus acciones.  

 

Las propuestas para el cambio social parten del altermundismo; es decir, la búsqueda de 

una globalización alternativa a partir de vindicar los valores sociales y ambientales sobre la 
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economía global. Bajo el lema “otro mundo es posible” se buscan alternativas al monopolio 

trasnacional. La búsqueda de valores humanistas y ambientales conforman la guía de 

acción de las organizaciones para transformar el modelo de la globalización neoliberal 

(Pleyers; 2009). 

  

Esta propuesta trasciende las barreras estatales a través de los nuevos medios de 

comunicación e información. En los movimientos globales, el aumento en la difusión de 

información científica y periodística provocan la convergencia de la comunidad académica, 

las ONGs, las asociaciones civiles y las organizaciones locales. Sin embargo, el hecho de 

que exista la participación internacional en la resolución de los conflictos no significa una 

organización política mundial cohesionada. El intercambio de información sobre los 

problemas locales simplemente funciona para ofrecer una identidad global. El intercambio 

de experiencias sirve para extender el rango de las denuncias. 

 

 Los movimientos globales se desarrollan a partir de conformar estrategias de comunicación 

global. Las formaciones de redes supranacionales a partir de los nuevos recursos de 

comunicación han impulsado los movimientos globales. El uso de internet ofrece una 

participación virtual; como un medio para expresar la afinidad sobre alguna de las causas 

sociales. (Kaldor; 2009) 

 

c) Subdesarrollo y movimientos sociales 

 

Los países latinoamericanos están lejos de ser sociedades posindustriales que gozan del 

pleno reconocimiento de sus derechos humanos, civiles y políticos. Los elementos teóricos 

observados corresponden al estudio de realidades de los modelos democráticos de países 

desarrollados; los cuales han logrado reducir de manera considerable las desigualdades 

dentro de su población. Los movimientos sociales en Latinoamérica se relacionan 
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principalmente con problemas de clase; aunque también adoptan características de los 

Nuevos Movimientos Sociales y los movimientos globales. (Darling; 2008) 

 

Un factor central que determina los movimientos sociales en el subdesarrollo es la 

condición del colonialismo histórico existente. La dependencia y desigualdad de los países 

latinoamericanos delimitan una diferencia entre los conflictos de los países del norte con 

respecto a los del sur. En este contexto, los movimientos sociales en la región tienen como 

fundamento problemas relacionados con la lucha contra la desigualdad y la pobreza.  

 

El dominio y hegemonía económica de los países del norte afectan en las decisiones 

políticas de las sociedades latinoamericanas. Las propuestas de desarrollo nacional basadas 

en decisiones internacionales han sido el detonante de los conflictos contemporáneos. En 

esta región se plantean como problemas la supervivencia de la identidad, trabajo y del 

medio ambiente. 

 

En los movimientos del subdesarrollo el antagonismo de clase se encuentra involucrado 

dentro de las causas y surgimiento. Las teorías neomarxistas actualizan las ideas de 

desigualdad social, clase y explotación a partir del análisis de las estructuras de dominación 

persistentes en la vida cotidiana. La constante y diaria lucha por y contra el capital es 

resultado “por un lado, de procurar la explotación y por otro, combatirla” (Puricelli; 2007; p 

46): 

 

La existencia del capital, pues, es la lucha de clases: la repetida separación 
cotidiana de las personas del flujo social del hacer, la repetida imposición 
cotidiana de la propiedad privada, la repetida transformación cotidiana del 
hacer en trabajo bajo el mando del capital, el repetido apoderamiento cotidiano 
de los productos de ese trabajo… La lucha de clases capitalista se realiza a 
través de formas aparentemente neutrales, como son la propiedad, el dinero, la 
ley y el Estado. Todas estas formas a través de las cuales el capitalista se 



68	

impone en nuestras vidas como una forma de hacer (Holloway en Puricelli; 
2007; 46). 

 

El dominio del trabajo a partir de los bajos salarios, explotación laboral y pocas 

prestaciones sociales; el despojo inducido del medio ambiente; la represión con violencia y 

la falta de seguimiento de los derechos humanos; la incapacidad de acceder a una 

propiedad; entre muchos otros ejemplos; son las características del dominio de clase. Este 

dominio es cotidiano: La imposición de un modelo de vida occidental basado en la 

inclusión a través del consumo.  

 

Otra perspectiva que toma fuerza para el análisis de los movimientos sociales en el 

subdesarrollo es el estudio de los movimientos antisistémicos. Acorde a Wallerstein el 

capitalismo se observa un sistema que busca unificar las distintas dimensiones sociales. El 

objetivo de este sistema es hacer fluir la riqueza de la periferia al centro. El intercambio 

desigual de materias primas y trabajo generan una sociedad global que busca regirse por los 

mismos parámetros (Puricelli; 2007).  

 

El movimiento antisistémico aglutina a los actores de los movimientos sociales de antaño. 

Activistas ambientales, estudiantes, feministas, protectores de derechos humanos, 

campesinos, obreros, etc. los cuales apuntan como razón general de los conflictos el sistema 

neoliberal. Los movimientos sociales buscan las reivindicaciones de agendas nacionales 

democráticas. El objetivo es combatir la marginación social macroeconómica.  

 

Un factor central para comprender los movimientos sociales subdesarrollados parte de esta 

pregunta: “¿Resulta pertinente la utilización del concepto "movimientos sociales" para 

analizar las experiencias "anti-neoliberales" en América Latina?” (Darling; 2008;7). La 

mayoría de los movimientos latinoamericanos contra el neoliberalismo se mantienen en un 
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mundo premoderno; no surgen con el desarrollo histórico de la modernidad europea. Los 

movimientos no son producto del desarrollo democrático sino del fracaso del mismo. 

 

Activistas de origen campesino e indígena excluidos de los beneficios de la sociedad 

occidental son los que actualmente redefinen los movimientos sociales. Dichos actores 

buscan llevar a cabo transformaciones desde abajo; donde el reconocimiento de la identidad 

y la preservación de usos y costumbres son parte central de sus demandas.  Estas propuestas 

surgen como formas de auto-protección: la necesidad de sobrevivir ante la pobreza y 

desigualdad económica y mantener sus formas de vida.  

 

Los movimientos sociales latinoamericanos de principios de siglo XXI, son movimientos 

de resistencia: “aquellos sujetos colectivos, portadores de proyectos democratizadores 

novedosos que rechazan las medidas que sustenta el modelo neoliberal y contribuyen a 

ampliar el espectro de la ciudadanía”. (Darling; 2008; p. 50) El estudio del desarrollo de los 

movimientos sociales de los países pobres se focalizan en el dominio; los grados de 

deterioro social existente hacen que la mayoría de las movilizaciones sean para no perder 

los medios de supervivencia, los modos de vida o su medio ambiente.  
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2.2 Los movimientos rurales en México durante la globalización 

 

A lo largo de la historia los campesinos e indígenas han sido los grupos más desprotegidos 

en el modelo de desarrollo nacional. La discriminación de su cultura y tradiciones; junto 

con la explotación laboral han provocado su exclusión a través del tiempo. Entre los 

intermediarios comerciales y la competencia desigual, estos grupos poco han podido 

beneficiarse del modelo institucional.  

 

Como consecuencia de las exiguas condiciones de vida campesina, México tiene una larga 

historia de organizaciones rurales y de movimientos sociales. Desde los tiempos de la 

Revolución Mexicana no han dejado de existir movimientos armados en alguna parte del 

territorio, desde la década de los cuarenta existen varias organizaciones nacionales 

campesinas, el desarrollo de colectivos locales se extienden por todo el país. Una 

multiplicidad de asociaciones con demandas de diversa índole ha conformado el escenario 

político en la gestión del campo mexicano. 

 

Los objetivos de las organizaciones rurales en México son muy heterogéneos. Por un lado, 

existen confederaciones nacionales en consonancia con el gobierno y los partidos políticos 

que buscan legitimar el modelo agropecuario actual. Por otro lado, se desarrollan colectivos 

no institucionalizados que buscan la resistencia ante una gran cantidad de problemas: el 

despojo inducido del territorio; la competencia desleal de compañías trasnacionales; el 

acoso de grupos paramilitares y narcotraficantes; así como la destrucción de sus 

ecosistemas.  

 

En este contexto, los campesinos e indígenas han sido protagonistas de los principales 

levantamientos nacionales en esta época: El Ejercito Zapatista de Liberación Nacional, El 

Frente de los Pueblos en Defensa de la Tierra, La Campaña Nacional Sin Maíz No hay País, 
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y el Movimiento el Campo no Aguanta Más; son referentes de la construcción de 

alternativas políticas ante el neoliberalismo.  

 

Las movilizaciones nacionales han sido producto de la convergencia de organizaciones 

locales con demandas de diversa índole: Impulsar la democracia local; la apropiación del 

proceso productivo ante intermediarios comerciales; el empoderamiento de la mujer; la 

agricultura orgánica; el comercio justo; la protección de bosques y acuíferos ante 

megaproyectos trasnacionales; la formación de frentes políticos contra el libre comercio 

internacional, entre muchas otras exigencias (Meistres; 2009). Para su clasificación se 

dividen en tres: 

 
 

a) La búsqueda de mejores condiciones de producción y comercialización. 

 

En el neoliberalismo ha existido una transformación radical en las estrategias para llevar a 

cabo la seguridad alimentaria en el país. El esquema de libre comercio promovió la 

importación de alimentos básicos a partir de grandes empresas. La expansión de los 

supermercados y los bajos precios de compra en la producción campesina paulatinamente 

mandó a la quiebra a una gran cantidad de pequeños productores (Rubio; 2001). 

 

La exclusión estructural de los campesinos e indígenas, es decir, la imposibilidad de 

participar dentro del esquema del sistema alimentario nacional, se llevó a cabo a partir de 

focalizar el gasto público en el mercado de exportación de alimentos y la agroindustria 

nacional. La desaparición paulatina de empresas estatales que impulsaban la producción y 

el crédito campesino, de los precios de garantía y de los subsidios fueron marginando el 

trabajo campesino en el mercado. Los pequeños productores que todavía subsisten tienen 

que vender sus productos a bajos precios en grandes empresas alimentarias.    
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En términos generales, la búsqueda por mejorar las condiciones de producción y 

comercialización están dirigidas a recuperar la soberanía alimentaria. Los movimientos y 

organizaciones sociales de esta índole demandan políticas de inclusión de la pequeña 

producción rural. Ante la liberalización comercial se reclama el comercio justo entre 

campesinos y el mercado (Meistres; 2009). 

 

A nivel local existen una gran cantidad de experiencias de convergencia productiva entre 

campesinos. La característica de estas propuestas son la búsqueda de la participación 

colectiva para lograr la autonomía productiva. Lo que se quiere consolidar es el desarrollo 

autónomo sustentable; es decir la consolidación de “un conjunto integrado de proyectos 

productivos que ofrezca a las comunidades rurales la oportunidad de generar bienes y 

servicios que contribuyan a elevar sus estándares de vida y los de sus conciudadanos, 

mientras mejoran el ambiente en el que viven” (Barkin; 2001; 197). El logro de una 

transición hacia esta propuesta parte de reconocer la diversidad, la autosuficiencia, el 

control y la participación local como elementos centrales del cambio social (Barkin; 1998). 

A continuación, se exponen algunos ejemplos: 

 

La Unión de Comunidades Indígenas de la Región Istmo de Oaxaca (UCIRI) cuenta con 

2400 socios en 64 comunidades. Esta organización surge para buscar mercados donde 

vender su producción cafetalera de una manera justa. Desde 1985 han cultivado café 

orgánico el cual, por medio del apoyo de Organizaciones No Gubernamentales extranjeras, 

han logrado exportar su producto sin intermediarios nacionales ni compañías trasnacionales 

(Cobo y Paredes; 2008).  

 

Las Comunidades Indígenas de la Región de Simojovel de Allende (CIRSA) es una 

organización en Chiapas que se dedica a la producción y comercialización del café 

orgánico. Esta organización está formada por 600 campesinos de las etnias tzotzil y tzeltal 

de 27 comunidades de los municipios de Simojovel de Allende, El Bosque, Huitiupan, 
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Jiototol y Amatán. Su objetivo ha sido apropiarse autónomamente de sus procesos 

productivos y comercializar sus productos sin la intervención de acaparadores para obtener 

un precio razonable (Sánchez; 2008).  

 

La convergencia de este tipo de organizaciones locales ha conformado asociaciones 

nacionales a partir de organizar redes de comercialización y financiamiento de los 

productos agropecuarios. Estas propuestas han logrado construir frentes nacionales para la 

transformación de la situación agropecuaria en México. Existen una gran cantidad de este 

tipo de asociaciones a continuación se ofrecen tres ejemplos: 

 

La Asociación Nacional de Empresas Comercializadores y de Productores del Campo 

(ANEC) ha sido protagonista de las movilizaciones nacionales campesinas en la 

globalización.  La ANEC es una asociación que surge en el año de 1995 que aglutina a una 

gran cantidad de organizaciones productoras de granos básicos para llevar a cabo la 

comercialización directa y organizada de sus cosechas. Esta propuesta surge como 

respuesta a la liberalización comercial surgida en 1994 con el TLCAN (www.anec.org.mx). 

 

El Consejo Nacional de Organización Campesinas A.C. es otra organización de 

convergencia productiva campesina. Este consejo tiene como objetivo: “Articular y 

coordinar acciones entre sus asociados con respeto a la autonomía de cada organización 

para promover el desarrollo rural sustentable, propugnando por una política hacia el campo 

basada en la producción sustentable y soberanía alimentaria con campesinas y campesinos; 

así como un nuevo pacto entre el Estado y la sociedad rural”  (http://conoc.org.mx). El 

objetivo central es coordinar proyectos productivos entre distintas comunidades. 

 

 La Asociación Mexicana de Uniones de Crédito del Sector Social A.C. (AMUCSS) 

promueve la creación de créditos rurales. Este proyecto conforma una red de instituciones 

económicas rurales para crear financieras comunitarias.  Su objetivo es crear microbancos 
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rurales en zonas indígenas de migración en México (http://amucss.org.mx/). Estas 

propuestas de bancos comunitarios son experiencias que gradualmente se han extendido en 

el país.   

 

A nivel global existen organizaciones no gubernamentales que buscan crear identidades 

globales ante los problemas locales campesinos. La conformación de redes de 

comunicación sobre las experiencias colectivas en otras partes del mundo ha logrado 

formar intercambios de conocimiento e información muy útil para todas las partes. Además, 

estas ONG exponen en el mundo los problemas de la crisis rural en México.  

 

Una de las principales ONG es la Vía Campesina. Esta organización es un movimiento 

internacional que agrupa a millones de campesinos para defender la agricultura sostenible a 

pequeña escala. Para esta asociación la agricultura campesina promueve la justicia social y 

la dignidad, contra los agronegocios y las multinacionales. Está compuesta por alrededor de 

164 organizaciones locales y nacionales en 73 países del mundo (http://viacamesina.org). 

Esta organización utilizó por primera vez el concepto de soberanía alimentaria. 

 

Oxfam es una organización global que busca la intervención social en las poblaciones más 

vulnerables del mundo. Esta ONG trabaja en 94 países a partir de buscar influencia en los 

gobiernos y empresas para cumplir los derechos humanos. Oxfam México, han realizado 

una gran cantidad de proyectos productivos rurales e informes sobre la situación campesina 

en el país (http://oxfammexico.org). 

 

b) La defensa comunitaria y de sus recursos naturales.  

 

Junto con la desaparición de la vocación agrícola campesina para la alimentación del país, 

crece la migración a las ciudades, el despoblamiento rural y la especulación de territorios 

por la iniciativa privada. El despojo inducido rompió el tejido social de comunidades y 
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aumento la extracción intensiva de recursos naturales por grandes empresas. (Meistres; 

2009) En 180 municipios de México existen conflictos ambientales. Problemas de carácter 

agrícola, biotecnológico, energético, hidráulico, turístico, urbano, minero etc. (Toledo y 

otros; 2014) se extienden por todo el territorio.  

 

El deterioro de las condiciones de vida de la población rural se encuentra estrechamente 

relacionadas con la destrucción ambiental. Las comunidades rurales e indígenas son 

propietarias de más del 80% de los ecosistemas en buen estado de conservación. En estos 

territorios es donde se concentra la mayor parte de la biodiversidad del país:  

 
Cerca de 18 millones de hectáreas, de los 24 millones que ocupan los pueblos 
indígenas están cubiertas por vegetación primaria y secundaria. La mitad de las 
selvas húmedas y de los bosques de niebla y la cuarta parte de los bosques 
templados están en territorios indígenas. En las partes altas de las cuencas, 
donde habitan comunidades indígenas se capta el 21.7 por ciento de toda el 
agua del país (López y otros; 2007; 36).  

 

El cuidado ambiental a través del tiempo se ha internalizado como parte de las estrategias 

de supervivencia de la población rural. Joan Martínez Alier denomina “el ecologismo de los 

pobres” a las propuestas rurales que, fuera de los movimientos y connotaciones científicas 

ambientalistas recientes, encuentran implícito el tema de la conservación ambiental en sus 

estrategias para superar las condiciones de pobreza y marginación social. Dichos 

movimientos han buscado contrarrestar el despojo inducido de territorios, la explotación 

clandestina de recursos y el establecimiento de empresas sin una regulación ambiental.  

 

…el eje principal de esta tercera corriente [ambientalista] no es una reverencia 
sagrada a la naturaleza sino un interés material por el medio ambiente como 
fuente y condición para el sustento, no tanto una preocupación por los derechos 
de las demás especies y las generaciones futuras humanas sino por los humanos 
pobres de hoy. (...)Su ética nace de una demanda de justicia social 
contemporánea entre humanos. (...) muchas veces los grupos indígenas y 
campesinos han coevolucionado sustentablemente con la naturaleza. Han 
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asegurado la conservación de la biodiversidad. Las organizaciones que 
representan grupos campesinos muestran un creciente orgullo agroecológico 
por sus complejos sistemas agrícolas y variedades de semillas (Martínez Alier; 
2009). 
 

Las organizaciones de este tipo plantean sus soluciones a partir de reivindicar la justicia 

medioambiental (Martínez Alier; 1998). Su logro parte de denunciar la lucha de intereses 

de naciones y empresas por la apropiación de la naturaleza sin el consentimiento de las 

poblaciones que habitan en los territorios. El objetivo es superar la capitalización de la 

naturaleza y la ecologización del orden económico para proponer principios de diversidad 

ecológica y cultural (Barkin; 1998). A continuación, se ofrecen algunos ejemplos: 

 

La construcción de una planta hidroeléctrica en la Parota, en el estado de Guerrero, ha 

dejado sin recursos hídricos a una gran cantidad de población y se ha llevado a cabo la 

expropiación de ejidos. Este proyecto ha afectado alrededor de unas 25 mil personas. Ante 

esta situación han surgido el Consejo de Ejidos y Comunidades Opositoras a la Parota 

denunciando los daños a la población y ecosistemas (Enciso; 2010). 

 

Existen conflictos entre la población de San Xavier, San Luis Potosí y la empresa New 

Gold Minera por el funcionamiento de la minera San Xavier.  Los que se oponen a dicho 

proyecto, el Frente Amplio Opositor, han tenido enfrentamientos violentos con personal del 

sindicato de dicha empresa. Esta situación ha ocasionado la criminalización de los 

opositores y la división de la población (Argüelles y Norandi; 2009).  

 

La tala clandestina es otro de los problemas que se han enfrentado varias comunidades 

rurales. En 10 alcaldías indígenas de Michoacán han tenido que formar grupos de vigilancia 

ante estos delitos debido a la falta de protección de las autoridades. Los enfrentamientos 

con bandas delictivas han causado algunos decesos en la población (Martínez; 2011).  
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La construcción de megaproyectos turísticos cercanos a las Áreas Naturales Protegidas es 

otro tipo de conflicto. En Chamela-Cuixmala, Jalisco la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, aprobó desde el 2005 un proyecto para la construcción de una zona 

turística. Científicos de distintas universidades han criticado esta propuesta por la falta de 

profundidad en los estudios ecosistémicos en la región y la falta de un principio precautorio 

(Periódico la Jornada; 2007).  

 

Un problema que ha tomado relevancia en los últimos años es la contaminación 

transgénica. El Dr. Ignacio Chápela de la Universidad de Berkeley, California ha 

denunciado desde el año 2001 la presencia de maíz transgénico en Oaxaca. El problema de 

contaminación del maíz por organismos genéticamente modificados en Oaxaca y Puebla 

atenta contra la diversidad de especies de maíz en estos territorios (Enciso; 2008). Este 

problema se ha extendido a monocultivos como la soya transgénica; la cual en el suroriente 

del país está terminando con la riqueza de los suelos y especies.   

 

En muchos de estos casos la población rural no está organizada como un movimiento 

ambientalista. Más allá de pensar en una conciencia ambiental la población actúa como 

reacción ante los problemas de justicia social que atentan contra su continuidad. Hay que 

hacer notar que los conflictos entre la población y grandes compañías han ocasionado la 

criminalizaciones y asesinatos de líderes opositores a los megaproyectos.  

 

c) El respeto a los derechos y cultura indígena. 

 

Esta lucha es resultado de la discriminación histórica que existe hacia los indígenas en país. 

Desde la época colonial los modos de vida y costumbres de ascendencia prehispánica han 

sido infravalorados. Sin bien existe un reconocimiento de las tradiciones indígenas, éstas 

son vistas como folclor. Con la globalización, el rezago histórico del reconocimiento 



78	

indígena se transforma en una demanda impostergable debido a las condiciones críticas de 

pobreza extrema en estos grupos sociales (Meistres; 2009). 

 

El principal movimiento en México que ha puntualizado las precarias condiciones de vida y 

discriminación indígena en México es el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional 

(EZLN). El EZLN surgió en el estado de Chiapas en el año 1984 a partir de una 

composición pluriétnica y pluricultural de indígenas sin tierra y peones rezagados del 

reparto agrario posrevolucionario. Con la puesta en funcionamiento del TLCAN, el 1 de 

enero de 1994, se llevó a cabo un levantamiento indígena en la búsqueda del 

reconocimiento de sus derechos (Almeyra; 2009). 

 

La importancia de este movimiento radica en la deuda histórica con la reivindicación 

indígena en el país. Este levantamiento condujo a la violencia durante los dos primeros 

años. En 1996 se firmaron los Acuerdos de San Andrés sobre Derechos y Cultura Indígena, 

logrando el fin del conflicto armado entre el EZLN y el gobierno. Aunque estos acuerdos 

no lograron el reconocimiento indígena esperado, el principal logro fue el derecho de 

autonomía sobre sus territorios a partir de la creación de las Juntas de Buen Gobierno (o 

Caracoles) (Almeyra; 2009). 

 
Junto con la conformación de municipios autónomos el EZLN ha desarrollado actividades 

políticas con la sociedad civil. En 2005 proponen “La Otra Campaña”, una serie de 

movilizaciones que exponen el rechazo de este grupo a las elecciones nacionales del año 

2006 y a las campañas de los partidos políticos. Actualmente, el EZLN apoya a otros 

movimientos nacionales, lleva a cabo congresos indígenas y actividades internas. Sus 

últimas propuestas han sido la “escuelita zapatista”, la formación de congresos nacionales.  

 

 A nivel local el Frente en Defensa de Wirikuta es un movimiento que combina la 

protección del ecosistema con la resistencia cultural indígena. Esta organización surge en el 
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año 2010 con la intención de impedir las actividades mineras dentro de la zona sagrada de 

los huicholes en el desierto de San Luis Potosí. Este frente es el vocero de las distintas 

comunidades wirrarikas a nivel jurídico sobre el derecho a mantener Wirikuta ajena a las 

actividades industriales mineras (frenteendefensadewirikuta.org). 

 

 En el contexto global el Tribunal Permanente de los Pueblos es un tribunal ético 

internacional que examina las causas de la violación de los derechos humanos dentro de los 

países. Lejos de tener un poder jurídico para resolver los conflictos, su objetivo es 

denunciar el incumplimiento de los derechos humanos en los pueblos indígenas. Este 

tribunal acompaña a las comunidades en los conflictos para hacer valido su derecho de 

autodeterminación y lograr hacer visible las demandas ante la opinión pública 

(http://www.tppmexico.org). 
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2.3 Los movimientos nacionales en defensa del maíz  

 

Además del EZLN, los movimientos nacionales en defensa del campesino mexicano fueron 

las principales movilizaciones rurales en la primera década del siglo XXI. Dos grandes 

manifestaciones sociales nacionales exigieron la defensa de la soberanía alimentaria en 

México ante el TLCAN. La demanda principal fue la defensa de la producción campesina 

de maíz.   

 

Gracias a estas movilizaciones se puso a debate la importancia en la producción de maíz 

nativo. Además de ser una actividad básica del sustento de los campesinos, la preservación 

de la identidad cultural se vuelve tema de discusión. El maíz es reconocido como símbolo 

de la identidad nacional. Junto con las cuestiones culturales y productivas, toma relevancia 

valor ecológico de la conservación de sus especies.  

 

a) El Campo no Aguanta Más 

 

En el año 2002 surge el movimiento “El Campo No Aguanta Más”. Este grupo surge de 

diversas protestas de organizaciones campesinas contra el Acuerdo de Libre Comercio de 

las Américas (ALCA) que busca la extensión del TLCAN a toda América Latina. Su salida 

a la luz pública fue el día 12 de octubre del 2002, donde se llevaron a cabo diversas 

manifestaciones nacionales, bloqueos de carreteras y de pasos fronterizos a Estados Unidos. 

A principios de noviembre de ese mismo año doce organizaciones campesinas nacionales y 

regionales35 presentaron el manifiesto “Seis propuestas para la salvación y revalorización 

del campo mexicano”. Dichas propuestas fueron:  

                                                             
35 Las doce organizaciones fueron: Asociación Nacional de Empresas Comercializadoras de Productores del 
Campo (ANEC), Asociación Mexicana de Uniones de Crédito del Sector Social (AMUCSS) , Coordinadora 
Estatal de Productores Café Orgánico Oaxaca México (CEPCO), Consejo Nacional de Organizaciones 
Campesinas (CNOC), Central Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos (CIOAC), Coordinadora 
Nacional Plan de Ayala (CNPA), Coalición de Organizaciones Democráticas Urbanas y Campesinas 
(CODUC), Frente Democrático Campesino de Chihuahua (FDCCH), Frente Nacional para la Defensa del 
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• Moratoria al apartado agropecuario del TLCAN.   
• Programas Emergente 2003 y de largo plazo 2020.   
• Por una verdadera reforma financiera rural.   
• Asignación del 1.5% del PIB para el desarrollo social y ambiental del 

sector rural en 2003.   
• Inocuidad y calidad agroalimentaria para los consumidores mexicanos.   
• Reconocimiento de los derechos y la cultura de los pueblos indios 

(Sámano; 2004; 65).   
 

Una de sus principales demandas era excluir del TLCAN la liberalización comercial del 

maíz y el frijol. Aunque estos productos tenían protección arancelaria hasta el 2008 los 

campesinos sabían de la situación crítica que se avecinaba por la liberación comercial. La 

negociación de la producción del maíz era central en este movimiento.   

 

Después de varias movilizaciones y mesas de dialogo con el gobierno federal se firmó en el 

año 2003 “El Acuerdo Nacional para el Campo” (ANC); el cual buscó la reforma a las 

estructuras económicas ante la globalización neoliberal en el campo mexicano. El ANC 

plantea una renegociación del TLCAN con respecto a las importaciones y las asimetrías 

productivas; proponiendo una política de Estado que deba cumplir con los siguientes 

requisitos:  

- Definir los compromisos en el inmediato, corto, mediano y largo plazo que se 
pretenden lograr para todos los sectores de la sociedad rural y para el país como 
un todo. Tener un diagnóstico realista y objetivo sobre las causas de la 
problemática y los medios eficaces para alcanzar las finalidades que se 
pretenden;  
- Establecer con claridad los derechos y obligaciones, tanto del sector público, 
como de la sociedad; en un marco de corresponsabilidad, para alcanzar los 
objetivos que se pretenden como Nación;  
-Fortalecer el marco institucional, legislativo, normativo, programático, 
presupuestario y de rendición de cuentas, para la realización de las 

                                                                                                                                               
Campo Mexicano (FNDCM), Red Mexicana de Organizaciones Campesinas Forestales A.C. (Red MOCAF), 
Unión Nacional de Organizaciones de Forestería Comunal (UNOFOC), Unión Nacional de Organizaciones 
Regionales Campesinas Autónomas (UNORCA).  
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responsabilidades públicas, la definición de las misiones de las instituciones; la 
organización en la conducción de los asuntos públicos y la rendición de cuentas 
transparente hacia la sociedad;  
- Fortalecer los mecanismos que permitan combinar los recursos públicos, 
privados y sociales requeridos para realizar las tareas;  
- Los tratados internacionales, las negociaciones derivadas de ellos y los 
acuerdos específicos, deben ser compatibles con lo dispuesto por la 
Constitución y los objetivos de desarrollo nacional;  
- Considerar al federalismo como el inicio y condición en el diseño de las 
políticas públicas, que impacten positivamente y eleven los niveles de vida de 
la sociedad rural (Acuerdo Nacional para el Campo; 2003; pp. 3 y 4). 

 

Sin embargo, muchas de estas organizaciones no quedaron satisfechas con los acuerdos 

alcanzados. Las organizaciones que no firmaron el ANC señalaron como principales 

objeciones:  

 

a) Es un documento que no llama a las cosas por su nombre: no es un Acuerdo 
Nacional, sino un convenio inicial, que no debía ser publicitado tan 
pomposamente.  
 

b) El Acuerdo tienen un contenido más político electoral que de 
reivindicaciones concretas para los campesinos.  

 
c) En los trámites y gestiones cotidianas de los campesinos no se ven muestras 

de voluntad política del gobierno de cambiar la relación con ellos.  
 

d) No se compromete el Gobierno a excluir el frijol y todo el maíz del 
TLCAN. El maíz blanco sólo representa 200 mil toneladas de 6 millones del 
grano que se importan cada año. El resto es el maíz amarillo, cuyas 
importaciones lucran grandes compañías norteamericanas y mexicanas.  

 
e) Tampoco hay un compromiso para revisar el Artículo 27 de la constitución. 

 
f) No hay compromisos del gobierno por cumplir lo estipulado en los 

Acuerdos de San Andrés sobre los derechos y cultura de los pueblos indios.  
 
g) En general, el Gobierno concede muy poco más de lo que ya estaba 

obligado a hacer, sea por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, ya sea por 
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el Presupuesto de Egresos de la Federación, tal como fue modificado por el 
congreso con la presión de las organizaciones campesinas (Quintana; 2004).  

 

 

b) Sin Maíz No hay País 

 

 Producto de la falta de resultados del ANC, en el año 2007 surge el movimiento social “Sin 

Maíz No Hay País”, el cual protesta por la liberación total de aranceles comerciales de los 

granos básicos (principalmente el maíz y el frijol), que entró en vigor al inicio del año 2008 

con el TLCAN. La iniciativa es impulsada por cuatro organizaciones: El Consejo de 

Organizaciones Nacional Campesinas (CONOC); La Coordinadora Nacional Plan de Ayala 

(CNPA); El Barzón-Alianza Nacional de Productores Agropecuarios y Pesqueros (Barzón-

ANPAP); y la Asociación Mexicana por la Autodeterminación de los Pueblos (AMAP). 

Posteriormente se han integrado más de 300 organizaciones (Sin Maíz No Hay País; 2009).  

 

Este movimiento fue una campaña nacional dirigida a la defensa de la soberanía 

alimentaria. Su objetivo principal fue sensibilizar a la ciudadanía acerca de la importancia 

del cultivo del maíz y frijol en las poblaciones campesinas e indígenas de México. Esta 

propuesta delimitó diez medidas:  

 

1. Sacar al maíz y al frijol del TLCAN. Instalar un mecanismo permanente de 
administración de las importaciones y exportaciones de maíz y frijol (y sus 
derivados y subproductos) por el Congreso de la Unión.  
2. Prohibir la siembra de maíz transgénico en México. Protección y 
mejoramiento del patrimonio genético de los maíces mexicanos, incentivo a la 
producción de maíces nativos y orgánica.  
3. Aprobar el Derecho Constitucional a la Alimentación por la Cámara de 
Diputados y la Ley de Planeación para la Soberanía y Seguridad 
Agroalimentaria y Nutricional por la Cámara de Senadores.  
4. Luchar contra los monopolios del sector agroalimentario: Evitar el 
acaparamiento y la especulación, así como la publicidad engañosa de alimentos 
"chatarra".  
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5. Promover que el maíz mexicano y las expresiones culturales que involucra se 
inscriban tan pronto como sea posible en la Lista de Patrimonio Oral e 
Intangible de la Humanidad, por la UNESCO.   
6. Control de precios de la canasta alimentaria básica, garantizar el abasto y 
crear una reserva estratégica de alimentos. Promover el consumo de alimentos 
campesinos, y el comercio justo.  
7. Reconocer los derechos de los pueblos originarios y proteger los territorios 
campesinos y sus recursos naturales estratégicos.  
8. Apoyar que más productores de café accedan a los mercados internacionales 
de mayores precios.  
9. Impulsar la conservación de los bosques y selvas mediante el manejo 
sustentable de los recursos naturales a través de la organización y gestión 
comunitaria.  
10. Garantizar el principio de equidad de género en las políticas rurales, así 
como el reconocimiento pleno de los derechos humanos, ciudadanos y laborales 
de los jornaleros agrícolas y los trabajadores migrantes (Sin Maíz No Hay País; 
sin fecha). 
 

Después de varias movilizaciones, destacando las de la Ciudad de México, de junio de 2008 

a junio de 2009, este movimiento realizó la campaña “Alimentos campesinos para México. 

¡El Hambre no Espera!” Posteriormente, se han focalizado en promover la lucha contra los 

alimentos transgénicos. Su principal logro ha sido la reivindicación del maíz como parte de 

la cultura mexicana; proponiendo cada 29 de septiembre el día nacional del maíz.  

 

Además, esta campaña ha logrado crear una identidad mexicana con respecto al maíz. Ha 

promovido la alimentación sana y adecuada a partir de productos del país, lo cual ya se 

incluye en la constitución mexicana. Las organizaciones han aprendido que la exigencia de 

sus derechos son una forma de lucha.  

 

Dentro de los logros las organizaciones han aprendido a utilizar herramientas jurídicas para 

hacer cumplir sus derechos. La lucha jurídica sirvió como antecedente para demanda 

colectiva que se analizará en el siguiente capítulo. A lo largo de sus 10 años de existencia 

Sin Maíz no hay País se ha posicionado también en la lucha contra el maíz transgénico. 
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Además, se han involucrado en la causa agroecológica.  La defensa del bien común y de los 

derechos individuales y colectivos son el principal logro.  (Concha; 2017) 

 

En general, el alcance de estos movimientos ha sido la reivindicación de la cultura rural 

como parte central del proceso del desarrollo nacional. Más allá de los pocos avances que 

han tenido para lograr transformar la crisis rural; estas propuestas han logrado que se 

mantenga como tema de discusión el derecho de los campesinos e indígenas a continuar y 

proseguir sus formas de vida.  

  

En la segunda década del siglo XXI no han existido movimientos rurales nacionales con la 

capacidad de convocatoria que tuvieron los antes expuestos. Sin embargo, las 

movilizaciones de este tiempo se caracterizan por la relación entre la identidad, el medio 

ambiente y el trabajo.  Campañas nacionales como “Valor al campesino”, “El Campo es de 

Todos” y “Frente Nacional en Defensa de la Madre Tierra” relacionan la cultura campesina 

con su trabajo y su entorno. Hay que recalcar el trabajo del “Frente a la Amenaza del Maíz 

Transgénico”, el cual, a partir de medios jurídicos buscan evitar el cultivo agroindustrial de 

esta planta por parte de las compañías transnacionales Monsanto y Bayer. Este fenómeno se 

analizará en el tercer capítulo.  

 

Hay que recalcar que los movimientos en defensa del maíz son producto de una profunda 

crisis civilizatoria resultado de la explotación sistematizada del ser humano y la naturaleza. 

El sistema capitalista en su afán de crecimiento, acumulación y expansión económica 

necesita de la explotación social y natural. La colonización económica propone sistemas de 

producción alejados a las singularidades de los países. Los gobiernos de tercer mundo 

imponen dichos modelos productivos dentro de sus territorios, sin tomar en cuenta las 

particularidades tanto nacionales como locales. El desarrollo agroindustrial exportador es 

inviable económica, social, cultural y ambientalmente para el país.  
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La crisis de representación política del campesino e indígena conlleva la desaparición de 

estos sujetos sociales. Esta población es de vital importancia para la preservación de 

conocimiento agroecológico y cultural de México. La seguridad alimentaria, al depender de 

un mercado económico global inestable, no sólo pone en riesgo el acceso alimentario de la 

población; sino también la desaparición de saberes ancestrales.   

 

Para comprender el próximo capítulo se establece que el movimiento en defensa del maíz 

más allá de ser una “defensa” de los modos de vida se transforma en una “resistencia” 

campesina. La crisis rural data de la década de los setentas; el avance del neoliberalismo 

solamente la ha acrecentado. Actualmente no existen opciones para revirar esta situación.  

 

Si bien, los movimientos rurales se consideran movimientos sociales clásicos, a lo largo del 

tiempo han adoptado características de los nuevos movimientos sociales y los movimientos 

globales. El feminismo, la ecología, los derechos humanos, las condiciones raciales son 

elementos a considerar en el estudio de la defensa del maíz. Además, su conexión como 

movimientos globales se encuentra establecida; véase el caso organizaciones no 

gubernamentales como la Vía Campesina y el Movimiento Internacional contra los 

Transgénicos.   

 

El movimiento en defensa del maíz trastoca varios conflictos. La calidad de vida y el 

consumo colectivo; la etnia, tierra y mercado; la libertad, género y cultura; así como la 

política. Una de las características de innovación de estos movimientos en la última década 

es la confluencia de asociaciones civiles, gestores políticos e investigadores. Un caso 

representativo es el “Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico” el cual será analizado en 

el próximo capítulo.  
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Capítulo 3 
 

La defensa en el cultivo del maíz nativo: El Frente a la Amenaza del Maíz 
Transgénico 

 

A finales del siglo XX toma relevancia internacional el tema sobre los peligros potenciales 

y condiciones éticas de la biotecnología. La incertidumbre sobre los daños ambientales y la 

salud a mediano y largo plazo es tema de debate para realizar una serie de protocolos y 

tratados internacionales que regulan su experimentación e implementación. Un tema que 

atañe directamente a México es la biotecnología vegetal; la siembra de Organismo 

Genéticamente Modificados ha sido una controversia nacional durante todo el siglo XXI. 

 

El problema central surge en 2005 con la creación de la Ley de Bioseguridad de 

Organismos Genéticamente Modificados que plantea la regulación de la siembra de 

cultivos transgénicos en el país. Dicha regulación parte de la expedición de permisos de 

cultivos de carácter piloto, experimental y comercial según se vaya aceptando su inocuidad 

y que sea inofensivo al ambiente. Sin embargo, activistas y académicos criticaron esta 

regulación debido la falta de certidumbre sobre los riesgos económicos, sociales y 

ambientales futuros de estas tecnologías en un país megadiverso. 

 

Uno de los casos más representativos en México ha sido el de la protección a la diversidad 

del maíz. Asociaciones campesinas, académicos y organizaciones no gubernamentales han 

llevado a cabo movilizaciones sociales para exponer los daños potenciales de 

contaminación transgénica de las variedades del maíz nativo y criollo producto del cultivo 

del maíz transgénico. Su objetivo es prohibir totalmente el cultivo y la importación de maíz 

genéticamente modificado al país.  

 

En el caso del maíz, el detonante del conflicto fue el decreto presidencial del 6 de marzo de 

2009 donde se da permiso a la siembra piloto y experimental de maíz transgénico; la cual 
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rompió completamente con la moratoria de facto de 1998 que prohibía la siembra 

experimental del maíz transgénico. Aunque ya existía el levantamiento de esta moratoria en 

2003, el decreto abrió la posibilidad del cultivo comercial de maíz transgénico en ciertas 

partes del territorio mexicano.  

 

Esta declaración provocó la formación de un frente político contra el cultivo de maíz 

transgénico. Su estrategia de lucha es una demanda colectiva realizada en 2013 por 53 

individuos representantes de asociaciones civiles contra la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa); a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; así como a los solicitantes de permisos de liberación o 

siembra de maíces transgénicos; principalmente las compañías Monsanto, Dow 

Agrosciences y DuPont-Pionner. Su objetivo, es detener cualquier clase de permisos de 

cultivo de maíz transgénico y que las instituciones reconozcan la imposibilidad de cultivos 

transgénicos de esta especie por ser Mesoamérica el centro de origen de esta planta. 

(demandacolectivamaiz.com) 

 

El objetivo de este capítulo es analizar esta demanda colectiva como un movimiento social 

resultado de la evolución de los problemas de la globalización en el campo mexicano. A 

partir de preguntarse ¿Cuáles son las características del movimiento social contra el maíz 

transgénico en México?  ¿Cuáles son los alcances este movimiento para ayudar a la 

soberanía alimentaria? se busca hacer una reconstrucción sobre la acción colectiva que se 

gestó contra el maíz transgénico. 

 

Como antecedentes se describe la importancia del maíz en México y el desarrollo de los 

OGMs en el territorio nacional. Posterior, se hace una recapitulación sobre las acciones 

ciudadanas en contra del maíz transgénico y se describe el proceso de la demanda. A partir 

de esta información se busca hacer una reflexión sobre el futuro de la crisis rural y los 

movimientos sociales en defensa del maíz.  
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La propuesta metodológica tiene como objetivo realizar una reconstrucción del Frente a la 

Amenaza del Maíz Transgénico, movilización que se ha ido gestando desde principios del 

siglo XXI y que ha tomado una gran importancia a partir de la demanda colectiva. A través 

de describir sus expresiones y estrategias de lucha (tales como, comunicados, noticias, 

declaratorias, estudios etc.) se busca comprender cuál es la situación de la defensa del maíz 

nativo en México. La información sobre el Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico se 

complementó con entrevistas semiestructuradas al Lic. René Sánchez Galindo (R. Sánchez, 

comunicación personal, 11 diciembre 2017), responsable de la demanda colectiva y al Dr. 

Eugenio Pérez Molphe Balch, (E. Pérez, comunicación personal, 20 mayo 2017) experto en 

biotecnología vegetal. 

 

 Los contenidos de este capítulo parten de 3 ideas centrales: 

  

a) Si bien, la biotecnología vegetal puede ayudar a resolver los problemas del ser humano; 

deben de mantener una regulación sobre su uso.   

 

b) El conflicto del maíz transgénico en México es un debate con una gran diversidad de 

actores e intereses.  

 

c) El Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico es un tipo nuevo de movimiento social en 

México que involucra la acción jurídica para el respeto de los derechos sociales. 



90	

3.1 Los transgénicos en México 
 

Los organismos genéticamente modificados (OGM) son “cualquier organismo vivo, con 

excepción de los seres humanos, que ha adquirido una combinación genética novedosa 

generada a través del uso de las técnicas de biotecnología moderna”. (LBOGM; 2005; 4) Su 

desarrollo va a la par de la disciplina biogenética, materia muldisciplinaria que utiliza la 

microbiología, la genética, la bioquímica, la ingeniería bioquímica, la ciencia genómica y la 

informática para su desarrollo. 

 

Los OGM, y en particular los cultivos genéticamente modificados, son especies 
vegetales que han sido sometidas a la incorporación o modificación de genes 
mediante el uso de herramientas de ingeniería genética. La modificación 
genética de las plantas es por lo tanto definida como la manipulación del 
desarrollo, estructura o composición de una planta por medio de la inserción de 
secuencias de ADN específicas. Estas secuencias pueden ser derivadas de la 
misma planta produciendo organismos intragénicos; puede también ser 
generadas por la inserción de un gen proveniente de otra planta, produciendo 
organismos cisgénicos, o bien organismos transgénicos si la fuente del gen 
proviene de una especie diferente… La manipulación genética persigue 
diferentes objetivos, entre ellos destacan la alteración de los niveles o patrones 
de expresión de genes endógenos específicos, aumentándolos o 
disminuyéndolos; el cambio de las propiedades biológicas de las proteínas que 
ellos codifican o la introducción de nuevas propiedades o actividades 
biológicas, las cuales conferirán una capacidad adicional al bagaje genético del 
organismo en cuestión (Gutiérrez y otros; 2015; p. 17). 

 

La biogenética estudia la célula viva y su funcionamiento. Su objetivo es aislar o sintetizar 

genes de cualquier origen a partir de la ingeniería genética y genómica. Desde la década de 

los setentas se crearon metodologías (basadas en el ADN recombinante –ADNr-) para hacer 

posible “aislar genes específicos de un organismo, amplificarlos e introducirlos 

(transferirlos) a otro…” (Bolívar; 2011; p. 32). A partir de estos genes se construyen los 

OGMs, con nuevas capacidades de desarrollo. 
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El primer uso que tuvieron los OGMs fue en la medicina en la producción de proteínas 

humanas. La insulina, la hormona de crecimiento, anticoagulantes de la sangre, anticuerpos 

se usan para tratar y prevenir enfermedades genéticas e infecciosas. Estas tecnologías son 

utilizadas para tratar a la población enferma de diabetes, anemia y cáncer, al ampliar la 

posibilidad de producir mayor cantidad de medicamentos (Bolívar; 2011). 

 

También se utilizan para la fabricación de proteínas para la producción de alimentos. 

Existen varios ejemplos: La quimosina recombinante se utiliza en la producción de quesos; 

la amilasa en la hidrólisis del almidón; pectinasa para la clarificación de jugos; la glucosa-

oxidasas y catalasas en la deshidratación de huevo; la lipasa para la maduración de los 

quesos y transformación de aceites; la glucosa-isomerasas para jarabes fructosados; las 

glucanasas, en la producción de cerveza; las lactanasas, para degradar la lactosa de la leche 

etc. Estas proteínas se utilizan por su actividad enzimática (Bolívar; 2011). 

 

La creación de plantas transgénicas para la alimentación ha sido uno de los principales usos 

de la biotecnología. Los principales cultivos comerciales transgénicos son: la soya, el maíz, 

el arroz, el trigo, la patata, el tomate, las remolachas, el frijol, la endivia, la berenjena, la 

calabaza, la papaya, el melón, el ciruelo, la remolacha, la caña de azúcar (como alimento) 

alfalfa, agrostis (forrajero), algodón, lino (textil) canola (oleaginosos), clavel, petunia, rosa 

(flores), pimienta dulce, chopo y tabaco (ISAAA; 2015).36 

 

 

                                                             
36 El mejoramiento convencional de plantas se realiza a partir de la cruza directa de plantas seleccionadas que 
tengan las características deseadas durante generaciones. La generación de un OGM se divide en seis etapas: 
1) Identificación del gen de interés, 2) Incorporación de este gen a una construcción genética 3) Introducción 
de la construcción a células vegetales, 4) Selección de plantas 5) Regeneración de la planta completa con 
células transformadas 6) Incorporación de las características nueva en variedades comerciales. (Sánchez; 
2008) Los protocolos se realizan según las características de las plantas ya sean cereales, leguminosas, 
cultivos forrajeros, oleaginosas, plantas ornamentales y árboles. Existen diversas técnicas para la 
transformación vegetal las más utilizadas son:  Agrobacterium, bombardeo de microproyectiles, tratamiento 
químico de protolansos, electropolación de protoplastos, etc. (Sánchez; 2008). 
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Los cultivos transgénicos se han extendido alrededor del mundo. En 2014 se cultivaron 

181.5 millones de hectáreas de plantas transgénicas (6 millones de hectáreas más que el año 

anterior). En total 28 países utilizaron ese tipo de cultivos en su territorio. Estados Unidos 

es el principal productor de plantas transgénicas con 73.1 millones de hectáreas.  Canadá 

cultiva 11.6 millones de hectáreas, China cultiva 3.9 millones de hectáreas, India tiene 11.6 

millones de hectáreas, Sudáfrica 2.7 millones. En América Latina, Brasil es el segundo 

productor mundial con 42.2 millones de hectáreas y Argentina es el tercero con 24.3 

millones de hectáreas (ISAAA; 2015). 

 

Los principales beneficios que se han encontrado en los cultivos transgénicos han sido: la 

resistencia a insectos; la resistencia a herbicidas; el aumento de la productividad; mejoras 

en la calidad nutritiva; control de enfermedades virales en las plantas; tolerancia al estrés 

ambiental; producción de frutos más resistentes; producción de plantas biorreactoras (para 

descontaminación); fijación de nitrógeno; mejoras ornamentales; producción de fármacos y 

vacunas; entre otros (Sánchez; 2008).37  

 

En contraparte, se han documentado varios riesgos del uso de OGMs (Sánchez; 2008):  

 

a) Las proteínas insertadas para combatir las plagas puede dañar a otros insectos que viven 

cerca de las plantas. El polen de algunas plantas transgénicas se vuelve tóxico y al 

dispersarse puede infectar a distintos insectos. Los principales insecticidas a partir de las 

proteínas tóxicas Bt, al igual que puede matar las plagas es un riesgo para los diferentes 

organismos que existen en el entorno. 

                                                             
37 La biogenética vegetal ha evolucionado a través del tiempo. Los avances en estas tecnologías se encuentran 
relacionados con sus usos. En la actualidad los cultivos biotecnológicos se han clasificado en tres categorías: 

1. OGM de primera generación. Involucran mejoramientos en rasgos agronómicos; dirigidos a 
desarrollar resistencia a las plagas y herbicidas.  

2. OGM de segunda generación. Estos se caracterizan por mayores contenidos nutricionales. 
3. OGM de tercera generación. Son los diseñados para uso farmacéutico como industrial (Sánchez; 

2008). 
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b) La resistencia a herbicidas puede ocasionar efectos adversos. Por ejemplo, las malezas 

alrededor de los cultivos pueden hacerse resistentes al uso de agroquímicos. Las malezas 

resistentes ocasionan un mayor uso de agroquímicos hasta que los herbicidas no funcionen 

y ocasionen la posibilidad de creación de plagas indestructibles.  

 

c) El uso de genes de resistencia para la construcción de los OGMs a partir de antibióticos 

pueden ocasionar la transferencia de genes a otras plantas no transgénicas y ocasionar la 

resistencia de las bacterias. Esta situación afectaría el desarrollo en el tratamiento de las 

enfermedades debido a la resistencia que pudieran ocasionar las bacterias al ser 

transmitidos estos genes.  

  

d) La transmisión de genes de virus y bacterias a otros organismos que durante millones de 

años han evolucionado pueden ocasionar modificaciones o mutaciones riesgosas para la 

biodiversidad y la salud humana. Los riesgos en la existencia de efectos secundarios no 

pueden ser medidos.  

 

e) Al transformar las plantas pueden romper relaciones que han existido entre los 

organismos de un ecosistema. La interacción ecológica negativa se refiere a las 

posibilidades de irrupción en el medio ambiente producto de las transformaciones de los 

OGM.  

 

f) Existe el riesgo de pérdida de biodiversidad a mediano y largo plazo. La hibridación 

entre plantas transgénicas y las plantas silvestres pueden ocasionar contaminación genética. 

Además, existe la posibilidad de cruzas de los híbridos transgénicos los cuales crean 

incertidumbre en relación con los ecosistemas. Hay posibilidad que los OGM puedan dañar 

el sistema inmunológico de los mamíferos; con el riesgo de transmisión de sustancias 

cancerígenas.  
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g) La transferencia horizontal de genes se refiere al problema de la transmisión de las 

características de plantas transgénicas a otras plantas no transgénicas. Esta situación 

ocasiona un proceso de contaminación genética, eliminando las características de las 

plantas criollas y nativas; que se han desarrollado a través del tiempo.  

 

h) Las proteínas bacterianas pueden ocasionar alergias a los seres humanos. Algunas 

variedades de maíz y soya transgénica han ocasionado reacciones a los consumidores.  

 

i) Los transgenes pueden ocasionar riesgos al equilibrio de los ecosistemas. Las 

transmisiones de bacterias transgénicas pueden ocasionar la desaparición de especies. La 

transformación de hábitos ecológicos y transmisión horizontal de gen inducido son riesgos 

en el medio ambiente. Los recursos genéticos pueden estar en peligro si no se utilizan los 

OGM con antecedentes en un análisis de riesgos (Sánchez; 2008). 

 

Además de los problemas latentes de biodiversidad y salud, la principal desventaja de las 

plantas transgénicas se encuentra en el modo en que se ha introducido esta tecnología en la 

sociedad: a través del comercio por parte de compañías trasnacionales. Las regulaciones 

estatales no argumentan consideraciones a mediano y largo plazo sobre las desventajas en 

el uso de OGMs, puesto que la biotecnología vegetal es una disciplina relativamente nueva. 

Además, el predominio del modelo agroindustrial en la alimentación beneficia las técnicas 

dirigidas hacia los monocultivos sobre los cultivos agroecológicos. La biotecnología se 

plantea como medio para aumentar la productividad en la industria agroalimentaria bajo la 

idea del libre comercio y competencia económica.  

 

Como se analizó en el primer capítulo el libre comercio se encuentra supeditado al 

achicamiento estatal y las prácticas trasnacionales monopólicas. En este contexto, el uso de 

OGMs tiene que ver con el crecimiento, acumulación y expansión de empresas en 
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investigación y venta de semillas. Monsanto, DuPont, Calgene, Novartis, Aventis y Ciba 

son algunas transnacionales que monopolizan este rubro.  

 

Una de las estrategias para consolidar el desarrollo del monopolio de compañías 

trasnacionales en la agricultura ha sido el desarrollo de patentes sobre genes, semillas y 

plantas. Actualmente, 4 compañías controlan el 100% del mercado mundial de semillas 

transgénicas.  Esta situación obliga a los interesados en utilizar estas tecnologías a un 

contrato por una temporada para cultivar este tipo de semillas; sin tener la posibilidad de 

guardar semillas para nuevas cosechas. Otro problema relacionado al uso de derechos es la 

tecnología Terminator. Esta innovación es un tipo de semillas donde la cosecha es estéril; 

es decir, no se puede cultivar el ciclo siguiente. Los agricultores que se quieren beneficiar 

de esta tecnología deben de volver a comprar la semilla.  

 

Además de la erosión de los suelos que producen los monocultivos; así como el excesivo 

uso de recursos hídricos en estos sistemas agrícolas; estos cultivos han ocasionado el 

empobrecimiento de una gran cantidad de población. En varias partes del mundo, bajo la 

promesa de una mayor productividad, campesinos han comprado los paquetes tecnológicos 

basados en OGMs. En situaciones de desastre climático han perdido sus cosechas; viéndose 

obligados a buscar créditos que luego son imposibles de pagar. 

 

Uno de los principales objetivos de la expansión de la biotecnología agrícola por compañías 

trasnacionales es la bioprospección. Esta idea parte de identificar organismos animales, 

vegetales y genéticos con un valor comercial debido a sus utilidades industriales, 

medicinales o alimentarios. Bajo pretexto del progreso científico una gran cantidad de 

compañías están patentando recursos naturales lograr ganancias económicas. Al patentar la 

naturaleza se “privatizan” los recursos comunes.  
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Junto con el cultivo transgénico se ha desarrollado una regulación sobre sus riesgos. 

Acuerdos internacionales y legislaciones nacionales delimitan el ordenamiento de esta 

nueva tecnología. México participa de carácter vinculante con el Convenio sobre la 

Diversidad Biológica firmado en 1993. Así también, en el año 2000 (entrando en vigor en 

2003) firma el Protocolo de Cartagena Sobre Seguridad de la Biotecnología. Estos acuerdos 

son inscritos dentro de la Organización de las Naciones Unidas. Estos compromisos 

internacionales obligan a los países a establecer regulaciones sobre los OGMs en su cultivo 

y movimientos transfronterizos (Massieu; 2009). 

 

Los principales organismos internacionales para la regulación de los OGM son: El área de 

biotecnología de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo (OCDE). La 

Organización Mundial de Salud y La Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO). Estas instancias abogan por el estudio sobre 

inocuidad de las plantas de manera individual. A partir de las evaluaciones de riesgo 

delimitan los peligros para la salud humana (Massieu; 2009). 

 

En 2005, acorde con los compromisos adquiridos con el Protocolo de Cartagena, se crea la 

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (LBOGM). Esta ley 

define los principios y política de bioseguridad en el país; las competencias 

gubernamentales sobre los OGM; el establecimiento de la Comisión Intersecretarial de 

Bioseguridad de Organismo Genéticamente Modificados (CIBIOGEM); las bases para la 

evaluación y monitoreo de riesgos; los regímenes de manejo (permisos, avisos y 

autorizaciones); el Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad y Registro 

Nacional de Bioseguridad;  la determinación de áreas geográficas libres de transgénicos; las 

bases para las normas en bioseguridad; medidas de control y sanciones; los mecanismos de 

participación pública, acceso a la información y participación social a través del Consejo 

Consultivo Mixto de la CIBIOGEM; así como la definición de instrumentos para el 
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fomento de la investigación científica y tecnológica en biotecnología. (LBOGM; 2005) En 

2008 surge el reglamento de su instrumentalización.  

 

Para la siembra de OGMs en el país la LBOGM propone la obtención de permisos para la 

liberación ambiental. La introducción de plantas transgénicas responde a los análisis de 

riesgo con respecto a los daños a la biodiversidad. En una primera fase del trámite se 

permite la liberación experimental. Esta propuesta se imponen barreras físicas, biológicas y 

químicas para evitar la propagación de la planta y así evitar la contaminación transgénica. 

Si se logra comprobar la inocuidad del OGM existen los permisos de liberación en 

programa piloto, los cuales son la antesala para la liberación comercial. La liberación 

comercial se encuentra libre de barreras, físicas, biológicas y químicas con respecto a los 

humanos y medio ambiente con fines de producción comercial e industrial (LBOGM; 

2005). 

 

A diferencia de otros países la adopción de tecnología transgénica en la agricultura ha ido a 

pasos lentos. En 2011, se sembraron 778 000 hectáreas de cultivos genéticamente 

modificados. Los primeros cultivos experimentales fueron de soya y algodón en 1996; 

ahora estas plantas son los principales cultivos de OGM en el país. En 2011 se sembraron 

341 000 hectáreas de algodón a nivel comercial. El algodón genéticamente modificado 

contiene tolerancia a herbicidas y resistencia a insectos. Este cultivo fue aprobado para su 

siembra comercial en el año 2010. Se cultiva en los estados de Baja California, Sonora, 

Durango, Chihuahua y Coahuila (Gutiérrez y otros; 2015). 

 

En el contexto del maíz no se permiten liberaciones comerciales. Lo más destacado fue la 

aprobación de 61 solicitudes de permisos para liberar en el ambiente maíz genéticamente 

modificado: 55 en etapa experimental (171 470 hectáreas) y 6 en etapa piloto (71 030 

hectáreas). Estas siembras se realizaron en los estados de Baja California Sur, Chihuahua, 

Nayarit, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Durango. Las características de los OGMs 
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permitidos son correspondes a la tolerancia a herbicidas, resistencia a insectos y tolerancia 

a sequías y fríos (Gutiérrez y otros; 2015). 

 

Con respecto a la soya, en 2010 se sembraron 26 500 hectáreas de tipo piloto. Para el año 

2012 se autorizó la siembra comercial de 253 000 hectáreas. Las plantas son resistentes al 

glifosato. Los Estados donde se sembró fueron Campeche, Quintana Roo, Yucatán, 

Chiapas, Tamaulipas, San Luis Potosí y Veracruz.  El trigo transgénico ha sido poco 

utilizado en el territorio nacional. En 2011 se presentaron 15 solicitudes y se permitió 1.4 

hectáreas. Este trigo es tolerante a la sequía. El único estado donde se ha desarrollado este 

cultivo es en Morelos (Gutiérrez y otros; 2015). 
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3.2 Estudio de caso el frente a la amenaza del maíz transgénico  

 

a)  Antecedentes: El conflicto sobre el Maíz Transgénico en México  

 

La prohibición en la siembra de cultivos transgénicos ha sido producto del debate sobre los 

riesgos latentes en la pérdida de biodiversidad del maíz nativo. A la par de la creación de 

legislaciones internacionales y nacionales, las empresas trasnacionales de semillas y 

organizaciones civiles han desarrollado una amplia discusión sobre la situación precautoria 

de la intromisión del maíz transgénico en el campo mexicano. Recursos legales, 

movilizaciones sociales, investigaciones académicas que defienden o critican a los OGMs 

se han desarrollado a lo largo de un conflicto que no tiene una fecha final. 

 

Las variedades de maíz transgénico que ponen en peligro la biodiversidad de esta gramínea 

son el maíz Bt cuya función en la resistencia a los insectos. Además, las variedades Round 

up Ready de Monsanto (conocido en México como faena) y Liberty Link de Bayer, los 

cuales son resistentes a los herbicidas. El riesgo de contaminación transgénica del maíz es 

alto debido a que la reproducción de esta planta se realiza a partir de polinización abierta; 

es decir que el viento o los insectos transportan el polen para la fertilización de las plantas; 

lo cual hace muy difícil controlar su fecundación (De Ita: 2012).  

 

La existencia de plantas de maíz transgénico en México ya fue comprobada; por lo cual, 

obliga el cumplimiento del principio precautorio (principio 15 de la Declaración de Río de 

Janeiro): 

 

Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar 
ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando 
haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta 
no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
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en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente 
(ONU; 2002; Sin pagina). 
 

El principio de precaución, expuesto desde la Cumbre de Río de Janeiro de 1992, propone 

que, ante la falta de una certeza científica sobre los riesgos futuros en la aplicación de una 

tecnología; ésta no debe de utilizarse. Esta propuesta parte de la defensa a priori del medio 

ambiente sobre los beneficios económicos y sociales de las tecnologías. En este contexto, la 

biotecnología debe de encontrarse regulada al tomar en cuenta la incertidumbre sobre los 

riesgos ambientales.  

 

Bajo la propuesta del principio precautorio se ha desarrollado un debate entre el gobierno, 

las empresas y la sociedad civil sobre el cultivo de transgénicos. A continuación, se 

presenta una cronología de los sucesos más relevantes sobre la pugna de la siembra de maíz 

transgénico en México. Esta recopilación son los antecedentes de la demanda colectiva: 

 

En 1996 inician los cultivos de maíz transgénico en los Estados Unidos y comienza un 

debate sobre sus ventajas y riesgos en su importación. En 1998, el Comité Nacional de 

Bioseguridad Agrícola plantea una moratoria de facto a la siembra de maíz transgénico en 

México. En 1999 Greenpeace comprueba la presencia de maíz transgénico procedente de 

Estados Unidos a partir de muestras de embarques en el Puerto de Veracruz. Ese mismo 

año, se aprueba en el senado una iniciativa para reformar la Ley de Salud para el etiquetado 

obligatorio de los alimentos con OGMs. A su vez, se crea la Comisión Intersecretarial de 

Bioseguridad (Cibiogem) encargada de la regulación de los transgénicos. Uno de los 

primeros estudios se centró en el daño a los ecosistemas, el entomólogo John Loseley en 

1999 publica un artículo38 sobre el daño del polen de maíz Bt en la mariposa monarca 

(Massieu; 2009). 

 

                                                             
38 “Transgenic pollen harms monarch larvae” 
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En el año 2000 se realiza un convenio que regula el movimiento transfronterizo de OGMs. 

El Consejo Nacional Indígena se declara en contra de la introducción al país de OGMs; se 

conforma una red de tortillerías de maíz mexicano libre de OGMs. Además, Greenpeace 

comprueba que Maseca, Minsa y Bimbo utilizan maíz transgénico (Colín; 2008). Ese 

mismo año el gobierno firma el Protocolo de Cartagena, principal regulación internacional 

sobre biotecnología (Massieu; 2009). 

 

En 2001 Ignacio Chapela y David Quist documentan el descubrimiento de transgenes en la 

Sierra Norte de Oaxaca. En 2002 se encuentran transgénicos del maíz en Puebla; se incluye 

el principio precautorio y el maíz como un cultivo estratégico en la Ley de Desarrollo 

Rural; se aprueba una reforma al Código Penal Federal sobre bioseguridad al tipificar como 

delito, la importación, transporte, almacenamiento y liberación de OGMs. 

 

En 2002 se conforma la Red en Defensa del Maíz, esta organización presenta ante el 

Congreso una iniciativa de reforma a la Ley de Consumidor sobre etiquetados de OGM, la 

cual nunca se llevó a la práctica. ONGs denuncian la contaminación transgénica del maíz 

ante la Comisión de Cooperación Ambiental de América del Norte (CCA); se ratifica el 

protocolo de Cartagena; así también se presenta la iniciativa de ley de Bioseguridad. 

Además, el Centro de Estudios para el Cambio del Campo Mexicano (CECCAM) hace el 

foro en Defensa del Maíz; se presenta el libro “La vida en venta: transgénicos, patentes y 

biodiversidad” cuya coordinadora fue Corinna Heinke (Massieu; 2009). 

 

En 2004 la CCA publica “Maíz y biodiversidad: los impactos del maíz transgénico en sus 

variedades criollas de maíz” en el cual participaron 50 científicos donde se recomienda ser 

cauto en la liberación del maíz transgénico. En 2005 entra en vigor la Ley de Bioseguridad; 

referente para el uso y aprovechamiento de transgénicos en el país. Esta ley fue 

denominada “Ley Monsanto” debido a que muchos activistas declaraban que la legislación 

beneficiaba a las compañías transnacionales para la siembra de OGMs en el país. El mismo 
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año que surge la ley se ofrecen las primeras solicitudes para cultivo experimental para las 

transnacionales Dow AgroSciences, Pionner y Monsanto las cuales fueron, primero 

aceptadas y luego rechazadas producto de un recurso de revisión impuesto producto de 

Greenpeace. El Congreso declara al Estado de Tlaxcala como centro de origen y de 

diversidad genética del maíz (Massieu; 2009). Greenpeace presenta “Guía Roja y Verde de 

los Alimentos Transgénicos” como medio de difusión de información al ciudadano sobre 

los OGMs (Colín; 2008). 

 

En 2006 se publica en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo para determinar los 

centros de origen y centros de diversidad genética de maíz en México, el cual da un 

régimen especial de protección al maíz. Ese mismo año Greenpeace solicitó amparos contra 

esta medida debido a que el objetivo era abrir la posibilidad a una siembra comercial al 

delimitar sitios “seguros” para su cultivo. A su vez, se crea la Unión de Científicos 

Comprometidos con la Sociedad (UCCS) el cual propone una postura crítica ante las 

trasnacionales que impulsan los cultivos transgénicos. También surge el “Manifiesto en 

defensa del maíz” el cual exige que no se siembre maíz Bt (Massieu; 2009). Para 2008 se 

publica la reglamentación de la LBOGM. A su vez el movimiento nacional “Sin Maíz no 

hay País” se pronuncia en contra de los transgénicos. El 6 de marzo de 2009 por decreto 

presidencial se puso fin a la moratoria de facto a partir de un mecanismo transitorio dentro 

de la LBOGM se permite tomar decisiones sobre las solicitudes de siembra experimental y 

piloto (Massieu; 2009). 

 

Entre 2009, 2010 y 2011 Monsanto, Dow AgroSciences, Pionner, Hi-Bred y Syngenta 

solicitaron 166 permisos para siembra experimental,39 los cuales fueron aprobados 146 

                                                             
39  Existen 3 tipos de autorizaciones para la siembra de maíz transgénico: Experimental, piloto y comercial. 
El experimental se refiere a dejar entre 200 y 300 metros entre los cultivos transgénicos y los convencionales; 
sembrar en distintas fechas para no se propague el polen al maíz criollo; y quebrar los granos de cosecha para 
que no germinen.  
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abarcando 121.6 hectáreas en los estados de Sinaloa, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Nuevo 

León, Tamaulipas, Durango y Nayarit. En análisis se encontraban otras 120.6 hectáreas 

más. Al cumplir los requisitos de siembra experimental, en 2010 Monsanto, PHI y Dow 

AgroSciences solicitaron 9 permisos para siembra piloto en 159.12 hectáreas, en 

Tamaulipas, Nuevo León y Sinaloa. Una de las solicitudes de Monsanto en Tamaulipas fue 

aprobada (Massieu; 2009). 

 

Para 2011 se aprobaron para Monsanto 63.5 hectáreas en Sinaloa y 7.55 hectáreas más en 

Tamaulipas. En este mismo año, la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación (Sagarpa), y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat) determinaron que en las zonas de siembra piloto y experimental no son centro 

de origen del maíz. Con esta medida se buscaba abrir la posibilidad de siembra comercial 

en algunas regiones del norte del país (Massieu; 2009). En 2012 Gilles-Eric Seranini de la 

Universidad de Caen documenta los daños del consumo de maíz transgénico en ratas de 

laboratorio. Al alimentar a los animales con Maíz Bt descubrieron tumoraciones.  

 

Sin embargo, las siembra piloto y experimental se detuvieron. En 2013 existe un decreto 

judicial donde se crea una medida precautoria para prohibir la siembra de maíz transgénico 

en México. Esta situación fue producto de la organización de distintas asociaciones y 

ciudadanos a través de documentar el problema de los OGM a través del tiempo.  Durante 

todo este tiempo las compañías trasnacionales han intentado legalmente destrabar la 

situación de prohibición. En 2017 se ratifican estas medidas al negar el amparo de 

Monsanto sobre la expedición de permisos de siembra. A continuación, se analiza a fondo 

los sucesos de 2013 a 2017 basados en los informes de la demanda colectiva.  

 

                                                                                                                                               
El cultivo piloto es el paso anterior a siembra comercial. Esta actividad plantea sembrar un cinturón de 200 
metros de maíz convencional junto al transgénico, para amortiguar la propagación de polen. 
La siembra comercial no requiere ningún tipo de contención.  
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b)  La demanda Colectiva40 
 

El Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico es un movimiento social que se 

autodenomina como “una colectividad de personas que decidieron defender legalmente al 

maíz nativo en su centro de origen, ante la amenaza que representa el maíz transgénico”. 

(demandacolectivamaiz.mx) Esta asociación representa a una gran cantidad de 

organizaciones sociales y ciudadanos que a través del tiempo han llevado un seguimiento 

sobre el proyecto de sembrar maíz transgénico en México por compañías trasnacionales. 

Este movimiento surge de una demanda interpuesta el 5 de julio de 2013 resultado del 

desarrollo de la siembra experimental y piloto de este OGMs a partir del decreto 

presidencial de la derogación de la moratoria de facto al cultivo del maíz transgénico. 

 

La demanda colectiva del maíz surge de la herramienta jurídica denominada acción 

colectiva: “la oportunidad para que grupos de ciudadanos, asociaciones y diversos entes 

legitimados, puedan demandar ante los tribunales, la defensa de los derechos colectivos en 

materias como la protección al consumidor, el medio ambiente, a la competencia 

económica, entre otros”. (acolectivas.profeco.gob.mx) Esta propuesta busca la protección 

de derechos colectivos ante empresas e instituciones gubernamentales. Bajo la figura de 

acción difusa se lleva a cabo la demanda contra el maíz transgénico: 

 

Acción difusa: Es aquélla de naturaleza indivisible que se ejerce para tutelar los 
derechos e intereses difusos, cuyo titular es una colectividad indeterminada, que 
tiene por objeto reclamar judicialmente del demandado la reparación del daño 
causado a la colectividad, consistente en la restitución de las cosas al estado que 
guardaren antes de la afectación, en su caso al cumplimento sustituto de 
acuerdo a la afectación de los derechos o intereses de la colectividad, sin que 
necesariamente exista vínculo jurídico alguno entre dicha colectividad y el 
demandado. (Gobierno de Estados Unidos Mexicanos; 83) 

 

                                                             
40 En este apartado toda la información se obtuvo de la página web demandacolectivamaiz.mx 
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En esta propuesta la colectividad demandante no tiene relación con la parte demandada. En 

el caso de la intromisión del maíz transgénico afecta los bienes comunes, en este caso el 

desarrollo de la diversidad de esta gramínea; muy importante para las distintas culturas de 

la sociedad mexicana. Los principales fundamentos legales de esta demanda son los 

siguientes: El Articulo 4 constitucional41; el Artículo 17 constitucional42; Libro Quinto del 

Código Federal de procedimientos Civiles43; Ley de Bioseguridad de Organismo 

Genéticamente Modificados44; Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente45; Convenio de Diversidad Biológica46; Protocolo de Cartagena47; Protocolo de 

                                                             
41 Este artículo delimita la igualdad de los ciudadanos. Se plantean varios derechos: a la salud, a la 
alimentación, a un medio ambiente sano, a los recursos hídricos, a la identidad y a la vivienda 
(diputados.gob.mx). 
42 Este artículo delimita el derecho ciudadano a que se le administre justicia por los tribunales de una manera 
pronta. En este apartado se regulan las acciones colectivas como la presentada en la demanda 
(diputados.gob.mx). 
43 Este texto regula las acciones colectivas como la propuesta en la demanda contra el maíz transgénico. En la 
fracción II se define que se entiende por acción colectiva en el artículo 581 fracción II:(diputados.gob.mx) 
44 El artículo 1 de la LBOGM delimita el objetivo de esta ley a partir de regular las actividades de utilización, 
liberación, comercialización, importación y exportación de OGM; con el objetivo de reducir los riesgos a la 
salud humana y el medio ambiente.  
En el artículo 2 fracción XI se delimita la prohibición del cultivo de maíz transgénico. 
XI Determinar las bases para el establecimiento caso por caso de áreas geográficas libres de OGMs en las que 
prohíba y aquellas en las que se restrinja la realización de actividades con determinados organismos 
genéticamente modificados, así como de cultivos de los cuales México sea centro de origen, en espacial del 
maíz que mantendrá un régimen de protección especial. (diputados.gob.mx) 
45 Esta ley se refiere a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 
ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobres las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción 
(biblioteca.semarnat.gob.mx). 
46 Este convenio surge en 1992 a partir de la Cumbre de Rio de Janeiro realizada por la Organización de las 
Naciones Unidas. En su artículo 1 se proponen los objetivos de este documento: 

Los objetivos del presente Convenio, que se han de perseguir de conformidad con sus 
disposiciones pertinentes, son la conservación de la diversidad biológica, la utilización 
sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se 
deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un acceso 
adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo 
en cuenta todos los derechos sobre esos recursos y a esas tecnologías, así como mediante una 
financiación apropiada (ONU; 1992; 3). 

El artículo 15 propone las bases sobre el acceso a los recursos genéticos:  
1. En reconocimiento de los derechos soberanos de los Estados sobres sus recursos naturales, la facultad de 
regular el acceso a los recursos genéticos incumbe a los gobiernos nacionales y está sometida a la legislación 
nacional. 
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Nagoya48; Convenio DESC49; Convención Americana de Derechos Humanos50; Convenio 

169 OIT51. 

 

Los demandantes son un colectivo de 53 personas representantes de 20 organizaciones de 

productores campesinos, apicultores y de derechos humanos, artistas e investigadores, los 

cuales, organizados en la asociación jurídica Colectivas, demandan a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa); la Secretaria de 
                                                                                                                                               
2. Cada parte contratante procurará crear condiciones para facilitar a otras partes contratantes el acceso a los 
recursos genéticos parar utilizaciones ambientalmente adecuadas, y no imponer restricciones contrarias a los 
objetivos del presente convenio.  
3. A los efectos del presente convenio, los recursos genéticos suministrados por una parte contratante a los 
que se refieren este artículo y los artículos 16 y 19 son únicamente los suministrados por partes contratantes 
que son países de origen de esos recursos o por las partes que hayan adquirido los recursos genéticos de 
conformidad con el presente convenio. 
4. Cuando se conceda acceso, éste será en condiciones mutuamente convenida y estará sometido a lo 
dispuesto en el presente artículo.  
5. El acceso a los recursos genéticos estará sometido al consentimiento fundamentado previo de la parte 
contratante que proporciona los recursos, a menos que esa parte decida otra cosa.  
6. Cada parte contratante procurará promover y realizar investigaciones científicas basadas en los recursos 
genéticos proporcionados por otras partes contratantes con la plena participación de esas partes contratantes, y 
de ser posible en ellas. 
7. Cada parte contratante tomará medidas legislativas, administrativas o de política, según proceda, de 
conformidad con los artículos 16 y 19 y cuando sea necesario, por conducto del mecanismo financiero 
previsto en los artículos 20 y 21, para compartir en forma justa y equitativa los resultados de las actividades 
de investigación y desarrollo y los beneficios derivados de la utilización comercial y de otra índole de os 
recursos genéticos con la parte contratante que aporta esos recursos. Esa participación se llevará a cabo en 
condiciones mutuamente acordadas (ONU; 1992; 10 y 11). 
47 Este protocolo firmado en 2000 en Montreal (el cual fue planeado en Cartagena, Colombia) tiene como 
objetivo, acorde al principio de precaución:   
…contribuir a garantizar un nivel adecuado de protección en la esfera de la transferencia, manipulación y 
utilización seguras de organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología moderna que puedan 
tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo 
también en cuenta los riesgos para la salud humana, y centrándose concretamente en los movimientos 
transfronterizos (ONU ;2000; 3). 
48 Este protocolo se firmó el 29 de octubre de 2010 en Nagoya, Japón sobre Acceso a los Recursos Genéticos 
y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio sobre la 
Diversidad Biológica. Su objetivo es dar mayor certeza a los convenios antes firmados (ONU; 2011). 
49 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales son los instrumentes internacionales de 
la protección mundial de derechos humanos. Este documento regula la protección de los derechos 
económicos, sociales y culturales (CNDH; 2012). 
50 Es un tratado multilateral sobre la protección de los derechos humanos en el continente. (oas.org). 
51 El convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo tiene como tema central los pueblos 
indígenas y tribales en países independientes. Este convenio fue firmado por México el 13 de agosto de 1990. 
Su principal objetivo es delimitar los derechos de los pueblos nativos en el mundo (OIT; 1990). 
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Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat); y a las trasnacionales Semillas y 

Agroproductos Monsanto, Monsanto Comercial, Dow Agrosciences de México, PHI 

México (Pionner-Dupont) y Syngenta Agro; para suspender los permisos de maíz 

transgénico. La representante de la colectividad es la M.C. Adelita San Vicente Tello. Los 

representantes legales son Lic. René Sánchez Galindo y M.C. Bernardo Bátiz Vázquez. 

 

La acción colectiva se planteó a partir de dos demandas: Una medida precautoria para 

detener liberación o siembra de maíces transgénicos; y una demanda de declaración por la 

autoridad judicial donde se declare que “la liberación o siembra de maíces transgénicos 

daña el derecho humano a la diversidad biológica de los maíces nativos, de las 

generaciones actuales y futuras, así como los derechos relacionados: derecho a la 

alimentación, derecho a la salud y derechos de los pueblos originarios” 

(demandacolectivamaíz.mx). 

 

Las pretensiones de la Demanda Colectiva son declarativas, buscamos que los 
tribunales federales declaren: 
1. Que se han liberado al ambiente de forma voluntaria o involuntaria OGM de 
maíz en lugares no permitidos y en actividades no autorizadas.  
2. Que la existencia de estos OGM afecta al derecho humano de conservación, 
utilización sostenible y participación justa y equitativa de la diversidad 
biológica de los maíces nativos ya que sobrepasa los límites permitidos por la 
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. (LBOGM) 
3. Que con mayor razón se afectará a la agrobiodiversidad si se liberan de 
manera a gran escala los maíces transgénicos (demandacolectivamaíz.mx). 

 

Acorde al artículo 602 de Código Federal de Procedimientos Civiles que solicita informes 

semestrales de la demanda colectiva. A continuación, se reconstruyen los principales 

sucesos que se reportaron: 

 

- El primer documento se presenta el 15 de julio de 2013 el día que se presentó la demanda 

contra el cultivo de maíz transgénico. En este informe se delimitan las pretensiones 
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declarativas de la demanda colectiva. Se plantea que la finalidad de este movimiento 

consiste en la negación de permisos de liberación o siembra de maíz transgénico en todo el 

país. Se plantean los fundamentos legales y se declara que la representante legal es Adelita 

San Vicente Tello.  

 

- El primer informe semestral se ofreció el 5 de enero de 2013. En éste documento declara 

que el Juzgado federal 120 de Distrito en materia Civil en el Distrito Federal reconoce a la 

representante legal; la cual rinde el primer informe semestral. Con respecto a la medida 

precautoria interpuesta se propusieron 17 impugnaciones de los demandados, las cuales 

fueron rechazadas. A su vez se ofrecen una descripción de eventos relevantes para el 

juicio.52  

                                                             
52 Se plantean las siguientes fechas relevantes del juicio: 
5 de julio de 2013. Cincuenta y tres personas, investigadores, académicos, campesinos, apicultores, 
defensores de derechos humanos, ambientalistas, artistas, representantes de organizaciones civiles, todos 
consumidores, presentan demanda colectiva en vía de acción difusa, con pretensiones declarativas.  
13 de agosto de 2013. Segundo Tribunal Unitario en materias Civil y Administrativa en el DF, previo recurso 
de apelación promovido por la colectividad, ordena revocar desechamiento de la demanda y resolver la 
solicitud de la medida precautoria.  
17 de septiembre de 2013. Juzgado, federal 1220 de Distrito en materia Civil en el DF admite 
preliminarmente la demanda colectiva y dicta medida precautoria que suspende el otorgamiento de permisos 
para la liberación o siembra de maíces transgénicos.  
Transcurren más de tres meses. Tiempo que se retardó la notificación a todos los demandados. Plazo en el que 
los demandados promueven un recurso de revocación, una revisión, dos amparos indirectos y cinco 
apelaciones contra la medida precautoria. Presentaron siete impugnaciones y un recurso de revocación contra 
la admisión preliminar de la demanda colectiva.  
19 de diciembre de 2013. Juzgado federal 120 de Distrito en materia Civil en el DF admite a trámite recurso 
de apelación de la colectividad con efectos suspensivos en contra del desechamiento de la demanda colectiva, 
dictado dos días antes.  
20 de diciembre de 2013. El Tribunal de Apelación citado ordena: 
(i) mantener la medida precautoria; 
(ii) recabar y valorar opinión de los demandados, de Profepa y de la Secretaría de Salud, sobre si mantener la 
medida causa más daños que levantarla; y 
(iii) que el eventual desechamiento del Juzgado No levanta la medida precautoria hasta que se agoten los 
recursos legales.  
26 de diciembre de 2013. Colectividad presenta argumento o agravios de la apelación admitida el 19 de 
diciembre.  
2 de enero de 2014. La colectividad contesta recurso de revocación de Monsanto contra esta apelación 
(demandacolectivamaiz.mx). 



109	

- El 5 de julio de 2014 se presenta el segundo informe semestral de la demanda colectiva. 

En este documento se declara que los demandados no han presentado pruebas para poder 

evocar la medida precautoria. Se han presentado 68 impugnaciones de los demandados. En 

este periodo de tiempo dos tribunales federales53 resolvieron que existe la posibilidad de 

violentar el derecho humano a la diversidad biológica de los maíces nativos. En este 

periodo existe una controversia sobre si es probable o necesariamente se afectará las 

diversidades del maíz nativo.  

 

- El tercer informe semestral se presentó el 5 de enero de 2015. En este documento se 

declara que hasta la fecha se mantiene la suspensión de siembra de maíces transgénico de 

cualquier manera. De once juicios de amparo de los demandados para levantar la 

suspensión precautoria 4 han sido rechazados para mantener la suspensión; quedan 

pendientes siete. A su vez se han presentado 11 juicios de amparo para revocar la demanda 

colectiva; 7 han sido rechazados y 4 quedan pendientes.54 En este periodo se presentó la 

demanda colectiva ante el Tribunal Permanente de los Pueblos.  

 

- El cuarto informe fue publicado en el sitio web el 2 de julio de 2015. Para esta fecha ya se 

rechazaron todos los 11 juicios de amparo de los demandantes contra la medida precautoria, 

así como por la demanda principal. 

 

- El 5 de enero de 2016 se publica el quinto informe semestral. La autoridad judicial se 

encontraba revisando si la suspensión provisional debe ser definitiva. En este periodo de 

tiempo la demanda colectiva supera las etapas de admisión preliminar de la demanda, 

certificación y audiencia de conciliación debido a que rebasa el tiempo estipulado por la 

                                                             
53 El Quinto Tribunal Colegiado en materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Unitario en 
materias Civil y Administrativa del primer Circuito.  
54 El número total de impugnaciones contra la demanda y contra la suspensión son los siguientes: 22 juicios 
de amparo, 16 recursos de revisión, 15 quejas, 9 incidentes en amparo, 7 revocaciones, 7 impugnaciones 
contra la admisión de la demanda, 6 apelaciones, 5 disconformidades, una reclamación, una nulidad de 
actuaciones y una recusación. En total 90 impugnaciones. (demandacolectivamaiz.mx) 
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ley. En la audiencia de conciliación no se llegó a ningún acuerdo. En la audiencia de agosto 

de 2015 se presentó evidencia de la presencia ilegal de transgénicos en 89 casos y las 

empresas reconocieron la existencia de flujo de polen y de semillas. La Secretaria de Salud 

se declaró incompetente para hacer estudios de impacto sanitario si se siembra maíz 

transgénico. La Secretaría de Agricultura reconoció que no existe más productividad en el 

cultivo de OGM. El 4 de noviembre de 2015 se notificó que debía mantenerse la demanda.   

  

- El sexto informe semestral del 5 de julio de 2016; declara que el 7 de marzo de 2016 un 

Tribunal Federal de apelaciones ordenó suspender la siembra comercial de maíz 

transgénico y la siembra piloto precomercial; además las siembras experimentales y piloto 

con fines de investigación científicas quedan condicionadas a las decisiones de un Juez 

Federal. A esta fecha se tenían que resolver otros 4 juicios de amparo; sumando 102 

impugnaciones. 

 

- El 5 de enero de 2017 se realizó el séptimo y último informe sobre la demanda colectiva. 

Como primera instancia se realiza un breve recuento del proceso de la demanda, sobre las 

apelaciones de las trasnacionales a la suspensión de siembra de septiembre de 2013. Con 

respecto a la suspensión de siembra se declara que los permisos pre-comerciales y 

comerciales se mantienen suspendidos; en los permisos experimentales y piloto deben de 

estar en vigilancia jurídica. Estos últimos tipos de permisos hasta la fecha no se han 

tramitado más.   

 

Sobre la demanda de Acción Colectiva (asociación jurídica que surge de la demanda) 

contra el maíz transgénico se describe de manera general la etapa de exposición de pruebas. 

La colectividad presento cuatro pruebas periciales con audiencia sobre las afectaciones que 

causarían la siembra del maíz transgénico en México. Además, se presentaron informes 

oficiales y estudios científicos. Las transnacionales presentaron como prueba una carta de 
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los premiados con el Nobel55 donde se descalifica a Greenpeace por obstaculizar el 

desarrollo biotecnológico; recurso que no se discute en el juicio colectivo, puesto que la 

demanda es únicamente contra el maíz transgénico. 

 
  

                                                             
55 El 30 de junio de 2016 se publicó una carta en el sitio Support Precision Agriculture firmada por 107 
científicos que han ganado el premio Nobel en diferentes rubros. En esta carta presentan descontento con la 
ONG Greenpeace por obstaculizar el progreso de la biotecnología vegetal en el mundo; principalmente por no 
dejar el cultivo de arroz dorado; el cual considera que apoyaría para terminar la hambruna en el mundo. (BBC 
mundo; 30 de junio de 2016)  
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3.3 Análisis del caso 

 

a) Postura política del movimiento sobre el cultivo de maíz transgénico   

 

Hay que aclarar que el movimiento en defensa del cultivo de maíz nativo no se encuentra 

en contra del cultivo de todos los transgénicos sino sólo el maíz (R. Sánchez, comunicación 

personal, 11 diciembre 2017). Los beneficios y riesgos de la biotecnología vegetal 

dependen de las distintas características de las plantas y su interacción con los ecosistemas 

(E. Pérez, comunicación personal, 20 mayo 2017). Con el maíz transgénico se han 

comprobado los riesgos del maíz Bt y el glifosato a la salud, así como peligros de 

contaminación transgénica. En este caso particular debe de existir una prohibición directa 

por principios precautorios; debido a que ya están localizados los riesgos latentes. 

 

 Las empresas trasnacionales defienden la postura del avance productivo a partir de la 

implementación de estos cultivos; y afirman que no existen riesgos de contaminación 

transgénica; sin embargo ¿Cómo es posible que se intente cultivar comercialmente maíz 

transgénico en el país donde esta gramínea es centro de origen? (R. Sánchez, comunicación 

personal, 11 diciembre 2017). El conflicto central se encuentra en el desarrollo de la 

agroindustria trasnacional sin importar la biodiversidad y la ciudadanía.  

 

El caso presentado se identifica con los movimientos nacionales en contra de los 

megaproyectos transnacionales que se han desarrollado por todo el país. Entre el desarrollo 

turístico descontrolado, la contaminación de minas a cielo abierto, la tala indiscriminada de 

árboles; así como el desarrollo inmobiliario mal planeado son producto de muchas 

corporaciones internacionales e instituciones gubernamentales que han hecho caso omiso a 

las demandas de los habitantes sobre la destrucción de su entorno. La situación de que 

Monsanto, Du Pont; Dow AgroSciences, Pionner, y Sygenta se encuentren interesados en la 
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producción de maíz transgénico responde a un proyecto de expansión de del capital global 

en países subdesarrollados.  

 

Además de los problemas ambientales, la siembra de transgénicos induce a un dominio en 

la alimentación de las poblaciones. La promoción mundial de OGMs obedece a la lógica 

del crecimiento económico de las compañías trasnacionales. Al vender paquetes 

tecnológicos de semillas transgénicas se promueve la pérdida de conocimientos y saberes 

autóctonos de cada país. El conocimiento del entorno, la domesticación de plantas y su uso 

para la alimentación es amenazado por el uso de tecnología agropecuaria patentada. Este 

modelo de producción agropecuaria promueve la compra de los medios de producción 

campesino y depender del dinero para llevar a cabo la cosecha.  

 
b) Actores sociales 
 

En el contexto de este conflicto existen tres clases de actores sociales: Asociaciones 

Civiles, Instituciones Gubernamentales y Compañías Trasnacionales.  

 

- Los firmantes de esta demanda se organizaron a través de la asociación jurídica 

Colectivas; (R. Sánchez, comunicación personal, 11 diciembre 2017) los cuales son 

representantes de las siguientes organizaciones sociales: Asociación Nacional de Empresas 

Comercializadoras de Productores del Campo A.C. ANEC56; Asociación Rural de Interés 

Colectivo en Defensa y Preservación del Maíz Nativo del Estado de Tlaxcala, A.C.57; 

                                                             
56 Esta organización agrupa alrededor de 60 mil productores de maíz dirigida a la comercialización directa y 
organizada de sus cosechas producto de la liberación comercial.  Entre sus objetivos destacan: Lograr la 
Soberanía alimentaria. La Revalorización y desarrollo de la agricultura de pequeña y mediana escala. La 
Agricultura sustentable. Un mercado privado, abierto y justo, realmente competitivo y socialmente 
responsable (anec.org.mx). 
57 Esta organización se encuentra en la comunidad de Santa María Texcalac en el municipio de Apizaco en el 
estado de Tlaxcala.  Agrupa a una gran cantidad de ejidos del estado. Esta organización impulso la Ley de 
Fomento y Protección al Maíz del Estado de Tlaxcala, primera legislación en proteger al maíz.  
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Comunidades Campesinas y Urbanas Solidarias con Alternativas Comcausa, A.C.58; 

Alternativas y Procesos de Participación Social, A.C.59; Proyecto de Desarrollo Rural 

Integral Vicente Guerrero, A.C.60; Sociedad Cooperativa Agropecuaria Regional Tosepan 

Titataniske, S.C.61; Fundación Semillas de Vida. A.C.62; Asociación Ambientalista 

Guerreros Verdes, A.C.63; Educación, Cultura y Ecología, A.C.64; Pequeños Apicultores 

Unidos de América Latina, A.C.65; Comité Apícola Peninsular Miel de Abeja de Yucatán, 

A.C.66; Cultura Agricultura Integral, A.C.67; Indignación Promoción y Defensa de los 

Derechos Humanos A.C.68;  Fomento Cultural y Educativo, A.C.69; Grupo de Estudios 

                                                             
58 Esta organización funciona desde abril de 2009 en el estado de San Luis Potosí.  Sus objetivos es contribuir 
al fortalecimiento de grupos sociales pueblos y comunidades a través de procesos educativos. Además, se 
busca promover el desarrollo local a partir de proyectos socioeconómicos. Otro objetivo es la promoción y 
defensa de los derechos humanos. 
59 Organización civil que busca alternativas para la participación social para construir el desarrollo humano y 
regional sustentable. Surge de la confluencia de organizaciones de la sociedad civil; fundaciones 
internacionales, instituciones estatales, municipales y federales; así como universidades con el objetivo de 
llevar a cabo el manejo integrado y sostenible de cuencas en la Sierra Mixteca de Oaxaca. 
60 Esta organización surge en Tlaxcala para promover el desarrollo sostenible a partir de crear alternativas 
ante la pobreza y deterioro ambiental para loa población rural.  Sus objetivos son la promoción del desarrollo 
sostenible; impulsar la autogestión comunitaria; desarrollar la identidad campesina; así como fortalecer las 
capacidades productivas de los campesinos.  
61 Esta organización surge en 1977, incorpora a 8 cooperativas regionales y tres asociaciones civiles y 401 
cooperativas locales de la sierra nororiental de Puebla. Sus principales acciones están dirigidas a la 
comercialización del café que producen.  
62 Es una asociación civil que suma esfuerzos de diferentes actores del campo y la ciudad para alcanzar el 
equilibrio entre agricultura sustentable y una sana alimentación, fortaleciendo la agrobiodiversidad mexicana 
y cuidando la vida desde las semillas. En 8 años lograr una relación armónica y consciente de los seres 
humanos con la naturaleza, la agricultura y la alimentación en México, por medio de la reapropiación de las 
semillas en manos de campesinos y agricultores (http://www.semillasdevida.org.mx/). 
63 Esta asociación de corte ecológico se encuentra en la ciudad de Acapulco Guerrero.  Su objetivo es 
capacitar y lograr la participación de comunidades rurales y ciudadanos en la protección del medio ambiente. 
Sus inicios fueron la protección de un parque en dicha ciudad; ahora su labor es la capacitación ambiental.  
64 Organización que se encuentra en la península de Yucatán cuyo objetivo es el fortalecimiento de la 
identidad local de comunidades rurales. Sus principales acciones están dirigidas al fomento de la cultura e 
identidad de los pueblos mayas, la economía solidaria a partir de la protección de semillas nativas; desarrollar 
procesos de autonomía y desarrollo local; así como la vinculación con otras organizaciones para el desarrollo 
de gestión comunitaria.  
65 Organización que concentra una gran cantidad de organizaciones locales dedicadas a la apicultura.  
66 Comité que organiza a las asociaciones locales productoras de miel en el Estado de Yucatán. 
67 No se encontró información de esta organización. 
68 Organización dedicada a la promoción de derechos humanos. 
69 Esta organización busca mejorar la situación de indígenas y obreros en el país. A partir de proyectos 
sociales tanto productivos como de empoderamiento buscan el cambio social a partir del fortalecimiento de la 
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Ambientales GEA A.C.70; Fronteras Comunes, A.C.71; Amema, A.C.; Miel y Cera de 

Campeche S. De S.S.72; Instituto de Estudios para el Desarrollo Rural Maya A.C.73; y Red 

Mexicana de Acción Frente al Libre Comercio74. Entre ellas se encuentran organizaciones 

productivas (no sólo de maíz, sino de miel y café), centros de estudios sobre el campo; así 

como de derechos humanos, de la defensa del medio ambiente. Otras organizaciones que 

han promovido la prohibición del cultivo de maíz transgénico en México son: Green 

Peace75, Unión de Científicos Comprometidos con la Sociedad (UCCS)76, Red en Defensa 

del Maíz77, El Tribunal Permanente de los Pueblos (TPP)78 Grupo ETC79, GRAIN80, Vía 

                                                                                                                                               
sociedad civil. Estos proyectos se desarrollan en los estados de Veracruz, Chiapas, Guadalajara y la Ciudad de 
México. (fomento.org.mx) 
70 Esta organización surge en 1977 cuyos objetivos son la gestión participativa hacia la sustentabilidad, el 
manejo campesino de recursos naturales y realizar sistemas alimentarios sustentable. Son un grupo de 
investigación que a su vez participan activamente con comunidades rurales (geaac.org). 
71 Asociación civil fundada en 1991 que analiza los impactos del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte en el medio ambiente y sus efectos sociales, económicos y laborales. Esta asociación ha realizado 
estudios de impacto ambiental producto de la integración económica (fronterascomunes.org.mx). 
72 Asociación de empresarios de Campeche que venden productos elaborados de miel de abeja 
(mielyceradecampeche.com). 
73 Esta asociación civil lleva a cabo servicios de investigación científica y desarrollo en ciencias sociales y 
humanidades dirigidos a las comunidades mayas del país.  
74 La red es un grupo de organizaciones sociales y civiles que buscan incidir en procesos de globalización 
económica producto de la firma del tratado comercial con Estados Unidos y Canadá.  Su objetivo es promover 
y participar en la elaboración de alternativas viables para el desarrollo económico del país, socialmente justas 
y compatibles con el medio ambiente (rmalc.org). 
75 Greenpeace es la organización ambientalista más reconocida, decidida y audaz en la defensa del medio 
ambiente en el mundo (http://www.greenpeace.org/mexico/es/). 
76 La Unión de Científicos Comprometidos con la Sociedad (UCCS) es una organización no lucrativa 
conformada por iniciativa de un amplio grupo de científicos de campos diversos como las ciencias naturales, 
sociales y las humanidades, dispuestos a asumir su responsabilidad ética frente a la sociedad y el ambiente. Su 
objetivo es auspiciar la discusión libre y abierta sobre el papel de la ciencia en México, sus políticas, 
proyectos y líneas de investigación. Asimismo, la UCCS asume el compromiso de coadyuvar a encauzar los 
frutos de la ciencia y la tecnología en beneficio de la sociedad, y a colaborar en la vigilancia y control de los 
riesgos que ellas mismas generan, al poner a disposición de la sociedad las habilidades y conocimientos de 
sus miembros (http://www.uccs.mx). 
77 .  La Red en Defensa del Maíz es un espacio de diálogo y práctica permanentes que por más de diez años ha 
sido conformado por comunidades indígenas, mestizas y campesinas, además de cientos de organizaciones, 
todas ellas actuando solidariamente en un frente de lucha por la autonomía y la soberanía alimentaria. La Red 
en Defensa del Maíz, integrada principalmente por organizaciones y comunidades indígenas y campesinas, así 
como por organizaciones de la sociedad civil, lucha en contra de la siembra de maíz transgénico en México. 
(http://redendefensadelmaiz.net). 
78 El TPP es un tribunal ético internacional de carácter no gubernamental, que, como tal, examina las causas 
de la violación de los derechos fundamentales de los pueblos, determina si, en efecto, han sido violados tales 
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Campesina81; OXFAM82 y Centro de Estudios para el Cambio del Campo Mexicano 

(CECCAM)83.  Estas organizaciones han documentado el peligro del maíz transgénico y se 

han movilizado legalmente para lograr la prohibición.  

 

- Las instituciones gubernamentales demandadas son La Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA)84 y la Secretaria de Medio 

                                                                                                                                               
derechos y, finalmente, denuncia ante la opinión pública internacional a los autores de dichas violaciones; está 
conformado por múltiples personalidades de reconocida autoridad moral provenientes de diversos países, 
disciplinas y horizontes ideológicos. La misión del TPP es promover el respeto universal y efectivo de los 
derechos fundamentales de los pueblos, de las minorías y de los individuos; y su labor se encamina, 
precisamente, a la construcción de una legislación que proteja tales derechos. El interés del TPP se concentra 
en las violaciones flagrantes y sistemáticas de los derechos de los pueblos, minorías e individuos; hayan sido 
perpetradas por los Estados, por otras autoridades o por grupos u organizaciones privadas. El TPP ha 
respaldado y acompañado las luchas de los pueblos contra las violaciones a sus derechos fundamentales, 
contra la negación de su derecho a la autodeterminación, contra las invasiones extranjeras, las nuevas 
dictaduras, las esclavitudes económicas y la destrucción del medio ambiente. (http://www.tppmexico.org) 
79 El Grupo ETC monitorea el impacto de las tecnologías emergentes y las estrategias corporativas sobre la 
biodiversidad, la agricultura y los derechos humanos. (http://www.etcgroup.org). 
80 GRAIN es una pequeña organización internacional que trabaja apoyando a campesinos y a movimientos 
sociales en sus luchas por lograr sistemas alimentarios basados en la biodiversidad y controlados 
comunitariamente. (http://www.grain.org). 
81 La Vía Campesina es el movimiento internacional que agrupa a millones de campesinos y campesinas, 
pequeños y medianos productores, pueblos sin tierra, indígenas, migrantes y trabajadores agrícolas de todo el 
mundo. Defiende la agricultura sostenible a pequeña escala como un modo de promover la justicia social y la 
dignidad. Se opone firmemente a los agronegocios y las multinacionales que están destruyendo los pueblos y 
la naturaleza. La Vía Campesina comprende en torno a 164 organizaciones locales y nacionales en 73 países 
de África, Asia, Europa y América. En total, representa a alrededor de 200 millones de campesinos y 
campesinas. Es un movimiento autónomo, pluralista y multicultural, sin ninguna afiliación política, 
económica o de cualquier otro tipo. (http://viacampesina.org). 
82 Oxfam México es parte de un movimiento global que trabaja en 94 países para construir un futuro libre de 
la injusticia y la pobreza. Buscamos mejorar las condiciones y los medios de vida de las personas más 
vulnerables, fortaleciendo sus organizaciones locales e influyendo en los gobiernos y empresas para 
garantizar sus derechos (http://www.oxfammexico.org/). 
83 Centro de estudios para el cambio en campo mexicano. Ligado al quehacer de las organizaciones y surgió 
como respuesta a su necesidad de contar con un centro especializado en los problemas del campo desde la 
perspectiva campesina.  El Ceccam se concibe como un Think-tank de las organizaciones campesinas. Las 
organizaciones sociales rurales, campesinas, e indígenas son su espacio de acción e influencia. 
(http://www.ceccam.org) 
84 La SARGARPA es una dependencia del gobierno federal que tiene como objetivo “el ejercicio de una 
política de apoyo que permita producir mejor, aprovechar mejor las ventajas comparativas de nuestro sector 
agropecuario, integrar las actividades del medio rural a las cadenas productivas del resto de la economía, y 
estimular la colaboración de las organizaciones de productores con programas y proyectos propios, así como 
con las metas y objetivos propuestos, para el sector agropecuario, en el Plan Nacional de desarrollo” 
(sagarpa.gob.mx)Los objetivos de Sagarpa son: 
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Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)85. La SAGARPA es la encargada de 

otorgar los permisos para los distintos tipos de siembra. Mientras que la SEMARNAT se 

ocupa de la legislación hacia los transgénicos.  

 

- Las compañías demandadas son: Monsanto86, Dow AgroSciences México87, Pionner Hi-

Bred México88 y Syngenta89. Entre estas 4 compañías trasnacionales dominan el mercado 

de venta de semillas transgénicas en el mundo. Además, se dedican a la investigación en el 

                                                                                                                                               
• Impulsar la productividad en el sector agroalimentario mediante inversión en capital 

físico, humano y tecnológico que garantice la seguridad alimentaria. 
• Impulsar modelos de asociación que generen economías de escala y mayor valor agregado 

en el sector agroalimentario.  
• Promover mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos de 

administración de riesgos.  
• Impulsar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país.  
• Contribuir a erradicar la carencia alimentaria en el medio rural. (sagarpa.gob.mx) 

85 Las Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) tiene como objetivo “constituir una 
política de Estado de protección ambiental, que revierta las tendencias de deterioro ecológico y siente las 
bases para un desarrollo sustentable del país.” (conabio.gob.mx) Esta secretaría parte de crear los 
instrumentos necesarios para la protección, conservación y aprovechamiento de los recursos naturales. 
86 Monsanto es una empresa trasnacional dedicada a la agroquímica, tiene su sede en San Luis Missouri, 
Estados Unidos. Su historia data de principios del siglo XX como una empresa dedicada a la industria 
química con productos como la sacarina y el ácido sulfúrico. Es para la década de los años ochenta donde se 
establece como una empresa de investigación biotecnológica.  
Esta empresa domina el cultivo de semillas biotecnológicas en el mundo. El 88% del área mundial de cultivos 
transgénicos se realizan con sus semillas. Esta compañía se divide en dos tareas: La productividad agrícola y 
la producción genómica de semillas. En la productividad agrícola se dedica a la producción de los herbicidas 
Round Up y sustancias para protección de cultivos; así como el área agropecuaria animal. La producción 
genómica de semillas se lleva a cabo a partir del desarrollo de una plataforma tecnológica de investigación 
biotecnológica a nivel mundial (monsantoglobal.com). 
87 Dow AgroSciences de México es una filial de The Dow Chemical Company empresa que surge en el año 
de 1950. Esta compañía se dedica a la producción de químicos para la protección de cultivos y la 
investigación de semillas. La producción de insecticidas, herbicidas, fungicidas y fumigantes; así como la 
investigación en el aumento de rendimientos a través del mejoramiento genético son sus objetivos  
(dowagro.com). 
88 Pionner Hi-Bred México (PHI México) es una de las principales productoras de semillas híbridas para la 
agricultura. Su origen data de 1926 como almacenadora de semillas; actualmente surge de la fusión de las 
compañías Pionner y Dupont (pionner.com). 
89 Syngenta Agro es una empresa de negocios agrícolas sobre semillas y pesticidas y realiza investigación 
genética y biotecnológica. Surge en el año 2000 y se posiciona como la tercera compañía mundial en la venta 
de semillas agrícolas. La venta de productos para la protección de cultivos y campos; semillas de maíz; 
semillas hortalizas son su campo de acción (syngenta.com). 
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aumento de rendimientos a través del mejoramiento genético y la fabricación y venta de 

insecticidas, herbicidas, fungicidas y fumigantes. Estas corporaciones tienen una larga 

historia de negocios en los Estados Unidos. 

 

c) Características del movimiento 

 

Los antecedentes del movimiento social en defensa del maíz nativo surgen a finales del 

siglo XX cuando se empiezan a comprender los peligros latentes de la biotecnología 

vegetal y sus necesidades de regulación. La génesis del movimiento es a partir del fin de la 

moratoria de facto para el cultivo de maíz transgénico por el decreto presidencial del 6 de 

marzo de 2009. El desarrollo es a partir de la demanda colectiva en 2013 interpuesta por 

representantes de las asociaciones civiles. Sin embargo, todavía no se puede pronosticar el 

fin del movimiento; faltan de concluir a favor de la demanda varios amparos y que la 

suprema corte prohíba en todo el país de manera definitiva el cultivo del maíz transgénico 

(R. Sánchez, comunicación personal, 11 diciembre 2017). 

 

Lo que identifica a este movimiento es que sus estrategias de lucha se dirigen al nivel 

jurídico y académico (R. Sánchez, comunicación personal, 11 diciembre 2017). Los 

activistas pertenecen al ámbito académico, campesino y de la sociedad civil. Los recursos 

utilizados en este movimiento son, de manera general, humanos; se basan en la 

investigación y el conocimiento jurídico. La estructura interna es una colectividad con 

experiencia en investigación y desarrollo de proyectos sociales que han conformado 

asociaciones civiles productivas, de derechos humanos, ecológicas y de producción 

académica; las cuales representan a una heterogeneidad de sectores de la población: 

activistas, abogados, campesinos, indígenas, académicos, artistas y ciudadanos. 

 

Una de las características fundamentales de este movimiento es la negociación de la 

demanda colectiva. El resguardo de tratados internacionales y leyes nacionales ha logrado 
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hacer avanzar en sus demandas al movimiento. Además de las manifestaciones públicas el 

desarrollo de una defensa jurídica ha logrado posicionar el movimiento. El llevar las 

necesidades ambientales a la esfera jurídica a través del tiempo ha sido un logro 

internacional (R. Sánchez, comunicación personal, 11 diciembre 2017). 

 

El adversario del movimiento, las instancias gubernamentales y las trasnacionales, 

representan un proyecto muy específico: la agroindustrialización trasnacional del maíz. Su 

interés es transformar a México en uno de los principales productores de maíz a partir del 

capital privado mediante OGMs. Su insistencia parte del gran negocio que existe 

actualmente en otros países como Estados Unidos y China; principales productores.  

 

Las estrategias del movimiento han sido demostrar la inviabilidad de los cultivos de maíz 

transgénico para las particularidades mexicanas. La dinámica ha sido revocar todos los 

permisos que fueron aceptado antes de la medida precautoria. Es importante señalar que ha 

sido un gran avance para lograr la prohibición. A la fecha, cada vez es más difícil para las 

transnacionales lograr sus objetivos (R. Sánchez, comunicación personal, 11 diciembre 

2017). 

 

La respuesta instituciones estatales demandadas ha sido muy limitada. Debido a que las 

transnacionales no han tramitado nuevos permisos, la demanda se ha centrado en prohibir 

los ya aceptados. La SAGARPA y SEMARNAT no han recibido solicitudes de permiso 

para el cultivo de maíz transgénico. Una característica particular de este movimiento es que 

no han existido una transformación en sus demandas. El motivo principal es que no puede 

existir una negociación por la gravedad de las consecuencias de la contaminación 

transgénica. Los programas piloto y experimental que en algún momento se desarrollaron 

en el norte del país no garantizaban una seguridad en el manejo del maíz transgénico.  

 

Otra peculiaridad de este movimiento es su relación con el Estado. Al desarrollarse en la 
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esfera jurídica el uso correcto de las leyes debería garantizar que las pruebas presentadas 

ofrecían una resolución a favor de la colectividad. Durante la demanda, la SAGARPA y la 

SEMARNAT hicieron acciones para defender la siembra de maíz transgénico tratando de 

demostrar que no existen riesgos. Sin embargo, el desarrollo de pruebas ha dado la razón a 

la colectividad. 

 

Esta experiencia puede considerarse como “una de cal” ante el embate del neoliberalismo 

en el campo. La importancia que tienen los tratados internacionales para la protección del 

medio ambiente, junto con la labor de académicos para crear información sobre las 

consecuencias de la siembra del maíz transgénico han logrado un cambio social con 

respecto a la respuesta de la sociedad civil en contra de los daños sociales y ambientales 

que provocan las compañías trasnacionales. A final, la defensa del cultivo de maíz nativo es 

reivindicar el derecho al trabajo campesino. Más allá de un acervo de biodiversidad, los 

pequeños productores viven de la producción del maíz de su región. Mantener estas 

variedades tiene que ver con la supervivencia cultural de la diversidad rural en México (R. 

Sánchez, comunicación personal, 11 diciembre 2017). 

 

El fenómeno más importante es el desarrollo de la información acerca de debate sobre el 

maíz transgénico. El desarrollo de páginas web con respecto a la situación del maíz y los 

problemas generales de los campesinos han servido como difusión a estos problemas 

desarrollados en el medio rural. Además de la página de la demanda colectiva, las páginas 

de ANEC, OXFAM; TTP; Greenpeace, GRAIN, Semillas de vida, entre otras proporcionan 

un seguimiento a la crisis rural en México.  

 

La defensa del maíz nativo se desarrolla en distintos niveles territoriales (global, nacional y 

local). En el contexto global, este conflicto se une a las distintas manifestaciones 

internacionales contra la siembra de OGMs. Greenpeace y Vía Campesina, a lo largo del 

tiempo, han mantenido a los OGMs como centro del debate sobre los riesgos ambientales. 
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Monsanto es considerado el responsable de la mala reputación de los OGMs. La tendencia 

a los monocultivos y su relación con el daño a la salud causado por los herbicidas, la 

desertificación, la pérdida de biodiversidad y el empobrecimiento campesino han 

ocasionado un movimiento mundial contra esta compañía y lo que ha representado a través 

de la historia.90 La propuesta altermundista es contra el monopolio alimentario global que 

proyecta a futuro esta empresa.  

 

A través del tiempo se han desarrollado protestas mundiales contra la compañía Monsanto. 

El 20 de mayo de 2017 se llevó a cabo la quinta marcha mundial contra esta trasnacional. 

Esta marcha se realizó en 400 ciudades de 40 países; en el continente americano las 

marchas fueron en Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Uruguay, México, Puerto 

Rico y Estados Unidos. En México, se pronunciaron contra: los crímenes históricos de 

Monsanto, las consecuencias agropecuarias de los tratados internacionales de libre 

comercio, las modificaciones a la Ley General de Biodiversidad que le quita el estatus de 

protección a varias especies; la apropiación y despojo de tierras comunales; así como 

celebrar 4 años de la demanda colectiva (López; 2017). 

 

A nivel nacional la protección del maíz nativo involucra pensar en mejores condiciones de 

producción y comercialización; la defensa comunitaria; la protección de los recursos 

naturales; el respeto a los derechos y cultura indígena; y, además, una alimentación 

saludable. La protección del maíz nativo apoyaría el comercio justo de esta gramínea si se 

reconoce como un producto fundamental en la gastronomía mexicana. El reconocimiento 

de las variedades de maíz ofrece la posibilidad de comprender el maíz nativo como 

patrimonio gastronómico del país. 

                                                             
90 Greenpeace ha acusado a Monsanto de la producción y comercialización del agente naranja herbicida 
utilizado como arma química-biológica en la guerra de Vietnam; del DDT y los PCB que son químicos que 
causan graves daños a la salud y al medio ambiente; De soborno al Gobierno de Indonesia para introducir 
algodón transgénico; de publicidad engañosa en Francia; y de tener 1700 violaciones a las normas de 
bioseguridad en Estados Unidos (greenpeace.org). 
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El reconocimiento de la milpa como un sistema agropecuario productivo pueden 

reincorporar al campesino al mercado nacional agropecuario. Por un lado, se reconocen 

saberes milenarios sobre la domesticación del maíz; por otro lado, se reconoce el trabajo 

campesino cotidiano en la elaboración de alimentos oriundos del país. La cocina y el 

trabajo campesino deben ser reconocidos como un patrimonio nacional.  

 

 A nivel local, el cultivo de la milpa representa la identidad campesina y la unión 

comunitaria. La formación de ferias y festivales del maíz donde existe el intercambio de 

semillas y conocimiento es una estrategia para reivindicar los modos de vida rurales. La 

defensa comunitaria parte de lograr posicionar el maíz nativo como complemento de la 

identidad campesina; al reivindicar los derechos y cultura indígena. 

 

d) La defensa del maíz nativo y la globalización 

 

La defensa del maíz en México ha construido nuevas identidades campesinas que 

involucran un vínculo con la sociedad civil y el medio ambiente. A partir del derecho a la 

alimentación las reivindicaciones ambientales, sociales y culturales del medio rural han 

ampliado las demandas para solicitar una transformación en la planeación productiva 

agrícola del país. La soberanía alimentaria es la utopía central para el cambio social. 

 

El conflicto en el cultivo del maíz es producto de la exclusión ciudadana en la toma de 

decisiones sobre el uso del entorno natural. En la búsqueda del desarrollo nacional, se 

considera indispensable la inversión extranjera en el país sin importar los daños sociales o 

ambientales. Existe un rezago para hacer cumplir los tratados internacionales y leyes 

nacionales que otorgan el derecho a un medioambiente sano y a la alimentación.   

 

Estas situaciones conforman el debate el futuro del campo mexicano y del medio ambiente.  
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La unión de académicos, la sociedad civil y los campesinos forman una nueva identidad 

colectiva donde se reconoce no solo los problemas sociales rurales; sino los 

cuestionamientos de la relación del sistema económico con el medio ambiente. El espacio 

ambiental es tomado dentro de las propuestas de transformación social de medio rural y la 

alimentación nacional.  

 

Sin embargo, existen muchas contradicciones que resolver para lograr este tipo de 

soberanía alimentaria. Estas se encuentran relacionadas con los procesos de liberación 

comercial e industrialización en la época de globalización neoliberal. En una economía 

fundamentada en las ventajas comparativas no cabe la posibilidad de una reinserción del 

campesino en la economía agropecuaria nacional. 

 

Una transformación estructural de la economía en los procesos de globalización es casi 

imposible. Sin embargo, el proceso coyuntural sobre la protección de la biodiversidad del 

maíz nativo es una demanda viable debido al impulso que se ha tenido la protección del 

medioambiente a nivel internacional. Aunque se prohíba cualquier tipo de siembra de 

OGMs de maíz en México no garantiza la inclusión económica de la pequeña producción 

rural a la economía agropecuaria.  

 

En el contexto del movimiento contra el maíz transgénico ¿Cuál es el avance en la defensa 

del maíz para la supervivencia del campesino e indígena en nuestro país? El aporte central 

es ofrecer las condiciones ambientales para mantener la producción de maíz en el país. (R. 

Sánchez, comunicación personal, 11 diciembre 2017) El avance del maíz transgénico 

provocaría un aumento de la agroindustria de manera más perjudicial.  

 

Pensar en la supervivencia campesina se encuentra estrechamente ligado en el futuro de la 

globalización neoliberal en México. Si bien se está logrando casi la prohibición total del 

cultivo de maíz transgénico en México, el proyecto del país se enfoca al comercio 
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internacional. Un ejemplo es la búsqueda integración de México a El Acuerdo de 

Asociación Transpacífico (TTP)91 el cual plantea una mayor apertura comercial, 

eliminando aranceles de productos industriales y agropecuarios en la Región del Pacífico 

que cubre Asia y América. Aunque este acuerdo está perdiendo interés; el proyecto hubiera 

intensificado la desaparición y éxodo campesino resultado de una mayor importación de 

alimentos.  

 

Actualmente se está renegociando el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. En 

el sector agropecuario se busca mantener la importación de alimentos y la exportación de 

productos que tienen un mayor valor comercial en el extranjero. En estos acuerdos la 

agricultura se considera como “moneda de cambio” para las negociaciones comerciales 

debido a que México es el principal cliente agroalimentario de los Estados Unidos, una 

potencia en ese rubro. 

 

Una verdadera inclusión campesina depende de lograr la soberanía alimentaria a partir de 

proteger la agricultura como un sector estratégico del país. La utopía de los movimientos 

campesinos es la participación directa en la alimentación ciudadana a partir de reivindicar 

el derecho a que el campesino decida qué cultivar y a quién vender y el derecho del 

consumidor a decidir qué quiere consumir y de quién. Es decir, la participación directa del 

campesino y el consumidor en la política agropecuaria del país. 

 

El futuro de las movilizaciones sociales en defensa del maíz se encuentra en la protección 

de las semillas nativas y criollas como baluarte de la identidad rural. Por ejemplo, en 2010 
                                                             
91 Desde 2012 se está negociando el Tratado Transpacífico (TTP) un acuerdo comercial de 11 naciones 
pertenecientes a la Cuenca del Pacífico con el objetivo de crear la mayor zona de libre comercio a nivel 
mundial. Brunei Darussalam, Nueva Zelanda, Singapur, Chile, Australia, Perú, Vietnam, Malasia, México 
Canadá y Japón se han incorporado a este tratado comercial. Este tratado se considera que redefiniría las 
relaciones comerciales globales. Sin embargo, esta propuesta no prosperó. La salida de Estados Unidos del 
acuerdo comercial ha puesto en duda la viabilidad de este tratado.  
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la Universidad Nacional Autónoma de México junto con Semillas de Vida A.C. organizó la 

primer Feria Nacional de Semillas. En este evento participaron 23 organizaciones92 para 

plantear una propuesta de salida a las condiciones de crisis campesina en el país. La 

estrategia central es la combinación de esfuerzos entre campesinos y universidades para 

lograr una soberanía alimentaria incluyente basada en procesos agroecológicos.  

 

El 21 de mayo de 2010 las asociaciones indígenas, campesinas y de la sociedad civil se 

pronunciaron para criticar las condiciones actuales de la política agropecuaria del país y 

plantear soluciones. El objetivo central es el reconocimiento de la agricultura campesina 

como referente en el abasto alimentario y la protección al medio ambiente. En este 

contexto, se busca reconocer el potencial de la agricultura en pequeña escala para alimentar 

al país y mantener la diversidad biológica y cultural.  

 

El diálogo entre saberes campesinos y los avances científicos y tecnológicos buscan una 

comprensión de la naturaleza en relación con sus habitantes para el uso de ecológico de los 

agro-ecosistemas a partir de buscar la sustentabilidad y la equidad social y así lograr “la 

conservación y generación de diversidad genética de semillas, la conservación de suelo, 

agua y otros recursos estratégicos” (Semillas de Vida y otros; 2010; 24). Para conseguir 

estos objetivos es necesario la equidad de género en el acceso a recursos financieros y 

tierras; la vinculación de universidades y centros de investigación a las necesidades del 

                                                             
92 Grupo Vicente Guerrero, Tlaxcala; Centro de Desarrollo Integral Campesino de la Mixteca (CEDICAM 
A.C) Oaxaca; Unión de Organizaciones de la Sierra Juárez (UNOSJO), Oaxaca; Red de Alternativas 
Sustentables Agropecuaria (RASA), Jalisco; Proyecto Integral Regional de Organización Comunitaria del 
Territorio, Guerrero; Movimiento Agrario Indígena Zapatista (MAIZ) Municipio de Tlacoachistlahuaca, 
Guerrero; Unión de Pueblos de Morelos, Morelos; Unidad Indígena Totonaca (UNITONA), Puebla; Tosepan 
Titataniske, Puebla; Unión de Milperos Tradicionales Sueños de las Mujeres y Hombres de Maíz A.C., 
Chiapas; Enlace, Comunicación y Capacitación A.C., Chiapas; Red TSIRI-Grupo Interdisciplinario de 
Tecnología Rural Apropiada (GIRA A.C.), Michoacán; Consultoría Técnica Comunitaria A.C. (CONTEC), 
Chihuahua; Comunidad El Roble, Nayarit; Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte del istmo 
(UCIZONI), Oaxaca; Unión Campesina Totikes de Venustiano Carranza-ANEC, Chiapas; Organización de 
Café Popoluca, Veracruz; Proyecto Intercultural Universidad Veracruzana; Veracruz; Comunidades 
Campesinas y Urbanas Solidarias con Alternativas (COMCAUSA A.C) San Luis Potosí y CIOAC-
Michoacán, Grupo de Estudios Ambientales (GEA), Semillas de Vida, A.C. 
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medio rural; detener el saqueo de semillas nativas; así como defender el carácter 

comunitario de los ejidos. En este pronunciamiento se exige la prohibición total y 

permanente del maíz transgénico en su siembra y distribución. Con esto, se busca defender 

el sistema productivo milpa como sistemas agroecológicos. Finalmente, se hace un llamado 

contra las desapariciones de varios activistas.93 (Semillas de Vida y otros; 2010) 

 

 

A su vez las organizaciones campesinas han hecho una gran cantidad de actividades desde 

sus territorios. El impulso a la siembra de maíz nativo y criollo por sobre las variedades 

mejoradas y transgénicos; la recuperación de su memoria e identidad campesina, la 

creación de proyectos artesanales; la formación de ferias regionales; la procuración de 

técnicas agroecológicas; la reflexión sobre la cohesión comunitaria; entre otras actividades 

se realizan localmente. Todas estas actividades se realizan con el fin de conformar una 

cohesión política local que les sirva para la interrelación con otras asociaciones que 

manejan temas afines.  

 

La meta central, es lograr que la política nacional de un lugar especial y diferencial a la 

agricultura en México. En la apertura comercial existente, los productos del campo no 

pueden verse como mercancías negociables a nivel internacional; debido a que de la 

agricultura depende la vida campesina y una buena alimentación nacional. La soberanía 

                                                             
93 Las acciones concretas delimitadas por esta declaratoria son: hacer un directorio de organizaciones, dar 
seguimiento al intercambio de semillas, elaborar documentos acode a los procesos alternativos locales, 
establecer una estrategia de presión contra las semillas transgénicas, establecer fondos de maíces nativos, así 
como gestionar espacios públicos para la venta y exposición de productos locales.  Las acciones en conjunto a 
universidades son: crear programas de formación de procesos de las comunidades; que las universidades 
promuevan la organización campesina, tengan comunicación con comunidades, que ayuden actualizar páginas 
web de comunidades; así como establecer sistemas de enseñanza e información para campesinos; vincular 
universidades con organizaciones; que la UNAM establezca una milpa para la formación de gente urbana; 
establecer convenios de apoyo con científicos; hacer protocoles de investigación de maíces nativos; que las 
universidades gestiones espacios públicos para la venta de productos campesinos. (Semillas de Vida y otros; 
2010) 
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alimentaria debe de ser una cuestión estratégica para la seguridad nacional y el desarrollo 

de empleos en el país. Desde los campesinos hasta los científicos y técnicos agrícolas 

dependen de un proteccionismo agrícola.  

 

En este capítulo se analizó el movimiento social en defensa del cultivo del maíz nativo con 

el objetivo de comprender el presente y futuro de los movimientos sociales campesinos. 

Como contenidos se presentó una retrospectiva sobre la importancia del cultivo del maíz 

para los campesinos, posteriormente se planteó el debate existente sobre el uso de 

transgénicos. Luego, se explicó la demanda colectiva como un movimiento social. Al final, 

se reflexiona sobre este movimiento con respecto al presente y futuro de los campesinos en 

México.  

 

A partir de los capítulos anteriores se plantean los problemas de la crisis rural y la 

evolución del movimiento campesino en este siglo; este capítulo ofreció una perspectiva de 

los movimientos en defensa del maíz en la segunda década del siglo XXI.  Se consideraron 

los problemas de biodiversidad e identidad y cultura campesina son los ejes centrales de las 

movilizaciones.  

 

El primer apartado plantea de manera general, el debate sobre el uso de transgénicos. Al 

analizar la expansión de los OGMs a nivel internacional se propone comprender la 

situación actual del uso de las biotecnologías agropecuarias. La idea fue comprender el 

impulso de la biotecnología agropecuaria en el mundo. 

 

Si bien, no toda la biotecnología puede considerarse perjudicial para el ser humano y el 

medio ambiente, el uso agroindustrial de los transgénicos se convierte en un riesgo social y 

ambiental si no existen estudios pertinentes sobre sus daños y beneficios. Los intereses 

económicos en estas tecnologías han ocasionado conflictos sociales y riesgos ambientales, 

al no profundizar en los problemas futuros de estos sistemas de producción. Contaminación 
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transgénica y deterioro ambiental son consecuencias de no seguir los suficientes protocolos 

de seguridad.  

 

Con los antecedentes anteriores se describe la coyuntura que provoca la posibilidad del 

cultivo de maíz transgénico en México. A partir de analizar las negociaciones para el 

cultivo de OGMs de maíz y, en su contraparte, la resistencia jurídica y académica se 

propone las causas de este movimiento social. La idea central fue comprender la génesis y 

desarrollo del movimiento social contra los transgénicos.  

 

Si bien la demanda colectiva ha logrado prohibir los amparos para proseguir la siembra 

experimental y piloto y, a su vez, ha logrado que sea imposible una siembra comercial, la 

suprema corte no se ha pronunciado una prohibición definitiva a cualquier tipo de siembra. 

Esta situación deja latente la posibilidad de levantar el principio precautorio como fue 

levantado anteriormente. Por lo tanto, el movimiento no puede llegar a su fin. (R. Sánchez, 

comunicación personal, 11 de diciembre de 2017) 

 

El último apartado analiza dicho movimiento a partir de comprender las expectativas 

campesinas en la segunda década del siglo veinte. A partir de analizar las características de 

este movimiento social se comprende la evolución de la defensa del maíz por campesinos. 

Este movimiento se caracterizó por una fuerte influencia académica. La cual proporcionó 

nuevas estrategias para la protección campesina del maíz.  

 

Las entrevistas realizadas al doctor Eugenio Molphe Bach, jefe del departamento de 

biogenética vegetal de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y al licenciado René 

Sánchez Galindo, abogado de la demanda colectiva, sirvieron para comprender los límites y 

alcances de la biotecnología vegetal aplicada en México. Con el Dr. Pérez se buscó 

comprender con objetividad los beneficios de la biotecnología vegetal; en conjunto se 

analizó los casos como el maíz el cual el considera que si existen riesgos de contaminación 
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genética por su forma de reproducción y la situación de México como centro de origen del 

maíz. (E. Pérez, comunicación personal, 20 mayo 2017) Con Lic. Sánchez Galindo se 

profundizó sobre la situación de la demanda colectiva; a partir de comprender el futuro 

maíz transgénico en México. (R. Sánchez, comunicación personal, 11 diciembre 2017) 

 

Se concluye que el problema campesino en México es de falta de reconocimiento de la 

importancia en la relación de los alimentos y la cultura en el desarrollo de alternativas ante 

la crisis rural y civilizatoria existente. La desaparición campesina no está relacionada con la 

evolución tecnológica de la civilización. No se han superado los sistemas de cultivo 

tradicionales a partir de la agroindustria. El factor ambiental y la explotación son dos 

pruebas de esta situación.  
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Conclusiones Generales 
 

Nos encontramos actualmente en el agotamiento del sistema capitalista. Sus 

reformulaciones a través del tiempo están ligadas a un deterioro profundo de las 

condiciones sociales y ambientales del planeta. El desarrollo de la organización 

internacional para revertir esta situación encuentra una gran cantidad de dificultades por la 

naturaleza misma de crecimiento y acumulación del sistema. 

 

Pensar en un cambio involucra una transformación de la racionalidad económica imperante. 

La idea actual de progreso a partir del desarrollo macroeconómico no concuerda con la 

realidad de los países subdesarrollados. Un cambio social involucra una transformación de 

la centralidad económica hacia modelos de participación ciudadana acorde a las 

particularidades de los pueblos y naciones.  

 

Para superar la crisis rural mexicana es necesario una nueva reformulación sobre las 

relaciones sociales con la naturaleza. Mejorar la calidad de la alimentación en el país, 

proteger el medio ambiente y procurar mejores condiciones de vida para la población rural 

parte de una transformación protección de los recursos y las poblaciones. Sin embargo, los 

intereses empresariales se sobreponen a un proyecto de desarrollo sustentable que involucre 

una equidad de las empresas, las instituciones y la ciudadanía.   

 

En el contexto del México rural las posibilidades de promover un cambio social son 

reducidas sino existe una transformación dirigida a valorar la producción nacional de 

alimentos como medio de alcanzar la seguridad alimentaria. Bajo esta perspectiva, el 

reconocimiento de la milpa como un sistema productivo viable en el país debe reflejarse en 

la producción nacional.  Esta propuesta parte de reconocer el saber campesino y la 

diversidad cultural del país más allá del folclor y las tradiciones para valorar su trabajo y 

modos de vida. 
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Dentro de toda la problemática que representa la crisis rural, el movimiento contra el maíz 

transgénico busca ofrecer las condiciones ambientales y culturales para poder desarrollar la 

pequeña producción campesina y buscar a futuro la preservación de una alimentación sana. 

(R. Sánchez; comunicación personal, 11 diciembre 2017) Sin embargo, no sólo el maíz 

transgénico es un riesgo a la protección de las semillas nativas. Los paquetes tecnológicos 

con semillas mejoradas también han reducido el número de pequeños productores que 

utilizan semillas nativas. (E. Pérez, comunicación personal, 20 mayo 2017) 

 

De manera general, se concluye que existen dos inconsistencias en el modelo agropecuario 

del país. En términos ecológicos el cuestionamiento sobre el desarrollo del maíz 

genéticamente modificado en México es ¿Por qué traer riesgos ambientales al país donde 

esta planta es centro de origen? En términos sociales la pregunta es: ¿Por qué recurrir al 

mercado internacional para la alimentación nacional?  

 

Del capítulo 1 se concluye que la crisis rural actual es producto de la falta de 

reconocimiento de los saberes y la producción campesina. Las causas centrales son el 

desarrollo del pensamiento occidental en realidades que no corresponden a las situaciones 

cotidianas. Los sistemas productivos agroindustriales y una apertura comercial 

agropecuaria, lejos de proponer la seguridad alimentaria, favorece a la lógica de la 

racionalidad económica capitalista. La acumulación económica empresarial no trae 

beneficios a la mayoría de la población.  

 

Los conceptos crisis civilizatoria y colonialidad del saber sirvieron para ubicar la crisis 

rural como un problema mundial de desigualdad en distintas dimensiones. Por un lado, el 

capitalismo ha delimitado relaciones sociales y con la naturaleza inequitativas lo cual 

ocasiona un quiebre en la organización civilizatoria. Por otro lado, se han impulsado estas 
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decisiones por la imposición del pensamiento occidental, el cual observa los avances 

tecnológicos como paradigma del progreso.  

 

Se debe de dejar de considerar que la agroindustria y el comercio internacional es más 

eficiente que la pequeña producción rural. Esta afirmación supone que el trabajo campesino 

es obsoleto sin reconocer su valor ecológico y social para el desarrollo futuro del país. En el 

contexto mexicano, los beneficios ambientales, sociales y microeconómicas del cultivo 

milpa son mayores que la industria alimentaria actual.  

 

El incluir la agroecología como alternativa propone observar una nueva relación de la 

sociedad con los avances científicos; a partir de una vinculación de la producción rural en 

consonancia con los sistemas naturales. La soberanía alimentaria significa la protección de 

las condiciones socioculturales campesinas e indígenas. Pero además, significa reconocer la 

producción rural de alimentos como una situación de seguridad nacional.  

 

En el segundo capítulo se concluye que los movimientos nacionales campesinos de la 

primera década del siglo XXI responden a la supervivencia del sujeto campesino a partir de 

su inclusión en la economía agropecuaria nacional.  Más allá de una inclusión productiva la 

preservación de la identidad cultural y la protección del medio ambiente están relacionados 

debido a la relación directa del campesino con la naturaleza. La resistencia ecológica, 

productiva y cultural se encuentran ligadas en el medio rural.  

 

En México el estudio de los movimientos sociales involucra directamente la preservación 

de los derechos humanos. La corrupción y la impunidad de las instituciones hacen 

necesario hacer valer la legislación nacional. La falta de desarrollo democrático en el país 

hace muy difícil la defensa de los derechos civiles.  
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En México es muy peligroso ser activista. En el contexto de los movimientos sociales de 

corte rural en México han existido asesinatos e impunidad para resolver los crímenes. Esta 

situación hace muy difícil que los activistas logren los objetivos planteados. En el caso de 

la defensa del maíz no han existido estas situaciones, sin embargo, no se han cumplido en 

su totalidad los acuerdos logrados con las instituciones. Una de las principales 

características de estos conflictos es la indiferencia tanto gubernamental como privada a 

reconocer a las poblaciones rurales afectadas por los conflictos.  

 

Más allá de adoptar una perspectiva teórica sobre el estudio de los movimientos sociales se 

buscó caracterizar los movimientos campesinos mexicanos. Las teorías norteamericanas y 

europeas sirvieron para comprender distintas perspectivas y elementos de análisis de los 

movimientos sociales. Sin embargo, las condiciones de desigualdad económica y 

colonialismo hacen necesaria partir de una corriente crítica.  

 

Las movilizaciones “Sin Maíz No Hay País” y “El Campo No Aguanta Más” tuvieron gran 

alcance mediático. Estas movilizaciones plantearon el problema campesino en el país 

durante la globalización. Su principal logro fue el reconocimiento de las sociedades 

campesinas en un México que se centra en la vida urbana.  Temas como la importancia de 

la identidad nacional a partir del maíz, la alimentación mexicana, la soberanía alimentaria, 

el reconocimiento de derechos humanos, la existencia de legalidad jurídica, fueron puestos 

a la luz pública. Sin embargo, ha ido a pasos lentos su reconocimiento productivo.  

 

Estas movilizaciones sirvieron de antecedente de la demanda colectiva en las estrategias de 

lucha. Si bien los movimientos sociales de la primera década del siglo XXI se 

fundamentaban en movilizaciones y paros, la movilización contra los transgénicos se ha 

conformado a partir de debates académico y movilizaciones jurídicas. Un factor central fue 

lograr incluir a la ciudadanía urbana en los debates del campo mexicano.  
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El capítulo 3 plantea una nueva perspectiva en las movilizaciones concernientes al campo 

mexicano: la vía jurídica. El desarrollo de tratados internacionales y legislaciones que 

regulan la biotecnología y el medio ambiente son herramientas para exigir los derechos 

humanos de los campesinos. El maíz al ser visto como un patrimonio; ofrece una nueva 

perspectiva en la defensa de su cultivo.  

 

Se puede concluir que los movimientos en defensa del maíz en la segunda década del siglo 

XXI se han reorganizado a partir de la convergencia de académicos y la sociedad civil en 

las demandas campesinas. Ante la actual crisis rural el componente ecológico toma una 

importancia central en la recomposición de los movimientos sociales. En el movimiento 

contra el maíz transgénico la protección del entorno toma importancia como medio de 

reivindicación de la inclusión productiva.  

 

La reivindicación de la comida mexicana, cuyo ingrediente principal es el maíz, toma 

relevancia ante las políticas alimentarias de mercado. La alimentación tradicional promueve 

el conocimiento indígena y campesino ancestral. Esta estrategia de lucha, no solo es en el 

contexto de biodiversidad del maíz, sino que se relaciona con la preservación de los modos 

de vida rurales que han domesticado esta planta a través de la historia del país.  

 

México es uno de los principales países con una mayor biodiversidad en el mundo. La 

importancia de una verdadera regulación en la biotecnología vegetal es un aspecto 

prioritario para proteger el medio ambiente. (R. Sánchez, comunicación personal, 11 

diciembre, 2017) La importancia de la investigación académica sobre los riesgos y 

beneficios de los OGMs es básica debido a la gran cantidad de factores que involucran 

sembrar organismos transgénicos.  No sólo en el contexto de una especie, como es el caso 

del maíz, sino de las distintas interacciones de los OGMs que pueden destruir la 

biodiversidad.  
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El Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico es un referente central para la comprensión 

de un régimen especial de protección a la producción de maíz en México. La protección 

económica de este grano sería un eje fundamental para la inclusión campesina a partir de la 

milpa. Sin embargo, en los procesos de globalización se sigue dando preferencia a la 

importación de este grano.  

 

En conclusión, la protección del maíz en México va a ser un debate que se mantendrá a 

través del tiempo. Los referentes culturales y económicos de esta planta se encuentran 

arraigados en el devenir la alimentación mexicana. Un aspecto central que dará rumbo a las 

movilizaciones futuras es el papel de la sociedad civil en la participación de la soberanía 

alimentaria. 

 

Los movimientos en la defensa del maíz, particularmente la acción colectiva, son solo una 

pequeña muestra de la gran cantidad de conflictos con los transgénicos en el país y el 

mundo. Aun existiendo la prohibición del desarrollo de OGMs en el país existen una gran 

cantidad de problemas: tal es el caso de la siembra de cultivos de soya en Campeche que, 

aunque exista su prohibición desde el año 2015 se siguen sembrando. En este contexto, han 

existido denuncias y movilizaciones para detenerlos. (Santana; 2017) 

 

Otro caso es el descubrimiento de la existencia de tortillas hechas con maíz transgénico en 

el país. Elena Álvarez-Buylla ha documentado que el 90.4% de tortillas que se consumen 

en el país son hechas con transgénicos. Esta situación es resultado de la importación de 

maíz de Estados Unidos, lugar donde es aceptado este tipo de maíz. (UNAM; 2017) 

 

 El objetivo final es lograr una prohibición total del cultivo de transgénicos y de la entrada 

de los OGMs al país. Esta demanda no es particular de México. 18 países de la Unión 

Europea han prohibido la entrada y siembra de transgénicos en sus territorios. Además, en 
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una gran cantidad de países se están llevando a cabo campañas para su prohibición. 

(Ecologístas en Acción; 2015) 

 

Lograr la soberanía alimentaria es un proceso; parte de la construcción de propuestas 

económicas, sociales y educativas que involucren a toda la sociedad. Esta idea parte de la 

promoción de una alimentación sana a partir de cultivos agroecológicos que involucren la 

participación de la población. Una participación social sólida y duradera debe incluir tanto 

a la población rural como urbana en la conformación de un debate sobre las decisiones en la 

seguridad alimentaria.  Un proyecto conjunto de la sociedad civil que incluya a campesinos, 

activistas, artistas y ciudadanos que promuevan la agroecología y el consumo responsable 

posibilitarían un cambio en las condiciones actuales.  

 

Aunque haya avanzado la prohibición de maíz transgénico la autodeterminación en la 

producción de maíz por campesinos va a pasos lentos. Sin embargo, el movimiento contra 

los transgénicos ha servido para el reconocimiento de las experiencias rurales por la 

sociedad civil ciudadana. A partir del manejo de nuevas tecnologías se profundiza la 

información de denuncia sobre las condiciones campesinas en conjunto con el debate del 

cultivo transgénico.  

 

En conclusión, los movimientos en defensa del maíz en México han evolucionado acorde al 

reconocimiento urbano. Las demandas sociales y ambientales se están transformando en 

parte del imaginario de un mejor proyecto de nación. Si bien los campesinos mantienen la 

resistencia de sus modos de vida, cada día hay más ciudadanos interesados por lo que 

comen y de donde procede.  
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Anexos 
Anexo 1. Entrevista a Dr. Eugenio Pérez Molphe Balch 

 
Nombre del Entrevistador: M.C. Jorge de Jesús Guerra Gutiérrez. 

Ocupación: Estudiante de doctorado. 
Institución: Universidad Autónoma de Baja California Sur. 

Programa: Doctorado en Ciencias Sociales. Desarrollo Sustentable y Globalización. 
Cuenta UABCS: 2013087723 

CVU CONACYT: 231832 
                                                                                                 
 

ENTREVISTA DIRIGIDA AL DR. EUGENIO PÉREZ MOLPHE BALCH, 
DIRECTOR DEL POSGRADO DE BIOTECNOLOGÍA VEGETAL DE LA 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES. 
 
1.- Introducción. 
 
La presente entrevista se realiza como parte de las actividades programadas en la estancia 

de investigación en la Universidad Autónoma de Aguascalientes en el Posgrado de 

Biotecnología Vegetal. El objetivo es profundizar en el conocimiento de los organismos 

genéticamente modificados acerca de los límites y alcances de la biotecnología en la 

agricultura mexicana. Este conocimiento servirá para desarrollar un análisis sobre la 

organización “Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico”; tema del tercer capítulo de la 

tesis doctoral “Crisis rural y movimiento en defensa del maíz en México 2003-2015. 

Estudio de caso: El Frente a la Amenaza del Maíz Transgénico” desarrollada para la 

Universidad Autónoma de Baja California Sur.  

 

El diseño es una entrevista personal, dirigida al doctor Eugenio Pérez Molphe Balch, 

director de programa de posgrado en biotecnología vegetal. El contenido está dirigido a 

conocer las investigaciones que desarrollan en la institución, la función social de dichas 

investigaciones y su opinión sobre el uso ético de la biotecnología vegetal. La información 

recabada, junto con las entrevistas realizadas a los alumnos de este posgrado, será 
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contrastada con entrevistas posteriores a representantes de la organización social que se está 

investigando. Los resultados esperados servirán para realizar un juicio crítico sobre los 

daños y beneficios del cultivo de organismos genéticamente modificados en el país para 

comprender a fondo el debate sobre el cultivo de maíz transgénico. 

 
 

ENTREVISTA 
 

Por favor escriba dentro de los recuadros: 
 

1. Nombre: 
 

2. Formación académica: 
 

3. Tiempo trabajando en la institución: 
 

4. ¿En qué año se conformó el posgrado? 
 

5. ¿Cuál considera usted el aporte social y de conocimiento de su posgrado? 
 

6. ¿Qué es la biotecnología vegetal?  
 

7. ¿Cuáles son los beneficios sociales de la biotecnología vegetal?  
 

8. ¿Cuáles son las investigaciones más importantes que se han realizado sobre 
biotecnología vegetal dentro de la institución? 

 
9. ¿Cuáles son las investigaciones más importantes que se han realizado sobre OGM 

dentro de la institución? 
 

10. ¿Qué beneficios sociales han tenido estas investigaciones? 
 

11. ¿Cuál es el acercamiento (a través de su experiencia profesional y académica) a los 
Organismos Genéticamente Modificados (OGM)? 

 
12. ¿Cuáles son las ventajas y desventajas del uso de OGM?  
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13. ¿Cuál es su opinión sobre la siembra de OGM en el país?  
 

14. ¿Cuál es tu opinión sobre la siembra de maíz transgénico en el país?  
 

15. ¿Qué opinión tiene de los grupos sociales que están en contra del cultivo de 
transgénicos? 

 
16. ¿En su opinión que consideraciones éticas debe de tener la biotecnología? 
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Anexo 2. Entrevista al Lic. René Sánchez Galindo 

 

Nombre del Entrevistador: M.C. Jorge de Jesús Guerra Gutiérrez. 
Ocupación: Estudiante de doctorado. 

Institución: Universidad Autónoma de Baja California Sur. 
Programa: Doctorado en Ciencias Sociales. Desarrollo Sustentable y Globalización. 

Cuenta UABCS: 2013087723 
CVU CONACYT: 231832 

                                                                                                    
 
ENTREVISTA DIRIGIDA AL LIC. RENÉ SÁNCHEZ GALINDO, ABOGADO DE 

LA DEMANDA COLECTIVA CONTRA EL CULTIVO DE MAÍZ TRANSGÉNICO. 
 
1.- Introducción 
 
 
La presente entrevista se realiza con el fin de recopilar información sobre el proceso de la 

demanda colectiva contra el cultivo de maíz transgénico. El objetivo es profundizar en el 

conocimiento sobre las acciones contra los organismos genéticamente modificados en la 

agricultura mexicana. Este conocimiento servirá para desarrollar un análisis sobre la 

defensa del maíz en la globalización; tema del tercer capítulo de la tesis doctoral “Crisis 

rural y movimiento en defensa del maíz en México 2003-2015.” desarrollada para la 

Universidad Autónoma de Baja California Sur.  

 

El diseño es una entrevista personal, dirigida al Lic. René Sánchez Galindo, abogado que 

lleva a cabo la demanda colectiva contra el maíz transgénico. La información a recopilar 

está dirigida a conocer los avances judiciales para prohibir el cultivo de maíz transgénico en 

México, la opinión sobre los cultivos transgénicos en general, así como las expectativas 

futuras en la defensa del maíz nativo. La información recabada, será utilizada para 

reconstruir a fondo la demanda colectiva y el debate sobre los cultivos transgénicos en 

México. Los resultados esperados servirán para realizar un juicio crítico sobre los daños y 

beneficios del cultivo de organismos genéticamente modificados en el país. 



141	

 
ENTREVISTA 

 
Por favor escriba dentro de los recuadros: 
 
1.- Nombre: 
  
2.- Formación académica.  
 
3.-¿Cuánto tiempo ha trabajado como abogado? ¿En qué tipo de casos se especializa? 
 
4.-¿Ha trabajado en otro tipo de casos dirigidos a la protección del medio ambiente? 
 
5.-¿Cuánto tiempo ha trabajado en la demanda colectiva y cuánto tiempo espera que dure el 
proceso? 

 
6.-¿Qué situaciones no consideran los grupos sociales que están a favor del cultivo de 
transgénicos?  
 
7.- ¿Cuál ha sido el apoyo de la ciudadanía, la sociedad civil y las asociaciones 
campesinas? 
 
8.- ¿Cuál considera que es el aporte social de la demanda colectiva? 
 
9.- ¿En qué otro tipo de casos parecidos al del maíz transgénico se puede utilizar la figura 
jurídica de la demanda colectiva? 
 
10.- ¿Puede existir el uso de transgénicos en México sin el control de trasnacionales?  

 
11.- ¿Cuál es el aporte de la demanda colectiva a la crisis rural actual?  
 
12.- ¿Cuáles han sido los sucesos clave en la demanda colectiva para encontrarse en la 
situación actual (la prolongación de la suspensión del cultivo de maíz transgénico)? 
 
13.- ¿Cuáles son las actividades cotidianas de la asociación civil colectiva además de llevar 
la demanda? 
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